
El Banco de España, según lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo de
1989, por la que se desarrolla lo establecido en el artícu-
lo 48 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina
e Intervención de las Entidades de Crédito, está faculta-
do para establecer y modificar las normas de contabili-
dad y los modelos a los que deberán sujetarse el balan-
ce, la cuenta de pérdidas y ganancias y demás estados
financieros de las entidades de crédito, así como los es-
tados consolidados previstos en la Ley 13/1985, de 25
de mayo.

La normativa contable para esta clase de entidades,
vigente en la actualidad, debe, en primer lugar, ajustarse
a la establecida por las directivas comunitarias 86/635,
sobre cuentas anuales y cuentas consolidadas de ban-
cos y otras entidades financieras, y 89/117, sobre obli-
gaciones en materia de publicidad de los documentos
contables de las sucursales de entidades financieras
con sede en otro Estado miembro.

El Banco de España, al desarrollar las normas conta-
bles para las entidades de crédito, ha tenido siempre en
cuenta los criterios de general aplicación, aunque con
un mayor encarecimiento del criterio de prudencia, en
razón de la especial necesidad de proteger los fondos
ajenos confiados a estas entidades. Sin embargo, la fa-
vorable evolución general alcanzada por las coberturas
de los riesgos en desarrollo de otras normas y técnicas de
control de los mismos, así como el apreciable nivel
d e recursos propios obtenidos, permiten una mayor
aproximación a los criterios de la normativa general, y en
particular al de imagen fiel. En principio, para todas las
cuestiones relacionadas con el tratamiento contable de
los impuestos, se aceptan los criterios establecidos por
el Plan General de Contabilidad, cuyas modificaciones e
interpretaciones se tendrán en cuenta, procurando su
adaptación a las especiales características del negocio
bancario. En el caso concreto de los créditos fiscales
por dotación a fondos de pensiones internos, respecto a
cuyo tratamiento el Instituto de Contabilidad y Auditoría
está estudiando una resolución interpretativa del criterio
establecido en el Plan General de Contabilidad, ha pare-
cido aconsejable demorar la regulación de dichos crédi-
tos fiscales hasta tanto se conozca el alcance de la
mencionada resolución.

La Circular extiende los criterios contables de las en-
tidades de depósito a las entidades oficiales de crédito y
entidades de ámbito operativo limitado, salvando para
estas las peculiaridades operativas que les afectan, me-
diante unas normas y modelos de estados financieros
que, dentro de los criterios generales, facilitan la presen-
tación de la propia identidad.

La Circular da ocasión para homogeneizar algunos
tratamientos contables que habían ido planteándose ante
sucesivas circunstancias y cuya normativa resultaba un
tanto dispersa y poco coordinada, así como para perfec-
cionar y completar otras normas que el transcurso del
tiempo y las nuevas técnicas operativas habían dejado
incompletas.
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Circular nº 4/1991, de 14 de junio
(BOE de 27)

(Corrección de errores Circular 7/1991, de 13 de noviembre, BOE de 25) 

Entidades de crédito

Normas de contabilidad y modelos de estados financieros (1)

( 1 ) Véanse Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre
de 1946 (BOE de 1 de enero de 1947), artículos 43, 49 y 54; Ley
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de Entida -
des de Crédito (BOE de 30), artículo 48; Orden de 31 de marzo de
1989, por la que se faculta al Banco de España para establecer y
modificar las normas contables de las Entidades de Crédito (BOE
de 22 de abril); Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de
Crédito (BOE de 31), artículo 11; Real Decreto 84/1993, de 22 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito (BOE de 19
de febrero), artículo 37 y disposición final 4ª; Ley 3/1994, de 14 de
abril, por la que se adapta la legislación española en materia de En -
tidades de Crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y
se introducen otras modificaciones relativas al Sistema Financiero,
disposición adicional primera, 5 (BOE de 15); Orden de 8 de abril
de 1997, por la que se modifica la Orden de 31 de marzo de 1989,
antes citada (BOE de 19) y Directivas comunitarias 83/349/CEE, del
Consejo, de 13 de junio, basada en la letra g) del apartado 3 del ar -
tículo 54 del Tratado, y relativa a las cuentas consolidadas (DOL de
18 de julio); 86/635/CEE, del Consejo, de 8 de diciembre, referente
a las Cuentas Anuales y a las Cuentas Consolidadas de los Bancos
y otras Entidades Financieras (DOL de 31 de diciembre);
89/117/CEE, del Consejo, de 13 de febrero, sobre obligaciones en
materia de publicidad de los documentos contables de las sucursa -
les, establecidas en un Estado miembro, de Entidades de Crédito y
de Entidades Financieras con sede social fuera de dicho Estado
miembro (DOL de 16 de febrero); Decisión del Consejo, de 3 de
mayo de 1998, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artí -
culo 109 J del Tratado (DOL de 11), en la que se fijan qué países
cumplen las condiciones necesarias para la adopción de la moneda
única, y Recomendación de la Comisión, de 23 de junio de 2000,
sobre la publicación de información relativa a los instrumentos fi -
nancieros y otros instrumentos con vistas a completar la informa -
ción preceptiva en virtud de la Directiva 86/635/CE del Consejo, so -
bre las cuentas anuales y las cuentas consolidadas de los Bancos y
otras Entidades Financieras (DOL de 27).

Por último, como normativa supletoria, ténganse en cuenta, en-
tre otros: Real Decreto de 22 de agosto de 1885, por el que se
aprueba el Código de Comercio (Gaceta de 16 de octubre a 24 de
noviembre de 1885), título III, artículos 25 a 49; Real Decreto Legis -
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (BOE de 27), artícu -
los 9 y 200; y Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Plan General de Contabilidad (BOE de 27).



En la revisión de los modelos contables y estadísti-
cos se tiene presente la atención a nuevas necesidades
supervisoras, aunque conjuntando dicha necesidad con
la conveniencia de reducir la masa de datos solicitados
para limitar el coste administrativo de su producción y
posterior tratamiento. Las normas establecen la necesi-
dad de que las entidades procedan a un riguroso segui-
miento de los diferentes riesgos de su negocio, incluyendo
el riesgo de interés; sin embargo, no plantean exigen-
cias estadísticas específicas sobre este último aspecto,
en espera de que den fruto los distintos modelos de
análisis que en estos momentos vienen experimentán-
dose.

Un último objetivo perseguido es el de componer la
Circular con una estructura más sistemática, procurando
una mayor simplicidad en su manejo, generalizando te-
mas, y reduciendo el propio contenido material, al evitar
repeticiones innecesarias a lo largo del texto.

Por todo ello, el Banco de España ha dispuesto:



SECCIÓN INTRODUCTORIA

NORMA PRIMERA.– Ámbito de aplicación (1 bis)

1. La presente Circular será de aplicación a las en-
tidades de crédito definidas en el artículo 1º del Real
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, y a los
grupos consolidables de entidades de crédito definidos
en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, y disposiciones que
la desarrollan.

También será de aplicación a las sucursales de enti-
dades de crédito extranjeras que operen en España, sin
perjuicio del alcance previsto en la misma para las su-
cursales de entidades de crédito autorizadas en otros
Estados miembros del Espacio Económico Europeo.

2 . La presente Circular constituye el desarrollo y
adaptación al sector de las entidades de crédito de las
normas contables establecidas en el Código de Comer-
cio, la Ley de Sociedades Anónimas y la normativa legal
específica que, en su caso, sea de aplicación a las enti-
dades de crédito. El Plan General de Contabilidad y las
Normas para formulación de cuentas anuales consolida-
das serán de aplicación a las entidades de crédito en lo
no regulado expresamente en las siguientes normas.
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(1 bis) La Circular 5/1997, de 24 de julio, a entidades de crédi-
to, de modificación de la Circular 4/1991, sobre normas de contabili-
dad y modelos de estados financieros (BOE de 4 de agosto), incor-
pora el párrafo segundo del apartado 1 y da nueva redacción al
apartado 2. Véase la norma 43 bis de la presente Circular.



CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONTABILIDAD EN GENERAL

SECCIÓN PRIMERA

PRINCIPIOS Y CRITERIOS GENERALES

NORMA SEGUNDA.– Principios generales

1. Los balances, cuentas de pérdidas y ganancias,
las memorias anuales y los demás estados complemen-
tarios habrán de dar una imagen fiel del patrimonio, de
la situación financiera y de riesgos, y de los resultados
de la entidad, debiendo reflejar con exactitud el curso de
sus operaciones.

Para el cumplimiento de este objetivo, y al aplicar las
normas contenidas en esta Circular, se tendrán espe-
cialmente en cuenta los principios señalados a continua-
ción.

2. Se dará especial relevancia al principio de pru-
dencia valorativa, que deberá tenerse en cuenta para
una correcta interpretación de todas las normas conta-
bles, y que prevalecerá en caso de conflicto, o a falta de
aquellas.

3. Regirá el principio del precio de adquisición, en
los términos y con las excepciones establecidos en la
norma tercera.

4. La imputación temporal de ingresos y gastos se
hará atendiendo al principio del devengo, en los térmi-
nos y con las excepciones establecidos en otras normas
de la presente Circular (1 ter).

5. Se respetará el principio de uniformidad; en con-
secuencia, fijados unos criterios en la aplicación de los
principios contables, no se variarán, salvo por causa jus-
tificada, en cuyo caso se acompañará al estado o esta-
dos afectados una nota explicativa que permita apreciar
la procedencia de los nuevos criterios introducidos y su
efecto cuantitativo. En los estados contables públicos
anuales, este extremo se hará constar en la memoria.

6. Todos los derechos y obligaciones de la entidad,
incluso futuros o de carácter contingente, deberán regis-
trarse contablemente, desde el mismo momento en que
se originen, bien en cuentas patrimoniales, bien en
cuentas de orden, según corresponda.

Igualmente, deberán contabilizarse, en los términos
establecidos por esta Circular y tan pronto se conozcan,
las alteraciones y transformaciones de valor de los ante-
riores derechos y obligaciones.

Se considerarán conocidos los hechos divulgados
públicamente, o comunicados particularmente a la enti-
dad, desde el momento de su divulgación o comunica-
ción.

7 . En la formación de estados contables regirá el
principio de no compensación de saldos, con las excep-

ciones que se recogen en la norma cuadragésima. En
particular, no se compensarán las diferentes cuentas de
un mismo titular, que deberán figurar separadamente en
los correspondientes conceptos.

8. En la formación de las cuentas de las entidades
de crédito no se aplicará el principio de importancia rela-
tiva.

9 . El Banco de España autorizará aquellos casos
en los que, con carácter excepcional, no sea procedente
la aplicación de alguna de las normas de la presente Circu-
l a r , por resultar la misma incompatible con la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera o de los resul-
tados de la entidad, o cuando ello resulte preciso, de
acuerdo con el plan de saneamiento aprobado específi-
camente para aquella. En tales casos, la entidad deberá
hacer pública esta circunstancia en su memoria.
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(1 ter) Redactado el apartado 4 según la Circular 7/1998, de
3 de julio.



NORMA TERCERA.– Criterios generales de valoración

A) Activo patrimonial

1. Las partidas de activo que representen derechos
sobre personas o sobre bienes se valorarán por el pre-
cio de adquisición, en los términos y con las excepcio-
nes que se establecen en estas normas.

Esta valoración será corregida, en su caso, por las
amortizaciones, provisiones y saneamientos dispuestos
en las mismas.

Solo se admitirán las revalorizaciones amparadas
por la ley. La contabilización de las revalorizaciones
derivadas de fusiones se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 12 y 13 de esta norma (2).

2 . Los activos adquiridos a descuento, salvo los
valores negociables, se registrarán por su valor de re-
embolso (2 bis). 

La diferencia entre el importe contabilizado y el pre-
cio pagado se contabilizará en cuenta compensatoria
hasta que el activo desaparezca del balance.

3 . Los valores negociables incluidos en la cartera
de negociación, con arreglo a lo establecido en el apar-
tado 1.h) de la norma octava, se valorarán al precio de
mercado del día del balance o, en su defecto, del último
día hábil de mercado anterior a dicha fecha. En los valo-
res de renta fija que coticen ex-cupón, a dicho precio se
incorporará el cupón corrido (3).

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (4).

4 . A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se
entiende por precio de adquisición el conjunto de los de-
sembolsos dinerarios realizados o comprometidos, com-
p r e n d i d o s , en su caso, los gastos inherentes a la compra
que puedan integrarse en su valor de recuperación o de
mercado, incluso derechos de suscripciones u opciones
compradas, y excluyendo, si ha lugar, los intereses por
aplazamiento de pago.

El IVA soportado no recuperable será componente
del coste del bien adquirido.

5 . Los activos adquiridos con pago aplazado se
contabilizarán por el importe total de la compra, reco-
giéndose en el pasivo la obligación de pago contraída.
Los intereses de aplazamiento se entenderá que se de-
vengan aun cuando no figuren expresamente en el con-
trato. En este caso, se calcularán utilizando tasas seme-
jantes a las que pudiera tener establecida la entidad
como remuneración de depósitos para plazos iguales a
los de la demora.

Cuando se trate de activos materiales con aplaza-
miento de pago no superior a noventa días, o a ciento
ochenta días si se trata de inmuebles, podrá prescindir-
se del devengo de intereses.

6. El valor de los activos adquiridos por aplicación
de otros activos (acciones procedentes de la conver-
sión de obligaciones, participaciones adquiridas con
aportaciones no dinerarias, valores o inmuebles adju-
dicados o adquiridos en pago de deudas, disolución de
sociedades participadas, etc.) no podrá exceder del
valor contable de los activos aplicados a su adquisi-
ción, incrementado con los gastos judiciales, registra-
les y fiscales que se hayan originado, así como con los
intereses pendientes de cobro, ni del valor de mercado
de los activos adquiridos teniendo en cuenta, en su
caso, las cantidades que, dentro de este último valor,
pudieran quedar pendientes de pago a terceros por su-
brogación de obligaciones en la aplicación de los acti-
vos (5).

El valor de mercado de los activos adquiridos se
estimará por su cotización en mercados organizados
cuando la haya, por tasación de una sociedad de tasa-
ción independiente (6) en el caso de los inmuebles, o
por el valor teórico resultante del balance auditado, en
el caso de acciones o participaciones en entidades no
c o t i z a d a s .

Las provisiones y fondos de saneamiento específi-
cos que, en su caso, cubrieran o debieran cubrir los ac-
tivos aplicados deberán mantenerse hasta un 25 % del
principal de los créditos o de la tasación, si esta fuese
menor, más, en su caso, el 100 % de los intereses re-
cuperados. El resto de la cobertura podrá liberarse, sal-
vo por la parte que haya podido ser absorbida por una
valoración inferior de los activos adquiridos, si la tasa-
ción de estos no permite albergar dudas sobre su efec-
tividad. La liberación de la cobertura podrá ser total si el
valor de los activos adquiridos está respaldado por coti-
zaciones en mercados reconocidos oficialmente (7). En
el caso de bienes inmuebles procedentes de operacio-
nes de arrendamiento financiero, siempre que lo permi-
ta el valor de tasación, se podrá liberar la provisión a
que se refiere el segundo párrafo del apartado 5 de la
norma undécima, pero deberá mantenerse la provisión
específica dotada para la cobertura de cuotas impaga-
das, salvo que su importe supere el 25 % del principal
del crédito activado o del valor de tasación si fuese infe-
rior, en cuyo caso el exceso sobre dicho importe podrá
liberarse (7 bis).

No obstante lo anterior, los activos materiales que no
sean inmuebles adquiridos por aplicación de otros acti-
vos se contabilizarán por el menor importe entre el valor
contable de los activos aplicados menos las provisiones
constituidas para su cobertura (valor neto contable) y el
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(2) Redactado el párrafo tercero según Circular 4/1993, de 26
de marzo, a Entidades de Crédito, sobre modificación de la Circular
4/1991, de normas de contabilidad (BOE de 8 de abril).

(2 bis) Redactado el primer párrafo del apartado 2 por Circular
5/1997, de 24 de julio, que dispone que la citada modificación podrá
aplicarse inmediatamente.

(3) Redactado el apartado 3 según Circular 11/1993, de 17 de
diciembre, a Entidades de Crédito, de modificación de la Circular
4/1991, sobre normas de contabilidad y modelos de estados finan -
cieros (BOE de 28).

(4) Derogado el párrafo segundo por Circular 6/1994, de 26 de
septiembre, a Entidades de Crédito, sobre modificación de la Circu -
lar 4/1991, de normas de contabilidad y modelos de estados finan -
cieros (BOE de 27).

(5) Redactado el párrafo primero por Circular 11/1993, de 17
de diciembre.

(6) Redactado el inciso «sociedad de tasación independien-
te» según Circular 2/1996, de 30 de enero, dirigida a Entidades de
Crédito, sobre modificación de la Circular 4/1991, de normas de
contabilidad y modelos de estados financieros (BOE de 19 de fe -
b r e r o ) .

(7) Redactado según Circular 11/1993, de 17 de diciembre.
(7 bis) Redactada la última frase, que se incorpora, según

Circular 5/1997, de 24 de julio.



valor que pudiera esperarse obtener en su venta me-
diante las peritaciones y tasaciones procedentes u otros
indicadores fiables del mercado de segunda mano (8).

6 bis. Para que las tasaciones inmobiliarias a que se
refieren distintas normas de esta Circular surtan los
efectos en ellas previstos, deberán reunir las condicio-
nes que en cada momento prevea la legislación sobre el
mercado hipotecario en relación con los requisitos sub-
jetivos del tasador y con los criterios, métodos, procedi-
mientos e instrucciones técnicas a los que hayan de
ajustarse el cálculo del valor de tasación y el contenido
de los informes o certificados que lo acrediten. En parti-
cular, en las tasaciones se deberán aplicar las disposi-
ciones que la Orden de 30 de noviembre de 1994, sobre
normas de valoración de bienes inmuebles para deter-
minadas entidades financieras, establece para el cálculo
del valor de tasación de los bienes inmuebles a efectos
del mercado hipotecario (9).

Los informes de tasación que incluyan alguno de los
condicionantes que, de acuerdo con la citada Orden, im-
piden su utilización en el mercado hipotecario tampoco
se podrán utilizar a los efectos de esta Circular, salvo
que los mismos se hayan subsanado. Los informes en
los que figure alguna de las advertencias a las que se
refiere la mencionada Orden se deben tomar con caute-
la, debiendo, en estos casos, descontarse necesaria-
mente de la valoración el efecto económico que se deri-
ve de las mismas (9).

En todo caso:

a) La tasación deberá efectuarse por una sociedad
d e tasación inscrita en el Registro Oficial del Banco de
España (10).

b) El criterio de valoración empleado será el del valor de
tasación, según este queda definido en la citada nor-
mativa del mercado hipotecario. Cuando los inmue-
bles a valorar sean o vayan a destinarse a uso propio,
se utilizará el criterio del coste neto de reposición.

c) El informe de tasación contendrá una indicación ex-
presa de la finalidad de la valoración, con referencia
a las correspondientes normas de esta Circular.

d) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (11).

En los casos en que en la presente Circular se exija
la valoración por sociedad de tasación independiente, se
entenderá por tal aquella que no pertenezca al mismo
grupo de la entidad, conforme a los criterios estableci-

dos en el artº 4º de la Ley 24/1988, del Mercado de Va-
lores, y cuya facturación en el último ejercicio a dicha
entidad o su grupo no sea superior al 15 % de los ingre-
sos totales de la sociedad de tasación (12).

B) Pasivo patrimonial

7 . Los saldos que representen obligaciones se
contabilizarán por su valor de reembolso.

8. En el caso de pasivos emitidos a descuento, la
diferencia entre el valor de reembolso y el importe recibi-
do al generarse la obligación con terceros se tratará se-
gún lo establecido en el segundo párrafo del apartado 2
precedente.

9. Las cuentas acreedoras por préstamos de valo-
res se registrarán siguiendo los criterios que se apliquen
a los valores tomados, salvo cuando se encuentren en
descubierto, en cuyo caso se valorarán según los pre-
cios de mercado de aquellos.

C) Cuentas de orden

1 0 . Los derechos y compromisos de naturaleza
contractual registrados en cuentas de orden figurarán
por el valor contratado, con las excepciones estableci-
das en estas normas.

Las pérdidas potenciales derivadas de esos com-
promisos serán objeto de las correspondientes provi-
s i o n e s .

11. Los compromisos por operaciones de cobertu-
ra se valorarán siguiendo el mismo criterio que se apli-
que a los elementos cubiertos.

D) Revalorizaciones por fusiones (12 bis)

12. En las fusiones, solo se registrarán las revalori-
zaciones que cumplan las siguientes condiciones:

a) Se tratará de fusiones que se realicen solamente
entre entidades consolidables por su actividad en
grupos de entidades de crédito.

b) La fusión deberá responder a una reestructuración
económica y gerencial importante del conjunto de
entidades implicadas, que deberá justificarse ante el
Banco de España. En las fusiones entre entidades
de dimensiones notoriamente distintas, se entiende
que dicha condición solo se cumple en la de menor
tamaño, incluso si esta actúa como absorbente. En
general, existen dimensiones notoriamente distintas
cuando, después de aplicadas, en su caso, revalori-
zaciones, el activo total o el patrimonio neto de la
mayor represente cinco veces o más que los del
resto de las fusionadas.

13. Los criterios de valoración a aplicar en los su-
puestos contemplados en el apartado anterior serán:

a) Las valoraciones de los valores de renta variable de
empresas no pertenecientes al grupo no excederán

(8) Redactado según Circular 2/1996, de 30 de enero, el últi -
mo párrafo del apartado 6.

(9) Téngase en cuenta que el apartado 6 bis fue incorporado por
la Circular 11/1993, de 17 de diciembre, y, posteriormente, redacta-
dos por Circular 2/1996, de 30 de enero, los párrafos primero y se-
gundo. Véanse Orden de 30 de noviembre de 1994, sobre normas
de valoración de bienes inmuebles para determinadas entidades fi -
nancieras (BOE de 13 de diciembre), y Resolución de 20 de julio de
1999, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por
la que se establecen las nuevas tasas anuales y primas de riesgo
mínimas a los efectos de valoración de bienes inmuebles para de -
terminadas entidades financieras (BOE de 28 de julio).

(10) Redactado según Circular 2/1996, de 30 de enero, el inci -
so «sociedad de tasación».

(11) Suprimida la letra d ) por Circular 2/1996, de 30 de enero.

(12) Redactado el apartado 6 bis, que se incorpora, según Circu-
lar 11/1993, de 17 de diciembre.

(12 bis) Redactada la letra D), con los apartados 12 y 13, que
se incorporan, por Circular 4/1993, de 26 de marzo.



de las cotizaciones medias del último trimestre, o de
la última cuando sea menor, si son valores cotizados,
y de su valor teórico si no lo son; las valoraciones de
los activos materiales se basarán en tasaciones
realizadas por peritos o tasadores independientes,
inscritos en el registro correspondiente del Banco
de España cuando se trate de inmuebles.

Las valoraciones de la cartera de renta variable de
empresas filiales o asociadas no podrán ser supe-
riores al valor teórico de las participaciones, si bien
se admitirán, en su caso, los valores superiores por
los que, según las reglas señaladas en la norma vi-
gésima octava, apartados 7 y 8, estén contabiliza-
das en la entidad fusionada.

Cuando existan participaciones entre las entidades
fusionadas, estas no serán objeto de revalorización.

En fusiones entre entidades filiales pertenecientes a
un mismo grupo de entidades de crédito, se admiti-
rán las plusvalías existentes solo hasta la diferencia
entre el costo y el valor teórico de la participación en
dichas filiales en la fecha o fechas de su adquisición
a terceros por la matriz u otras entidades del grupo,
incluso si aquella o estas no son consolidables.

Los valores teóricos a considerar en el caso de enti-
dades filiales serán los resultantes después de reali-
zadas las eliminaciones de resultados intergrupo.

En las cajas de ahorros no se admitirá la revaloriza-
ción de los bienes de la obra social.

b) Si en el proceso de fusión apareciesen fondos de
comercio, estos se amortizarán inmediatamente
después de realizada la fusión, con cargo a reser-
vas de revalorización, o a otros fondos genéricos o
reservas si aquellas no bastasen.

c) El valor por el que se hayan revalorizado los acti-
vos, una vez descontados los saneamientos, mi-
nusvalías, gastos y contingencias inherentes a la
fusión, así como los impuestos diferidos corres-
pondientes, se contabilizará como reservas de re-
valorización, para lo que se separará un importe
equivalente del total de las reservas de la nueva
entidad, cualquiera que sea su origen.

d) Las reservas de revalorización podrán pasarse a re-
servas de libre disposición a la amortización o reali-
zación de los activos, o, en todo caso, a partir de los
cinco años, siempre que en ese momento puedan
confirmarse las valoraciones de los activos en que
se fundamentaron.

E) Sucursales en España de entidades de crédito del
Espacio Económico Europeo

14. La sucursales de entidades de crédito extranjeras
cuya sede central se encuentre en un país miembro
del Espacio Económico Europeo podrán sustituir los
criterios que establece esta Circular, por los que
aplique su casa central en las materias siguientes:
registro de resultados y periodificaciones (norma
quinta de esta Circular); distribución de la cartera de
valores y registro de sus resultados (normas octava,
apartado 1.h; vigésima séptima, apartados 2.d y 3, y
vigésima octava, apartados 5 a 8); cobertura de los
riesgos (normas novena, undécima y duodécima), y

amortización saneamiento y cobertura de activos
materiales (normas tercera, apartado 6, y vigésima
novena, parte correspondiente de los diferentes
apartados) y de activos inmateriales y gastos amor-
tizables (norma trigésima, parte correspondiente de
los diferentes apartados). Las sucursales que se
propongan hacer uso de esta opción informarán de-
talladamente al Banco de España (Oficina de Docu-
mentación y Central de Riesgos) sobre los criterios
que vayan a aplicar, actualizando dicha información
cada vez que se produzcan modificaciones (13).
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NORMA CUARTA.– Conversión de moneda extranjera
(13 bis)

1. A efectos de esta Circular, por moneda extranje-
ra se entiende cualquier moneda diferente del euro y de
las unidades monetarias nacionales de los Estados
miembros participantes de la Unión Económica y Mone-
taria que hayan adoptado la moneda única como mone-
da oficial, haciéndose referencia a ellos, en adelante,
como «Estados participantes».

2. Los créditos y débitos se denominarán en los re-
gistros y base contable en la moneda en que deba pro-
ducirse su reembolso, con independencia de que origi-
nalmente se pagasen o recibiesen en moneda distinta.
Las acciones y participaciones en capital se denomina-
rán en la moneda en que el emisor exprese su valor no-
minal.

Los bienes inmuebles se registrarán contablemente
en la moneda del país donde están ubicados. Los de-
más bienes materiales utilizados directamente por su-
cursales en el extranjero podrán registrarse en la mone-
da del país en que se encuentra la sucursal, o en aque-
lla en la que se produjo su pago.

El oro en barras o de carácter monetario, sin valor
numismático, y sus certificados, se registrarán en unida-
des físicas.

Los compromisos, firmes o contingentes, se denomi-
narán en la moneda en que deban satisfacerse, en su
caso.

Las operaciones contratadas en unidades moneta-
rias nacionales de los «Estados participantes» manten-
drán en la base contable su denominación en las citadas
unidades en tanto no se produzca su redenominación,
automática o voluntaria, a euros.

3 . Los saldos activos y pasivos del balance patri-
monial denominados en moneda extranjera y las opera-
ciones al contado no vencidas se expresarán en euros
al cambio medio del mercado de divisas de contado de
la fecha a que se refiera el balance o estado afectado, o,
en su defecto, del último día hábil de mercado anterior a
dicha fecha.

A estos efectos, se entiende por cambio medio de
contado la media de los tipos comprador y vendedor
más representativos de los que se publiquen en el mer-
cado, teniendo siempre presente el principio de pruden-
cia valorativa. Cuando el Banco Central Europeo publi-
que cotizaciones del euro respecto de otras monedas se
tomarán dichas cotizaciones.

Los elementos denominados en las unidades mone-
tarias nacionales de los «Estados participantes» se con-
vertirán a los tipos fijados irrevocablemente por el Con-
sejo Europeo, de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 4 del artículo 109 L del Tratado de la Unión Europea.

4. Se exceptúa del criterio establecido en el aparta-
do precedente el activo inmovilizado no cubierto de ries-

go de cambio, que se convertirá al cambio del día de su
adquisición.

A estos efectos, se entiende por activo inmovilizado
las inversiones en inmuebles de uso propio y las partici-
paciones de carácter permanente. Tendrán la misma
consideración las dotaciones a sucursales en el extran-
jero en el balance de negocios en España.

5. Para su presentación en balance, el oro mencio-
nado en el apartado 2 anterior se convertirá en dólares,
aplicándole el precio del mercado de Londres, convir-
tiéndose luego a euros, según el criterio general recogi-
do en el apartado 3.

6. Las operaciones a plazo que no sean de cobertura
se convertirán a euros al cambio del mercado de divisas
a plazo de la fecha del balance, o, en su defecto, del úl-
timo día hábil de mercado anterior, tomando para ello
las cotizaciones correspondientes a los plazos residuales
de las operaciones pendientes. Para determinar estas
cotizaciones se podrán tomar los cambios más repre-
sentativos de los que se publiquen en el mercado, de-
biéndose aplicar interpolaciones lineales para los venci-
mientos intermedios, o estimarse de acuerdo con algún
criterio de general aceptación.

Los futuros financieros sobre divisas contratados en
mercados organizados, tal como estos quedan definidos
en el apartado 11 de la norma quinta, se convertirán a
los precios a que cada contrato se cotice en el respecti-
vo mercado en la fecha del balance o más cercana ante-
rior.

Las demás cuentas de orden en divisas se converti-
rán al cambio de contado de la divisa, según se describe
en el apartado 3 anterior.
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NORMA QUINTA.– Sobre resultados y periodifica-
ción

A) Aplicación del principio del devengo

1 . En aplicación del principio del devengo, serán
periodificables los intereses de las carteras de efectos,
valores de la renta fija no incluidos en la cartera de ne-
gociación, inversiones y financiaciones interbancarias y
recursos financieros, los intereses y las comisiones de
disponibilidad de los créditos, las comisiones de los pa-
sivos contingentes, las de operaciones de «factoring»
que tengan carácter financiero, las percibidas o satisfe-
chas por servicios que se presten o reciban a lo largo de
un período de tiempo, los gastos de personal y genera-
les, las amortizaciones de inmovilizado y de gastos
amortizables, y, en general, cuantos productos y costes
sean susceptibles de ello, porque se produzcan como
un flujo temporal, es decir, que su cuantía sea función
del tiempo, incluyendo los que afectan al ejercicio en su
conjunto.

2 . La periodificación de intereses en operaciones,
tanto activas como pasivas, con plazos de liquidación
superiores a 12 meses se calculará por el método finan-
ciero, esto es, en función del tipo interno de rentabilidad
o coste que resulte. En las operaciones a menor plazo
se podrá optar entre este método y la periodificación li-
neal.

No obstante, los productos de los arrendamientos fi-
nancieros concedidos se periodificarán según las condi-
ciones del contrato. Cuando el tipo de interés resulte de-
creciente, solo se llevará a resultados el importe corres-
pondiente a la tasa anual efectiva del conjunto de la
operación, abonándose la diferencia en una cuenta de
periodificación que se reconocerá en pérdidas y ganan-
cias, en la medida en que esa diferencia se haga negati-
va. Se aplicará criterio simétrico a los costos de los
arrendamientos financieros tomados.

2 b i s . Las diferencias de valoración que se pro-
duzcan en los valores incluidos en la cartera de negocia-
ción y en acreedores por valores imputables a intereses
devengados se contabilizarán, respectivamente, como
productos y costes financieros; el resto de las diferen-
cias de valoración se registrará por neto como resulta-
dos de operaciones financieras. Los dividendos cobrados
o anunciados por valores de renta variable incluidos en
la cartera de negociación se incluirán entre los rendi-
mientos de la cartera de renta variable (14).

3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (14 bis).

4 . Los productos o costes que se refieren al con-
junto del ejercicio, o a un período inferior, como un todo
(tales como pagas extraordinarias al personal o amorti-
zaciones) se suponen uniformemente devengados a lo
largo del período, a efectos de su imputación temporal.

5 . La periodificación de los gastos generales podrá
realizarse sobre la base de presupuestos de gastos, pres-
tando la debida atención a las desviaciones importantes
que se produzcan, rectificándose, en tal caso, las periodi-
ficaciones efectuadas. No obstante, al cierre de ejercicio,
se realizará el ajuste a los efectivamente devengados.

6. Cuando la periodificación no se lleve individuali-
zada, las cuentas de periodificación deberán desarrollar-
se contablemente en paralelo con las cuentas principa-
les de que deriven, de forma que pueda establecerse la
correspondiente relación con dichas cuentas.

7. Las sucursales de bancos extranjeros operantes
en España adeudarán en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias la imputación de costes indirectos que, en su
caso, pueda haberle hecho su matriz, debiendo tener a
disposición del Banco de España documentación sobre
las bases económicas que justifican dicha imputación.

Estos gastos serán periodificables en base a los im-
portes presupuestados o estimados, que se ajustarán,
en su caso, una vez conocidos los importes reales de fi-
nal de ejercicio. Si con posterioridad al cierre del mismo
la matriz rectificase la cifra imputada, la diferencia se
contabilizará en la cuenta en curso como quebranto o
beneficio no correspondiente al ejercicio.

B) Tratamiento de las diferencias de cambio y de los
resultados de operaciones de futuro

8. A los efectos de esta Circular, el término genéri-
co «operaciones de futuro» comprenderá todas las ope-
raciones relacionadas en el apartado 4 de la norma tri-
gésima cuarta.

9. Las diferencias de cambio en moneda extranjera
producidas como consecuencia de la conversión a euros
que establece la norma cuarta se registrarán íntegra-
mente y por neto en la cuenta de pérdidas y ganancias.
Para ello, y en cuanto a las operaciones a plazo, se utili-
zarán como contrapartida cuentas transitorias a incluir
entre las cuentas diversas, que se cancelarán a la liqui-
dación o resolución de los contratos.

En las operaciones a plazo, se registrará como resul-
tado, salvo en el supuesto contemplado en el apartado
12 de esta norma, el valor actual de las diferencias entre
los valores contratados y las cotizaciones correspondien-
tes a los plazos residuales de las operaciones, determi-
nadas estas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6
de la norma cuarta. Asimismo, para calcular el citado va-
lor actual se utilizarán tipos de interés de mercado para
los plazos residuales de las operaciones (15).

10. A los futuros en divisas y a las opciones en di-
visas contratadas o no en mercados organizados, se les
aplicarán las reglas contenidas en el siguiente apartado.
Los resultados habidos en dichas operaciones se inte-
grarán en diferencias de cambio.

11. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los
quebrantos o beneficios que resulten de las operaciones
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de futuro sobre valores, tipo de interés y mercaderías se
contabilizarán según las reglas siguientes (15 bis):

a) En el caso de los futuros financieros u opciones,
contratados en mercados organizados, las diferen-
cias que resulten de las variaciones, en más o en
menos, en las cotizaciones del respectivo mercado
se llevarán íntegramente a la cuenta de pérdidas y
ganancias.

b) Los resultados de las operaciones realizadas fuera
de dichos mercados se contabilizarán en el momen-
to de la liquidación de aquellas, sin perjuicio de las
provisiones que, en su caso, deban constituirse de
acuerdo con la norma duodécima.

No obstante, en los convenios de tipos de interés y
en las permutas financieras de interés u otros contratos
cuyo flujo financiero, con independencia de la fecha de su
liquidación, se conozca al comienzo del período de inte-
rés, se llevarán íntegramente a resultados en ese
momento (16).

A estos efectos, se entiende por mercados organiza-
dos aquellos en los que, teniendo establecido un siste-
ma de depósitos en garantía actualizables diariamente
en función de las cotizaciones registradas, exista un
centro de compensación que organice la cotización y
negociación del mercado, registre sus operaciones y se
interponga entre las partes actuando como comprador
ante el vendedor y como vendedor ante el comprador. El
mercado ciego de deuda pública anotada se considerará
un mercado organizado.

Asimismo, se entiende por mercaderías cualquier acti-
vo subyacente que no tenga naturaleza financiera (17).

C) Operaciones de cobertura

1 2 . Para las operaciones de futuro que supongan
una cobertura se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a ) En las operaciones a plazo con divisas, los pre-
mios o descuentos entendidos como la diferencia
entre el cambio contractual y el cambio de conta-
do del día del contrato se periodificarán a lo largo
de la vida del contrato, contabilizándose como
rectificaciones del coste o productos por opera-
ciones de cobertura.

b) En las demás operaciones de cobertura, los benefi-
cios o quebrantos resultantes se llevarán a pérdidas
y ganancias de manera simétrica a los ingresos o
costes del elemento cubierto, salvo que la opera-
ción de cobertura sea patrimonial y la cubierta una
operación de futuro, en cuyo caso serán los benefi-
cios o quebrantos de esta última los que, desde el

momento de la cobertura, se harán simétricos a los de
la primera. Entre tanto, y si es preciso, los cobros o
pagos correspondientes a las liquidaciones que se
hayan efectuado se registrarán en una cuenta transi-
toria a incluir en diversas.

A los efectos de lo dispuesto anteriormente, se con-
siderarán operaciones de cobertura aquellas en las que
concurran las condiciones a), y b) o c) siguientes (18):

a ) Que existiendo elementos patrimoniales u otras
operaciones que contribuyan a exponer a la enti-
dad a un riesgo de cambio, de interés o de mer-
cado, aquellas operaciones tengan por objeto y
por efecto eliminar, o reducir significativamente,
ese riesgo.

b) Que las operaciones cubiertas y de cobertura sean
identificadas explícitamente desde el nacimiento de
la cobertura.

c) Que se utilicen para reducir el riesgo global al que
se expone la entidad en su gestión de masas corre-
lacionadas de activos, pasivos y otras operaciones
a las que, bien se aplica el criterio del devengo, bien
se valoran a precios de mercado, siempre que se
sometan permanentemente a un sistema integrado,
prudente y consistente de medición, gestión y con-
trol de los riesgos y resultados, que permita el se-
guimiento e identificación de las operaciones. Las
características, prudencia, consistencia y efectiva
aplicación de tal sistema deberán, además, constar
en informe favorable del auditor externo revisado
anualmente. La utilización del sistema, con el infor-
me favorable del auditor, deberá ser comunicada al
Banco de España. En la memoria anual se indicará
la aplicación de este criterio de cobertura (19).

D) Cuestiones varias

1 3 . El impuesto sobre sociedades, o equivalente,
será considerado como gasto, imputándose, en su caso,
a la cuenta de pérdidas y ganancias, al menos, trimes-
tralmente. Su contabilización se ajustará a los criterios
del Plan General de Contabilidad, teniendo en cuenta lo
establecido en el apartado 10 de la norma trigésima
octava (19 bis).

Las dotaciones a provisiones para insolvencias que
establece la norma undécima, apartado 6, que no tengan
el carácter de gastos fiscalmente deducibles, se deben
tratar como diferencias permanentes a efectos del cálculo
del gasto contable por impuesto de sociedades (19 ter).

1 4 . Los saneamientos y amortizaciones, así
como los gastos de personal llamados de participa-

(15 bis) Redactado el párrafo introductorio según la C i r c u l a r
2/1996, de 30 de enero (BOE de 19 de febrero).

( 1 6 ) Redactado el antepenúltimo párrafo del apartado 11 se-
gún Circular 11/1993, de 17 de diciembre.

(17) La Circular 2/1996, de 30 de enero, incorpora el último
p á r r a f o de este apartado.

(18) Redactado según Circular 2/1996, de 30 de enero.

(19) Incorporada la letra c ) por Circular 2/1996, de 30 de enero.

(19 bis) Adaptado el apartado 13 a lo dispuesto en la Circular
5/1997, de 24 de julio.

(19 ter) Incorporado el párrafo segundo del apartado 13 por la
Circular 7/1998, de 3 de julio.



ción en beneficios, constituyen, por su naturaleza,
elementos de gasto a incluir en los conceptos que corres-
p o n d a n del debe de la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, no procediendo su contabilización como aplica-
ciones del beneficio del ejercicio. Se practicarán y
reconocerán en la citada cuenta, aunque con ello se
anule el beneficio, se produzcan pérdidas o se incre-
menten las existentes.

15. Las dotaciones y disponibilidades de cada uno
de los fondos especiales a que se refieren los apartados
4 y 5 c) de la norma novena se imputarán a pérdidas y
ganancias por el neto resultante cuando unas y otras co-
rrespondan al ejercicio. Las disponibilidades de dotacio-
nes efectuadas en ejercicios anteriores se registrarán in-
dependientemente. Los fondos que cubran activos apli-
cados a la adquisición de otros activos, y se deban man-
tener en el balance para la cobertura de estos, se tras-
pasarán directamente de rúbrica, sin reflejo en la cuenta
de pérdidas y ganancias (19 quater).

1 6 . No se llevarán a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias los beneficios aparentes obtenidos mediante la
venta de inmuebles, valores, participaciones u otros acti-
vos a personas o entidades vinculadas a la entidad, ni
las revalorizaciones realizadas mediante la venta y pos-
terior recompra de activos o sus equivalentes, no pu-
diendo efectuarse otras revalorizaciones que las previs-
tas en las leyes.

Si se realizase alguna operación de las citadas, las
plusvalías contables que pudieran producirse se bloquea-
rán mediante la constitución de un fondo específico no
disponible hasta la realización efectiva, a juicio del Ban-
co de España, de tales plusvalías.

En caso de venta de activo inmovilizado con pago
aplazado, se procederá a cubrir los posibles beneficios
contabilizados mediante la dotación, con cargo a pérdidas
y ganancias, de un fondo específico por el importe de
aquellos beneficios, fondo que podrá ser liberado en la
medida en que se realice el cobro de la parte aplazada,
o antes si las condiciones de la venta y la solvencia del
deudor no permiten albergar dudas sobre el buen fin de
la operación.
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NORMA SEXTA.– Desarrollo contable interno y con-
trol de gestión

1 . Los activos, pasivos, compromisos, ingresos y
costes, y sus movimientos, deberán estar perfectamente
identificados en la base contable, de la que se derivará
con claridad la información contenida en los diferentes
estados a rendir, públicos o reservados, que se derivan
de estas u otras normas de obligado cumplimiento; es-
tos mantendrán la necesaria correlación, tanto entre sí,
cuando proceda, como con aquella base contable. Asi-
mismo, se llevarán inventarios o pormenores de las dife-
rentes partidas. Se pondrá especial atención en los
correspondientes a las carteras de efectos, préstamos y
créditos, valores, avales y acreedores, así como a los de
control interno de los riesgos de insolvencia, con detalle
de los dudosos y los importes de sus respectivas provi-
siones integradas en el correspondiente fondo.

2. Con independencia de las cuentas que se preci-
sen para formar los balances y estados públicos o reser-
vados, se establecerá el desarrollo contable auxiliar que
se estime necesario y se crearán los registros de entra-
da y salida precisos para el control de gestión.

3 . Las entidades seguirán con el máximo cuidado
las diversas clases de riesgo a que está sometida su ac-
tividad financiera. En particular, se dispondrá de la infor-
mación necesaria para poder evaluar los riesgos de inte-
rés y de mercado, de cambio, de liquidez, de concentra-
ción, de insolvencia y de operaciones con el propio
grupo.

4 . Las entidades establecerán una contabilidad
analítica que aporte información suficiente para el cálcu-
lo de los costes y rendimientos de los diferentes produc-
tos, servicios, centros, departamentos, líneas de nego-
cio y otros aspectos que interesen a la gestión de su ne-
gocio.

4 b i s . Las entidades establecerán criterios
internos objetivos, que deberán estar adecuadamente
documentados, para determinar los valores que incluirán
en las diferentes carteras de valores descritas en la nor-
ma octava, apartado 1.h).

Las entidades tendrán perfectamente identificados
en todo momento los valores asignados a cada una de
esas carteras, que se contabilizarán en cuentas internas
separadas (20).

5. Los avales y demás cauciones a los que se re-
fiere el apartado 2.a) de la norma trigésima cuarta pres-
tados por cualquier entidad de crédito se inscribirán,
consecutiva y cronológicamente, en un registro centrali-
zado de avales en el que constarán, necesariamente,
los siguientes datos: fecha en que se presta; número de
registro; personas que se avalan o garantizan; importe,
vencimiento y naturaleza de la obligación garantizada y
ante quién se garantiza; garantías reales prestadas, en
su caso, por la entidad avalista; fedatario público intervi-
niente; fechas de declaración por primera vez a la Cen-
tral de Información de Riesgos y de cancelación del
aval, y observaciones.

Como complemento del mencionado registro, se
custodiarán, debidamente ordenadas, fotocopias ínte-
gras de los documentos en los que se han prestado las
garantías. Dichos documentos, a continuación de la fór-
mula de aceptación, aval, garantía o caución, incluirán,
incluso en las copias que se entreguen a terceros, la si-
guiente expresión: «El presente — (aval, garantía, cau-
ción, aceptación, etc.) ha sido inscrito en esta misma fe-
cha en el registro especial de avales con el número —»,
seguida del lugar, la fecha y las firmas. En su caso, tam-
bién se custodiarán los documentos que acrediten la
cancelacion del aval (21).

6. Los criterios y procedimientos que se utilicen para
determinar las cotizaciones al contado y a plazo de l a s
monedas extranjeras, así como para efectuar el cierre
teórico de la operaciones de futuro y la valoración de las
carteras de renta fija y variable, deberán adoptarse
por el órgano adecuado de la entidad, constar por es-
crito, estar documentados y mantenerse a lo largo del
tiempo, salvo que concurran motivos razonables que
justifiquen su cambio, los cuales tendrán que documen-
tarse. En la elección de los citados criterios y procedi-
mientos se deberá tener presente el principio de pruden-
cia valorativa.

Las entidades deberán mantener a disposición de la
Inspección la documentación justificativa de los datos
que hayan utilizado para la valoración de las operacio-
nes en los estados mensuales (21 bis).

7. La actividad de la entidad se clasificará, a efectos
de la confección de los estados reservados, en «nego-
cios en España» y «negocios en el extranjero», en fun-
ción de que las operaciones estén registradas contable-
mente en los libros de las oficinas operantes en España
o de las sucursales en el extranjero. Las entidades co-
municarán detalladamente al Banco de España los crite-
rios de localización contable que aplican. Asimismo,
también comunicarán, con carácter previo a su implanta-
ción, las modificaciones que piensen realizar a los cita-
dos criterios, así como, para los diferentes tipos de ope-
raciones, los volúmenes que estimen que puedan que-
dar afectados por el cambio de criterio (21 bis).

8 . La información a que se refieren los apartados
anteriores deberá mantenerse a disposición del Banco
de España (22).
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(20) Redactado el apartado 4 bis según Circular 6/1994, de 26
de septiembre.

( 2 1 ) Redactado el apartado 5 por Circular 2/1996, de 30 de
enero.

(21 bis) Incorporados los apartados 6 y 7 por la C i r c u l a r
7/1998, de 3 de julio.

(22) El actual apartado 8 se corresponde con el anterior apar-
tado 6, según dispone la Circular 7/1998, de 3 de julio.



NORMA SÉPTIMA.– Sectorización de saldos perso-
nales según titulares

1 . Las entidades de crédito registrarán todos los
atributos de los saldos personales, deudores o acreedo-
res, y de sus titulares, necesarios para clasificarlos en
los conceptos que figuran en los estados contables y es-
tadísticos contenidos en esta Circular.

Estos atributos comprenderán, por lo que respecta a
los titulares, el sector, tipo de entidad y condición de resi-
dencia, según las categorías relacionadas en el anejo XI, la
ubicación geográfica (provincia o país) y, en su caso, el
sector de actividad económica; y, por lo que respecta a
las operaciones, el tipo de instrumento y garantías, la
moneda, la vida original y residual, la situación en re-
l a c i ó n con el riesgo de crédito, y la finalidad de la opera-
ción, especialmente en las crediticias, que se clasifica-
rán en las categorías establecidas en el estado
T.13 (23).

Las cuentas acreedoras instrumentadas en títulos al
portador y a la orden no se atribuirán a ningún sector
específico, con independencia de que la entidad lleve
registro de sus primeros titulares, a los efectos que pro-
c e d a n .

2 . Se entiende por titular, a los efectos de esta
Circular, el primer obligado al pago en los saldos deu-
dores, y quien ostente el derecho al reembolso en los
acreedores, con las siguientes precisiones o excepcio-
n e s :

a) En el descuento de papel comercial se considerará
titular al beneficiario a quien se abona la remesa.

b) En las adquisiciones y cesiones de activos con
compromiso de reventa o recompra no opcional, se
considerará titular al sujeto con quien se realiza la
operación, no al emisor del activo objeto de la trans-
misión.

c) Las operaciones sin recurso, ya sean de «factoring»
o no, se clasificarán en el sector a que corresponda
el obligado al pago de los efectos o facturas.

d) Las cuentas que recojan movimientos de fondos en-
tre sujetos se imputarán al sujeto destinatario.

e) Los importes adelantados en el pago de pensiones
y nóminas por cuenta de Administraciones Públicas
se imputarán a los sujetos beneficiarios (23 bis).

3. El atributo de residencia se aplicará de acuerdo
con lo establecido en la Ley 40/1979, de 10 de
diciembre, y en el artículo 2º del RD 1816/1991, de 20
de diciembre (24).

Este atributo se completará, en el caso de los no re-
sidentes, con la nacionalidad del titular.

4. El sector entidades de crédito comprenderá:

a) Las entidades definidas en el artículo 1º del Real
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, que
estén debidamente inscritas en los registros del
Banco de España.

b) Las entidades extranjeras que desarrollen la activi-
dad descrita en el número 1 del artículo 1º de la
norma citada.

Las sucursales en España de entidades de crédito
extranjeras se clasificarán como entidades de crédito re-
sidentes, integrándose en el subsector bancos en aque-
llos estados en los que figure ese desglose (24 bis).

5 . Las sucursales en España de entidades de crédi-
to extranjeras se clasificarán como entidades de crédito
residentes. Las sucursales en el extranjero de enti-
dades de crédito españolas se clasificarán como entida-
des de crédito no residentes. Cuando por la naturaleza
de las operaciones o de los saldos no sea posible de-
terminar su imputación a una oficina determinada de
una entidad, se atribuirán a la casa matriz de la entidad
t i t u l a r .

6 . El sector Administraciones Públicas españolas
comprenderá:

a) Administración Central: Estado y Organismos Autó-
nomos Administrativos del Estado y similares.

b) Administraciones Autonómicas: Comunidades Autó-
nomas y sus Organismos Autónomos Administrati-
vos y similares, excepto entidades gestoras de la
Seguridad Social gestionadas por la Administración
Autonómica.

c) Administraciones Locales: Corporaciones Locales y
sus Organismos  Autónomos Administrativos y simi-
lares, excepto unidades de la Seguridad Social ges-
tionadas por las Diputaciones Forales.

d) Administraciones de Seguridad Social.

Las Administraciones Públicas extranjeras se clasifi-
c a r á n en subsectores equivalentes a los mencionados
en el párrafo precedente, teniendo en cuenta la organi-
zación política y administrativa de cada país. 

Los organismos internacionales y supranacionales,
incluso los de la Unión Europea, se clasificarán en el
sector Administraciones Públicas del resto del mundo
sin asignarlos a ningún país en concreto (24 ter).

Las deudas asumidas por las Administraciones Pú-
blicas se imputarán necesariamente al subsector corres-
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(23) Adaptado el párrafo segundo conforme a lo dispuesto en
la Circular 2/1996, de 30 de enero.

(23 bis) Incorporada la letra e ) del apartado 2 por C i r c u l a r
7/1998, de 3 de julio.

(24) Redactado el párrafo primero según la Circular 4/1992,
de 28 de enero, dirigida a Entidades de Crédito, sobre modificación de
la Circular 4/1991, de normas de contabilidad y modelos de estados
financieros (BOE de 30).

(24 bis) Redactado el último párrafo del apartado 4 según Circu -
lar 7/1998, de 3 de julio.

(24 ter) Incorporado el penúltimo párrafo del apartado 6 por C i r c u-
lar 7/1998, de 3 de julio.



pondiente, con independencia de quién fuese el titular
original (25).

7. En otros sectores residentes en España se agru-
parán los titulares residentes distintos del Banco de Es-
paña, de las entidades de crédito o de las Administracio-
nes Públicas, sea cual sea su naturaleza jurídica. Se
clasificarán en las siguientes agrupaciones:

a) Otras instituciones financieras. Esta agrupación se
divide en:

a.1) Otras instituciones financieras monetarias
(IFM): Recoge todas las instituciones que, no
siendo entidades de crédito, se dedican prin-
cipalmente a la intermediación financiera
consistente en recibir sustitutos próximos de
los depósitos y en invertir en valores por su
propia cuenta. En esta categoría se incluirán
exclusivamente las instituciones que el Ban-
co de España comunique a las entidades.

a.2) Otras instituciones financieras no moneta -
rias: Esta subagrupación se divide en:

a.2.1) Seguros y fondos de pensiones: I n-
cluye a las empresas de seguros
(empresas de seguros privadas, enti-
dades de previsión social y Consor-
cio de Compensación de Seguros) y
a los fondos de pensiones inscritos,
tanto las primeras como los segun-
dos, en los registros de la Dirección
General de Seguros.

a.2.2) Otros intermediarios financieros: I n-
cluye cualquier tipo de entidad o de
institución que, no siendo entidad
aseguradora o fondo de pensiones,
tenga como actividad típica y principal
la intermediación financiera, incurriendo
en pasivos distintos del efectivo, de-
pósitos y/o sustitutos próximos de
los mismos.

a.2.3) Auxiliares financieros: Abarca cual-
quier tipo de entidad o institución,
distinta de las incluidas en otras
agrupaciones, que realice sobre todo
actividades estrechamente relacio-
nadas con la intermediación financie-
ra, pero que no formen parte de ella.

En concreto, en «Otros intermediarios financieros» y
«Auxiliares financieros» se incluyen las entidades que
se reseñan en el anejo XIII.

b) Empresas no financieras: Esta subagrupación se di-
vide en:

b.1) Otros organismos públicos: En esta catego-
ría se incluyen las entidades públicas empre-
sariales.

b.2) Otras empresas no financieras: C o m p r e n d e
todas las personas jurídicas que no estén in-
cluidas en otros apartados.

c) Instituciones sin fines de lucro al servicio de los ho -
gares: Recoge cualquier tipo de asociación, funda-
ción, organización religiosa, política o sindical, etc.,
que, con personalidad jurídica propia, desarrolle su
actividad al servicio de los hogares sin ánimo de lu-
cro. La financiación de las instituciones que se in-
cluyen en esta agrupación debe proceder de forma
mayoritaria de contribuciones voluntarias de los ho-
gares, pagos de las Administraciones Públicas y
rentas de la propiedad. Las instituciones que se fi-
nancien principalmente a través de la venta de sus
productos o servicios se incluirán en la agrupación
«b.2. Otras empresas no financieras» (25 bis).

d) Hogares: Comprende a todas las personas físicas,
incluso a los empresarios individuales (25 bis).

En la clasificación de los saldos correspondientes a
otros sectores no residentes en España se aplicarán cri-
terios equivalentes a los mencionados en el párrafo pre-
cedente (25 bis).

8. Anualmente, el Banco de España (Oficina de Insti-
t u c i o n e s Financieras) distribuirá a las entidades de crédi-
to una relación informativa de los entes y organismos
españoles que deben incluirse a efectos contables en
los sectores Administraciones Públicas y Otros organis-
mos públicos. La inclusión en dichas categorías de otros
entes u organismos españoles que no figuren en la cita-
da relación requerirá conformidad previa del Banco de
España (26).

( 2 5 ) Redactado el apartado 6 por Circular 2/1996, de 30 de
enero.

(25 bis) Redactado el apartado 7 por la Circular 7/1998, de 3
de julio y, posteriormente, modificadas las letras c ) y d ) de este
apartado por la Circular 5/2000, de 19 de septiembre.

( 2 6 ) Redactado el apartado 8, que se incorpora, por C i r c u l a r
2/1996, de 30 de enero.



NORMA OCTAVA.– Clasificación en balance

1 . Todos los activos y pasivos se clasificarán en
balance según su naturaleza instrumental y por sujetos,
de acuerdo con los epígrafes, rúbricas y conceptos esta-
blecidos, para lo que se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los créditos y débitos representados por obligacio-
nes u otros valores negociables se integrarán en
epígrafes específicos de activo y pasivo, cualquiera
que sea el sujeto emisor o tenedor de tales valores,
sin perjuicio de la sectorización de los créditos a ni-
vel de rúbrica.

Por lo que a estas normas se refiere, no tendrán la
consideración de valores negociables los efectos o
recibos descontados a clientes, o a otras entidades
de crédito, que se incluirán en balance como efectos
financieros o créditos comerciales, según su natura-
leza. Tampoco se considerarán negociables los certi-
ficados de depósito emitidos por entidades de crédi-
to, que se registrarán como imposiciones a plazo.

b) Los bienes cedidos en arrendamiento financiero se
reflejarán en balance como créditos concedidos al
sector al que pertenezca el arrendatario. Esta clasi-
ficación contable se entiende sin perjuicio de los
derechos que corresponden a la entidad arrendado-
ra como propietaria de los bienes cedidos. Todos
los arrendamientos con opción de compra que reali-
cen las entidades de crédito arrendadoras se conta-
bilizarán como arrendamientos financieros (27).

c) Los préstamos de mediación en los que la entidad
mediadora asuma total o parcialmente el riesgo se
incluirán en el concepto que por su sujeto e instru-
mentación corresponda en el balance de la media-
dora. La entidad financiadora incluirá las provisio-
nes de fondos correspondientes entre sus financia-
ciones a las entidades mediadoras.

d) Solo se considerarán importes a la vista aquellos
que puedan ser retirados en cualquier momento, sin
previo aviso, o que estén sujetos a un preaviso de
24 horas o día laborable. No se incluyen entre estos
los depósitos «día a día», que se clasificarán como
cuentas a plazo.

e) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (28).

f) Los activos adquiridos por cuenta ajena no se refleja-
rán en el activo del balance de la entidad, aunque sea
titular de aquellos, siempre que exista un contrato que
determine que la propiedad pertenece a terceros.

En los activos emitidos a través de un sistema de
anotaciones en cuenta, solo se considerarán opera-
ciones por cuenta ajena las que realicen las entida-
des autorizadas para ello por el sistema.

g) Cuando, a efectos legales, de gestión o de otro tipo,
sea necesario diferenciar determinados saldos, ello
se hará mediante cuentas internas, a los efectos de
esta Circular.

h) Sin perjuicio de su clasificación en balance según su
naturaleza, las carteras de valores se distribuirán, a
efectos de valoración, en cuatro categorías, de
acuerdo con los siguientes criterios (29):

I. Cartera de negociación. Se incluirán en esta car-
tera los valores de renta fija o variable que las enti-
dades mantengan en el activo con la finalidad de
beneficiarse a corto plazo de las variaciones de sus
precios.

Solo podrán tener esa condición valores que coticen
públicamente y cuya negociación sea ágil, profunda y
no influenciable por agentes privados individuales.

No podrán incluirse en esta cartera, o deberán ex-
cluirse, en su caso:

— los valores emitidos por la propia entidad, y las
participaciones en el capital de sociedades del
grupo o asociadas;

— los valores adquiridos con pacto de retrocesión
no opcional;

— los valores cedidos temporalmente o prestados por
plazos superiores a tres meses, y los destinados a cu-
brir las cesiones a cuentas financieras;

— los valores dados en garantía.

II. Cartera de inversión ordinaria. Figurarán en ella
los valores de renta fija o variable que no hayan
sido asignados a otra categoría.

III. Cartera de inversión a vencimiento. C o m p r e n d e r á
los valores de renta fija que las entidades hayan de-
cidido mantener hasta su amortización, teniendo ca-
pacidad financiera para hacerlo. Esa capacidad se
presumirá cuando la entidad cuente, sea con finan-
ciaciones vinculadas a los valores de plazo equipara-
ble a su vida residual, sea con un excedente neto de
pasivos sobre activos de plazo residual e importe
iguales o superiores al de esa cartera en el resto del
balance, sea con otras coberturas apropiadas del va-
lor de estas inversiones frente a variaciones del tipo
de interés.

La clasificación en esta cartera precisará una deci-
sión documentada, de modo que pueda verificarse
si se cumplen las condiciones señaladas en el
párrafo anterior.

La modificación de la decisión de mantener los valo-
res hasta el vencimiento habrá de estar justificada,
debiendo comunicarse al Banco de España las ena-
jenaciones que se produzcan. Se consideran cau-
sas justificadas de enajenación los cambios en la
legislación que modifiquen de forma profunda el
marco en el que actúa la entidad, variaciones impor-
tantes en las circunstancias que concurren en el
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( 2 7 ) Incorporado el último inciso de la letra b ) por C i r c u l a r
7/1996, de 26 de julio, dirigida a las Entidades de Crédito, de modi -
ficación de las Circulares 4/1991, de 14 de junio, sobre normas de
contabilidad y modelos de estados financieros, y 6/1995, de 31 de
octubre, relativa a información sobre la estructura del capital de las
Entidades de Crédito (BOE de 9 de agosto).

( 2 8 ) Derogada la letra e ) por Circular 6/1994, de 26 de sep -
tiembre.

( 2 9 ) Redactada la letra h ) según Circular 6/1994, de 26 de
septiembre.



emisor, la ejecución de garantías constituidas, la
existencia de dificultades financieras de la entidad o
su grupo, u otras causas suficientes a juicio del
Banco de España. 

IV. Cartera de participaciones permanentes. Se inclui-
rán en esta cartera las participaciones destinadas a
servir de manera duradera a las actividades de la enti-
dad o del grupo al que esta pertenezca.

i) Los importes de las fianzas y consignaciones en
efectivo recibidas se clasificarán en el balance, con
independencia de que estén o no remuneradas, en
los epígrafes de entidades de crédito o acreedores
que correspondan, en función del sujeto que las
haya efectuado, si la entidad los puede invertir li-
bremente, o entre las cuentas diversas, si necesa-
riamente se tienen que invertir en activos concre-
tos (29 bis).

j) Las financiaciones subordinadas, que recogerán to-
das las que, a efectos de prelación de créditos, se
sitúen detrás de los acreedores comunes, se regis-
trarán en balance como partida independiente, sea
cual sea su instrumentación (29 bis).

2 . En el caso de las cajas de ahorros y coopera-
tivas de crédito, los activos, pasivos y cuentas diferen-
ciales relacionados, respectivamente, con la obra bené-
fico-social, o con el fondo de educación y promoción
cooperativo (en adelante, Obra Social – OS), tendrán su
reflejo dentro de los epígrafes señalados al efecto y de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las dotaciones al fondo de obra social incorporarán
los resultados generales aplicados a tales concep-
tos, así como, en su caso, y en la forma prevista en
el siguiente punto b ) , los productos o gastos de
mantenimiento netos que pudieran resultar y los be-
neficios o pérdidas que se deriven de la venta o
realización de activos afectos a esas funciones.

Las reservas por regularización de bienes afectos re-
cogerán, en su caso, las creadas al amparo de la le-
gislación vigente por los bienes en que se haya reali-
zado la aplicación del fondo. Como «otros pasivos»
se contabilizarán las cantidades debidas por aplaza-
mientos de pago de activos afectos a esas funciones.

b) La partida de activo de aplicación del fondo de obra
social recogerá las cuentas activas referidas a esas
funciones. Las amortizaciones del inmovilizado ma-
terial afecto se harán con cargo a gastos de mante-
nimiento. Esta cuenta desempeña la función de
cuenta de pérdidas y ganancias de estas activida-
des, y su saldo reflejará el importe neto deudor re-
sultante de los gastos e ingresos procedentes de ta-
les inversiones, cancelándose a la apertura de li-
bros del siguiente ejercicio, con cargo al fondo.

En ningún caso se cargarán gastos de obra social
en la cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad,
o en cualquier otra de su balance.

Los aplazamientos de pago que pudieran pactarse
en la enajenación de activos afectos a la obra social
se registrarán en las cuentas activas de obra social.

3 . Las operaciones sobre activos instrumentados
en anotaciones en cuenta del Banco de España se abo-
narán o adeudarán en las cuentas de su naturaleza en
la fecha en que se efectúen los traspasos en las corres-
pondientes cuentas en el Banco de España. En el caso
de que se admitiesen provisiones o se efectuasen antici-
pos en las operaciones con la clientela en fechas distin-
tas de la de liquidación, aquellos importes se recogerán
sin compensar en cuentas diversas de activo o pasivo,
según su signo (29 ter).

4 . Las operaciones con moneda extranjera, así como
las contratadas en el mercado de deuda anotada, se con-
tabilizarán el día de la contratación, figurando en cuentas
de orden hasta la fecha de su disponibilidad —fecha va-
lor— y en cuentas patrimoniales a partir de la misma (30).

5. Los cheques, efectos, cupones y títulos amorti-
zados, y, en general, cualesquiera otros activos toma-
dos a clientes en comisión para su cobro o realización, o
recibidos en garantía de créditos o de otras obligaciones
y riesgos, o cedidos con tales fines por otras entidades,
que estén en poder de la entidad que formula el balan-
ce, o hayan sido remitidos a corresponsales, se incluirán
en cuentas de orden y no podrán integrarse en las rúbri-
cas patrimoniales.

Paralelamente, los activos de la propia cartera cedi-
dos a otras entidades en comisión de cobro no se darán
de baja en el balance, manteniéndose en la cuenta a la
que pertenecen por su naturaleza. Consecuentemente, el
importe de los activos así remesados no se adeudará a
las entidades corresponsales hasta que el cobro tenga lu-
gar, figurando, entre tanto, en cuentas de orden (29 ter).

Este concepto incluye también las operaciones de
«factoring» sin anticipo y con recurso, que suponen sim-
plemente una cesión de efectos en gestión de cobro.

6 . Continuarán figurando en cartera los valores u
otros activos que las entidades afecten en garantía de
operaciones de préstamo o crédito, y los que utilicen en
calidad de fianza para responder ante terceros de obli-
gaciones y responsabilidades propias o ajenas.

7. Los activos clasificados como dudosos, en apli-
cación de los criterios establecidos en la norma décima,
se segregarán de las cuentas a que pertenecen por su
naturaleza instrumental y sectorial.

8. Los traspasos de valores de la cartera de nego-
ciación a cualquier otra cartera se realizarán a precios
de mercado, deducido, en su caso, el cupón corrido. Los
traspasos de la cartera de inversión ordinaria a la de in-
versión a vencimiento se realizarán al menor del precio
de mercado y el precio de adquisición corregido, según se
definen estos en la norma vigésima séptima, apartado 2,
saneando, en su caso, las pérdidas que se pongan de
manifiesto. Los traspasos de la cartera de participaciones

(29 ter) Adaptados los apartados 3 y 5 a lo dispuesto en la
Circular 7/1998, de 3 de julio.

(30) Suprimida la referencia «pesetas convertibles» por Circu -
lar 4/1992, de 28 de enero.

(29 bis) Incorporadas las letras i) y j) del apartado 1 por Circu -
lar 7/1998, de 3 de julio.



permanentes a otras carteras se realizarán al valor neto
en libros. No se realizarán traspasos de la cartera de in-
versión a vencimiento a otras carteras, ni de la de inver-
sión ordinaria a la de negociación.

Todos los traspasos de valores entre las diferentes
carteras deben estar adecuadamente documentados,
con expresión de las causas que los motivan (31).
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(31) Redactado el apartado 8, que se incorpora, según Circu -
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SECCIÓN SEGUNDA

TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS RIESGOS

NORMA NOVENA.– Fondos especiales

1 . Tienen la consideración de fondos especiales
las cuentas cuyo objeto consista en:

a) Corregir la valoración de activos individuales, o de
masas de activos determinadas, o prevenir pagos o
cargas contingentes con carácter específico (fondos
específicos).

b) Servir de cobertura para riesgos generales (fondos
genéricos).

No incluyen las cuentas generadas en la adquisición
de activos a descuento por contabilización a valor de re-
embolso.

En el balance reservado figurarán separadamente en
el pasivo, si bien en los balances públicos los fondos es-
pecíficos se aplicarán, en su caso, a los activos provisio-
nados, según se indica en esta Circular.

2 . Las dotaciones de fondos específicos respeta-
rán los mínimos que para cada uno se contemplan en
las normas siguientes, debiendo las entidades comple-
mentarlas cuando consideren que así lo exigen los ries-
gos o las correcciones de valor necesarias.

3 . Los fondos genéricos integrarán los importes
que la entidad asigne por razones de prudencia a la co-
bertura del riesgo general de su actividad bancaria, sin
que exista un deterioro identificado del valor de sus acti-
vos o masas de activos, o una carga contingente. Estos
fondos no podrán dotarse mientras existan defectos de
cobertura en los fondos específicos.

4 . El abono a fondos especiales se realizará con
adeudo a la correspondiente partida de la cuenta de pér-
didas y ganancias, con las excepciones contenidas en
otras normas (32).

5. Los fondos específicos se adeudarán:

a) Por correcciones definitivas del valor de los activos
que permanecen en cuentas patrimoniales, o por su
aplicación a la amortización de tales activos.

b) Por hacerse firmes las cargas o compromisos con-
tingentes.

c) Por disponibilidad de los mismos, al no ser ya nece-
saria, total o parcialmente, la corrección de valor
efectuada, o desaparecer el compromiso o contin-
gencia, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el
apartado 15 de la norma quinta.

Los fondos genéricos se adeudarán:

d) Por aplicación a fondos específicos (33).

e) Por aplicación a otros quebrantos no cubiertos con
fondos específicos.

6. Las utilizaciones de fondos a que se refieren las
letras a) y b) del apartado anterior se contabilizarán di-
rectamente con cargo al respectivo fondo específico. En
la utilización de los fondos genéricos señalados en las
letras d) y e) se reconocerán en la cuenta de pérdidas y
ganancias tanto las dotaciones o quebrantos cubiertos
como la utilización del fondo.

7. La disposición del fondo para riesgos generales
requerirá previa autorización del Banco de España. La
propuesta de disposición se entenderá aceptada si el
Banco de España no responde en el plazo de un
mes (34).

8. Cuando el riesgo esté expresado en moneda ex-
tranjera, las entidades cifrarán los fondos de provisión
correspondientes en la moneda en que se expresa el
riesgo, reflejándose en balance según las reglas aplica-
bles a la conversión del activo provisionado.

9 . La rúbrica «Bloqueo de beneficios» recogerá
exclusivamente los importes que conforme establecen las
normas quinta, apartado 16, y vigésima séptima, apartado
3, se deban incluir entre los fondos específicos (34 bis).
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NORMA DÉCIMA.– Riesgo de crédito

1. Las entidades de crédito pondrán el máximo cui-
dado y diligencia en el estudio riguroso e individualizado
del riesgo de crédito de sus operaciones, no solo en el
momento de conceder los créditos, sino también conti-
nuamente durante su vigencia, y no retrasarán la amorti-
zación de los saldos deudores, su pase a activos dudo-
sos y su cobertura con fondos especiales, según proce-
da, tan pronto se aprecie la existencia de una situación
anormal de riesgo de crédito.

En los activos en los que concurra riesgo de insol-
vencia y riesgo-país, se aplicará, a los efectos de su cla-
sificación en balance, el criterio más severo (35).

A) Riesgo de insolvencia

2. Pasarán a la situación contable activa de dudo-
sos las inversiones crediticias, valores de renta fija y
demás saldos deudores, cualquiera que sea su titular,
instrumentación o garantía, cuyo reembolso sea proble-
mático por razones distintas de las recogidas en los
apartados 7 y siguientes de esta norma. En particular,
se clasificarán como dudosos:

a) En razón de su morosidad, los efectos, cuotas a
cobrar de préstamos, créditos o arrendamientos fi-
nancieros, cupones, valores de renta fija y demás
débitos vencidos y no cobrados sin mediar nova-
ción o prórroga, cuando hayan transcurrido más
de tres meses desde su vencimiento. En los des-
cubiertos u otros saldos deudores a la vista sin
vencimiento pactado, este plazo se contará desde
el primer requerimiento de reembolso que efectúe
la entidad, o desde la primera liquidación de inte-
reses que resulte impagada.
La morosidad de una cuota supondrá la aplicación,
a todo el crédito, de lo dispuesto en el apartado 22
de esta norma, así como el pase a dudosos, en el
mismo día de su vencimiento, de las cuotas si-
guientes que resulten impagadas.
En relación con un solo riesgo, la acumulación de
importes vencidos no cobrados clasificados como
dudosos en virtud de su morosidad, tanto en con-
cepto de principal como de intereses y gastos, por
cuantía superior al 25 % de los riesgos pendientes
(excluidos intereses no devengados), o la existen-
cia de cuotas o importes impagados con antigüe-
dad superior a seis meses, en préstamos a perso-
nas físicas que no tengan como finalidad financiar
su actividad empresarial con cuotas mensuales, o
al año, en los demás casos, obligará a clasificar
aquel como dudoso. Igual tratamiento se aplicará
a las cuotas de arrendamientos financieros.
Respecto al conjunto de riesgos dinerarios y de fir -
ma de un cliente, la acumulación de saldos clasifi-
cados como dudosos por importe superior al 25 %
de los riesgos pendientes (excluidos intereses no
devengados) llevará a clasificar la totalidad de es-
tos últimos como dudosos.
En las operaciones que hubiesen sido clasificadas
en activos dudosos por existir cuotas impagadas
con más de un año —o seis meses, en su caso—

de antigüedad o representar el riesgo vencido más
del 25 % del total de la deuda, se podrá reclasifi-
car a inversión normal la parte de la operación no
vencida y recuperar las provisiones constituidas
para su cobertura si, como consecuencia del co-
bro de parte de las cuotas impagadas, desapare-
cen las causas objetivas que motivaron el traspa-
so a activos dudosos.

En las operaciones con cuotas de amortización
periódica, la fecha del primer vencimiento, a efec-
tos de la clasificación de las cuotas impagadas en
activos dudosos, del arrastre a dudosos de impor-
tes no vencidos, de la fijación del porcentaje míni-
mo de cobertura y de la interrupción del devengo
de intereses, será la correspondiente a la de la
cuota más antigua de la que, en la fecha del ba-
lance, permanezca impagado algún importe por
principal y/o intereses (36).

b) Los débitos, vencidos o no, en los que, aunque no
concurran las circunstancias señaladas en la letra
a) anterior, se presenten dudas razonables sobre
su reembolso total en el momento y forma previs-
tos contractualmente, sea por incurrir su titular en
situaciones que supongan un deterioro de su sol-
vencia, tales como patrimonio negativo, pérdidas
continuadas, retraso generalizado en los pagos,
estructura económica o financiera inadecuada, flu-
jos de caja insuficientes para atender las deudas o
imposibilidad de obtener financiaciones adiciona-
les; o por otras causas. Se incluyen, entre otros,
los saldos reclamados judicialmente por la enti-
dad, aquellos sobre los que el deudor haya susci-
tado litigio de cuya resolución dependa su cobro,
las operaciones de arrendamiento financiero en
las que la entidad haya decidido rescindir el con-
trato para recuperar la posesión del bien, y los ac-
tivos cuyos titulares estén en situación de suspen-
sión de pagos o de quita y espera. En las ejecu-
ciones de garantías hipotecarias y en las rescisio-
nes de contratos de operaciones de arrendamien-
to financiero sobre los bienes mencionados en la
norma undécima, apartado 4.a .2), las entidades
actuarán según su criterio, sin perjuicio de que
tengan que clasificar las operaciones como de du-
doso cobro si concurren las situaciones descritas
en la anterior letra a) (36).

3. Los pasivos contingentes cuyo pago por la enti-
dad se estime probable, y su recuperación dudosa, se
contabilizarán como dudosos en cuentas de orden.

En todo caso, en los avales y demás cauciones pres-
tadas se clasificarán como dudosos los siguientes im-
portes (36 bis):

a ) Por razón de la morosidad del avalado, en los
avales no financieros, el importe reclamado por el bene-
ficiario del aval y pendiente de pago, y, en los avales fi-
nancieros, tal como se definen en el apartado 2.a) de la
norma trigésima cuarta, al menos, el mismo importe que
se tuviera que clasificar como dudoso de los riesgos di-
nerarios que garanticen conforme a los criterios estable-
cidos en la letra 2.a ) anterior incluyendo el tratamiento
del conjunto de operaciones de un cliente. La fecha de-
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terminante para contar el plazo para la clasificación de
los avales como dudosos es la del vencimiento de la pri-
mera cuota o plazo del riesgo dinerario impagado por el
avalado a sus prestamistas que permanezca, total o par-
cialmente, pendiente de pago a la fecha del balance.

b) Por razones distintas de la morosidad del avala-
do, los importes de los avales cuyos avalados estén de-
clarados en quiebra o sufran un deterioro notorio e irre-
cuperable de su solvencia, presenten patrimonio negati-
vo o pérdidas continuadas, se encuentren en suspen-
sión de pagos, manifiesten un retraso generalizado en
los pagos, o se encuentren en circunstancias similares,
aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su
pago.

4. La clasificación del principal como dudoso impli-
ca, simultáneamente, la de sus intereses y comisiones
acumulados pendientes de pago, y, en su caso, la de los
gastos pagados reclamables al interesado. Los pagos
en que incurran las entidades con motivo de los trámites
para recuperar operaciones clasificadas como activos
dudosos o en suspenso deben contabilizarse directa-
mente en la cuenta de pérdidas y ganancias, salvo que
puedan repercutirse al deudor, en cuyo caso podrán
contabilizarse como activos dudosos, dotándose fondos
de insolvencia por la totalidad de su importe (37).

5. La prórroga o reinstrumentación de las operacio-
nes de reembolso problemático no interrumpe su moro-
sidad, ni producirá su reclasificación como inversión nor-
mal, salvo que exista una razonable certeza de que el
cliente puede hacer frente a su pago en el calendario
previsto o se aporten nuevas garantías eficaces, y, en
ambos casos, se perciban, al menos, los intereses ordi-
narios pendientes de cobro, sin tener en cuenta los inte-
reses de demora.

Los riesgos de acreditados en suspensión de pagos
se reclasificarán a inversión normal cuando el acredita-
do haya pagado, al menos, el 25 % de los créditos de la
entidad afectados por la suspensión de pagos —una vez
descontada, en su caso, la quita acordada—, o hayan
transcurrido 2 años desde la inscripción en el Registro
Mercantil del auto de aprobación del convenio del sus-
penso con los acreedores, siempre que dicho convenio
se esté cumpliendo fielmente y la evolución de la situa-
ción patrimonial y financiera de la empresa elimine las
dudas sobre el reembolso total de los débitos. Los ries-
gos en los que se incurra con posterioridad a la aproba-
ción del convenio de la suspensión no necesitarán con-
tabilizarse como dudosos en tanto se cumpla el conve-
nio y no se tengan dudas razonables sobre su cobro.

Los importes de las operaciones reclasificadas a in-
versión normal conforme a los dos párrafos anteriores
se reflejarán en el balance reservado, hasta su extin-
ción, dentro de otras informaciones complementarias, en
una partida denominada «Crédito reestructurado».

Se consideran garantías eficaces las siguientes: ga-
rantías pignoraticias sobre depósitos dinerarios, valores
de renta variable cotizados y valores de renta fija emiti-
dos por emisores de reconocida solvencia; garantías hi-

potecarias sobre viviendas, oficinas y locales polivalen-
tes terminados y fincas rústicas, deducidas, en su caso,
las cargas previas; y garantías personales (avales, fian-
zas, incorporación de nuevos titulares, etc.) que impli-
quen la responsabilidad directa y solidaria de nuevos
garantes ante la entidad, que sean personas o entida-
des cuya solvencia patrimonial esté lo suficientemente
contrastada como para asegurar el reembolso total de la
operación en los términos acordados. El importe de es-
tas garantías ha de cubrir plenamente el riesgo garanti-
zado por las mismas.

Se considera que tienen carácter de polivalentes to-
das las oficinas y locales que, sin alteración estructural o
arquitectónica, sean susceptibles de utilización para dis-
tintas actividades empresariales y por parte de distintas
empresas o agentes económicos, sin que existan limita-
ciones legales o administrativas que restrinjan aprecia-
blemente su uso o la posibilidad de su venta (38).

6. Se considerarán de muy dudoso cobro y se da-
rán inmediatamente de baja en el activo del balance,
con pase a cuentas suspensivas y aplicación de las pro-
visiones que ya estuviesen constituidas, las inversiones
crediticias, valores de renta fija y demás saldos deudo-
res, vencidos o no, cuyos titulares estén declarados en
quiebra o concurso de acreedores o sufran un deterioro
notorio e irrecuperable de su solvencia, así como los
saldos impagados a los tres años desde su pase a la si-
tuación de dudosos; ese plazo podrá ser de cuatro años
o de seis en las operaciones hipotecarias a que se refie-
re la norma undécima, apartado 4, a.2), cuando medien
circunstancias objetivas que mejoren las expectativas de
recuperación de los saldos (pactos financieros expresos,
planes de viabilidad, percepción de los intereses pen-
dientes, percepción parcial de los principales, afianza-
miento o garantías complementarias suficientes, trabas
o embargos de bienes, u otras similares).

El pase contable de los activos de muy dudoso cobro
a cuentas suspensivas no interrumpirá las negociacio-
nes y actuaciones legales de la entidad tendentes a lo-
grar su eventual recuperación.

B) Riesgo-país

7. Se entiende por riesgo-país el que concurre en
las deudas de un país, globalmente consideradas, por
circunstancias distintas del riesgo comercial habitual.
Comprende el riesgo soberano, el riesgo de transferen -
c i a y los restantes riesgos derivados de la actividad fi -
nanciera internacional.

Riesgo soberano es el de los acreedores de los esta-
dos o de entidades garantizadas por ellos, en cuanto
pueden ser ineficaces las acciones legales contra el
prestatario o último obligado al pago por razones de so-
beranía.

Riesgo de transferencia es el de los acreedores ex-
tranjeros de los residentes de un país que experimenta
una incapacidad general para hacer frente a sus deu-
das, por carecer de la divisa o divisas en que estén de-
nominadas.

(37) La Circular 2/1996, de 30 de enero, incorpora el último in-
ciso del apartado 4.

(38) Redactado el apartado 5 según lo dispuesto por la Circu-
lar 9/1999, de 17 de septiembre.



Restantes riesgos derivados de la actividad financie -
ra internacional incluyen los demás riesgos susceptibles
de cobertura dentro del ámbito del seguro de crédito a la
exportación enumerados en la Orden Ministerial de 12
de febrero de 1998, sobre cobertura por cuenta del Es-
tado de riesgos derivados del comercio exterior e inter-
nacional (39).

8. El riesgo-país afecta a todos los activos financie-
ros y pasivos contingentes de la entidad sobre un país,
cualquiera que sea la naturaleza del sujeto financiado y
la instrumentación de la financiación, con las excepcio-
nes que recoge el apartado 9 siguiente. Incluye las ga-
rantías prestadas a favor de la entidad por los residen-
tes de un país a residentes de otro peor clasificado, en
aplicación de los criterios del apartado 11 y siguientes
de esta norma.

Los riesgos con sucursales en el extranjero de una
entidad se imputarán al país de residencia de la casa
central de dichas sucursales.

9. De los riesgos imputables a un país, se exclui-
rán, a los efectos de la cobertura por riesgo-país:

a) Los riesgos con los residentes en un país, cual-
quiera que sea la moneda en la que estén denomi-
nados, registrados en entidades filiales y multigru-
po radicadas en el país de residencia del titular;
los riesgos en moneda local, cualquiera que sea el
titular, registrados en sucursales radicadas en el
país de residencia del titular; y los riesgos que no
sean frente a Administraciones Públicas denomi-
nados en la moneda del país del titular registrados
en los estados financieros de sucursales o entida-
des filiales o multigrupo radicadas en un país dife-
rente al de residencia del titular (40).

b) Las acciones y participaciones en empresas.

c) Los créditos comerciales, dinerarios o no, y los fi-
nancieros derivados de los mismos, con vencimien-
to no superior a un año desde la fecha de utilización
del crédito inicial (41).

d) Los créditos de prefinanciación con plazos iguales
o inferiores a seis meses sobre contratos de ex-
portación específicos, siempre que los citados cré-
ditos tengan como vencimiento la fecha de la
exportación (42).

e) Los interbancarios con las sucursales en países del
Espacio Económico Europeo de entidades de crédi-
to extranjeras (42 bis).

f) Los del sector privado de países pertenecientes a la
zona monetaria de una divisa emitida por un país
clasificado en el grupo 1, en aplicación de los crite-
rios del apartado 11 y siguientes.

g ) Los activos financieros negociables, adquiridos a
precios de mercado para su colocación a terceros
en el marco de una cartera gestionada separada-
mente con este propósito, con menos de seis me-
ses en poder de la entidad (43).

10. Los riesgos descritos a continuación no se con-
siderarán riesgos del país de su deudor original, sino del
país en el que reside el garante o la garantía:

a) Los que estén garantizados por residentes de otro
país mejor clasificado, o por CESCE u otros resi-
dentes en España, por la parte garantizada.

b) Los que tengan garantía real, incluso de depósitos,
por la parte garantizada, y siempre que la garantía
sea suficiente y la cosa objeto de la garantía se en-
cuentre y sea realizable en un país del grupo 1, se-
gún el apartado 11, o en España.

11. Al objeto de lo dispuesto en esta Circular sobre
riesgo-país, las entidades clasificarán a los países en
los siguientes grupos, ordenados de menor a mayor
riesgo:

Grupo 1. Países cuyos riesgos son negociables, según
relación incluida en el anejo de la Comunica-
ción de la Comisión a los Estados miembros
sobre seguro de crédito a la exportación a
corto plazo (97/C 281/03, de 17 de septiem-
bre de 1997) (43 bis).

Grupo 2. Países no clasificados en ningún otro grupo.

Grupo 3. Países con dificultades transitorias.

Grupo 4. Países dudosos.

Grupo 5. Países muy dudosos.

Grupo 6. Países fallidos.

A estos efectos, además de su apreciación global del
riesgo en función de la evolución de la balanza de pa-
gos, del nivel de endeudamiento y de cargas por servi-
cio de la deuda, de las cotizaciones de las deudas en
los mercados secundarios internacionales y de otros in-
dicadores y circunstancias de cada país, las entidades
aplicarán, en todo caso, los criterios que se recogen en
los siguientes apartados.

12. En el grupo 2 se incluirán todos los países que
no figuren en ningún otro grupo, en función de los crite-
rios establecidos en esta norma.

13. Se considerarán países con dificultades transi-
torias los que incurran en una o más de las siguientes
circunstancias:

a) Hayan interrumpido por más de tres meses, total o
parcialmente, la amortización de sus deudas, pero
satisfagan los intereses.

b) Transcurridos tres meses desde su vencimiento, no
hayan satisfecho el pago de los intereses o lo ha-
yan hecho solo parcialmente.

c) Ante las dificultades de pago, hayan renegociado
los principales multilateralmente, de un modo total o
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parcial, alargando su plazo de vencimiento, o exista
constancia de que vayan a hacerlo.

d) Estén intentando imponer una refinanciación unila-
teral de sus deudas.

e) Presenten un deterioro macroeconómico profundo
que pueda afectar a la capacidad de pago del país.
El citado deterioro se manifiesta si en el país concu-
rren situaciones tales como: déficit significativos por
cuenta corriente, proporciones excesivas de la deu-
da a corto plazo sobre la deuda externa total o las
reservas internacionales netas, devaluación drásti-
ca de la moneda, fuertes caídas en los precios de
las bolsas de valores, ratios de deuda externa muy
superiores a las normales, etc. (43 quater).

14. Se considerarán países dudosos los que incurran
en una o más de las siguientes circunstancias:

a) Hayan interrumpido por más de doce meses, total o
parcialmente, la amortización de sus deudas, pero
satisfagan los intereses.

b) Transcurridos seis meses desde su vencimiento, no
hayan satisfecho el pago de los intereses o lo ha-
yan hecho solo parcialmente.

c) Ante las dificultades de pago, hayan renegociado
los principales multilateralmente, alargando su plazo
de vencimiento, y sus intereses totales o parciales
también hayan sido renegociados con sus acreedo-
res privados, o satisfagan la mitad, al menos, del
pago de los mismos mediante un nuevo endeuda-
miento.

d) Hayan impuesto una renegociación unilateral de las
deudas oficiales o bancarias.

e) Participen, o hayan participado recientemente, en
una guerra generalizada con otro país (u otros paí-
ses), o sufran una guerra civil que afecte a una am-
plia extensión de su territorio y tenga graves reper-
cusiones para su economía.

f) Estén clasificados como países elegibles para la ob-
tención de ayuda financiera ligada, según el Acuerdo
sobre Líneas Directrices para los créditos a la expor-
tación con apoyo oficial (Consenso OCDE) (44).

1 5 . Se considerarán países muy dudosos los que
presenten dificultades prolongadas para hacer frente al
servicio de su deuda, siendo escasa la posibilidad de
recobro. Un país se incluirá en esta categoría si incurre
en una o más de las siguientes circunstancias:

a) Haya interrumpido por más de veinticuatro meses,
total o parcialmente, la amortización de sus deudas,
pero satisfaga los intereses.

b) Transcurridos nueve meses desde su vencimiento,
no haya satisfecho el pago de los intereses o lo
haya hecho solo parcialmente.

c) Haya interrumpido totalmente la amortización de
sus deudas durante doce meses y satisfaga el pago
de los intereses, en todo o en parte, mediante un
nuevo endeudamiento.

d) No cumpla durante más de tres meses los términos
de una renegociación pactada.

e) Haya rechazado definitivamente programas de ajus-
te del Fondo Monetario Internacional o similares.

16. Se considerarán países fallidos los que hayan
repudiado sus deudas o no hayan atendido la amortiza-
ción ni el pago de intereses de las mismas durante cuatro
años.

1 7 . A efectos de la clasificación de los países en
estos seis grupos, se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones:

a) En principio, las entidades apreciarán la situación
de impago de un país según lo sucedido en sus
propias operaciones; no obstante, tendrán en cuen-
ta lo sucedido con otras entidades, cuando ello in-
duzca a una peor clasificación del país.

b) Cuando a un país puedan aplicársele criterios de
más de un grupo, se le clasificará en el peor de ellos.

c) La interrupción de los plazos de pago por morato-
rias acordadas durante los procesos de renegocia-
ción no se computará al determinar la duración de
los impagos a que hacen referencia los apartados
anteriores.

18. La clasificación de un país podrá ser revisada
favorablemente cuando, estando al corriente en el servi-
cio de su deuda, se dé alguna de las siguientes circuns-
tancias: que, transcurridos, al menos, dos años desde el
acuerdo de renegociación, esté cumpliendo sus térmi-
nos; que vuelva a operar con volúmenes significativos
en el mercado internacional de capitales, en condiciones
normales; que presente una balanza de pagos por cuen-
ta corriente positiva, durante tres años, al menos, o que
presente una mejora sustancial y patente en su solven-
cia financiera exterior.

19. La clasificación de un país como muy dudoso,
dudoso o con dificultades transitorias supone, simultá-
neamente, la de los principales y los intereses vencidos
y no cobrados.

20. La contabilización de los activos afectados por
riesgo-país seguirá las siguientes reglas:

a) Los activos financieros en los países clasificados
como fallidos se presumirán no recuperables y se
darán de baja del activo del balance de la entidad,
con pase a cuentas suspensivas.

b) Los activos financieros en países clasificados como
muy dudosos se contabilizarán junto con los activos
dudosos enumerados en el apartado 2 de esta norma.

Los pasivos contingentes sobre países fallidos o
muy dudosos se contabilizarán con los pasivos contin-
gentes dudosos enunciados en el apartado 3.

c) Los activos financieros y los pasivos contingentes
en países clasificados como dudosos o en dificulta-
des transitorias se mantendrán en sus cuentas en el
balance confidencial, si bien en contabilidad interior
se llevarán en cuentas desglosadas, para su opor-
tuno control.

(43 quater) Incorporada la letra e) del apartado 13 por Circular
7/1998, de 3 de julio.

(44) Redactada la letra f) según Circular 6/1994, de 26 de sep -
tiembre.



21. Los organismos multilaterales de países clasifi-
cados en los grupos 3, 4 y 5 se clasificarán en el grupo
en que se sitúe el mayor número de los países partici-
pantes, salvo los bancos multilaterales de desarrollo
enumerados en la norma decimotercera, apartado
1 . I I .a ) , de la Circular 5/1993, de 26 de marzo, que se
clasificarán en el grupo 1 (44 bis).

Si hubiese razones objetivas para una mejor clasifi-
cación, se elevará consulta razonada al Banco de Espa-
ña, proponiendo la que se estime procedente.

C) Intereses de operaciones de dudoso cobro

22. No se registrarán como productos, en tanto no
se cobren, los intereses de las operaciones de cobro du-
doso, incluyendo las afectadas de riesgo-país y clasifi-
cadas en las categorías de países muy dudosos, dudo-
sos y en dificultades transitorias. Los imputables a ejer-
cicios anteriores se considerarán activos en suspenso
recuperados si en su día fueron imputados a pérdidas y
ganancias, y posteriormente amortizados, o como bene-
ficios no imputables al ejercicio si no llegaron a figurar
en pérdidas y ganancias o se carece de antecedentes
suficientes para determinarlo (45).
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(44 bis) Redactado el apartado 21 por Circular 7/1998, de 3 de
julio.

( 4 5 ) Incorporada la letra C), con el apartado 22, por Circular
5/1997, de 24 de julio.
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NORMA UNDÉCIMA.– Cobertura del riesgo de crédito

1. Las provisiones para el riesgo de crédito, hasta
alcanzar las coberturas establecidas en la presente nor-
ma, se efectuarán tan pronto como se manifiesten las si-
tuaciones descritas en la norma décima y transcurran,
en su caso, los plazos indicados en los apartados 4 y 12
siguientes, no debiendo dilatarse hasta las operaciones
de cierre de ejercicio.

Si las coberturas dejan de ser necesarias por llegar a
buen fin los activos provistos, o mejorar su calidad per-
mitiendo su reclasificación como inversión normal, los
fondos de insolvencia podrán recuperarse en la forma
prevista en la norma novena (46).

2. Cuando en un mismo riesgo concurran el de in-
solvencia y el riesgo-país, la cobertura y clasificación del
mismo se realizarán por el concepto que implique mayor
exigencia, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
20 b) de la norma décima.

3. Los activos financieros depreciados por razones
de riesgo de crédito y adquiridos por ello a precios infe-
riores a los de su principal se provisionarán en la medi-
da en que la depreciación sea inferior a la cobertura exi-
gida, según las siguientes reglas, calculada sobre el
principal del crédito.

A) Riesgo de insolvencia

4 . Los fondos de insolvencia deberán igualar o supe-
rar en todo momento la suma de las siguientes coberturas:

a) A los activos clasificados como dudosos en función
de su morosidad se les aplicarán los siguientes por-
centajes de cobertura en función del tiempo trans-
currido desde el vencimiento de la primera cuota o
plazo impagado de una misma operación:

a.1) Con carácter general:

Más de tres meses, sin exceder de seis........ 10 %.
Más de seis meses, sin exceder de doce ...... 25 %.
Más de doce meses, sin exceder

de dieciocho............................................... 50 %.
Más de dieciocho meses, sin exceder

de veintiuno................................................ 75 %.
Más de veintiún meses, hasta su baja

en el activo................................................. 100 %.

La escala anterior será igualmente de aplicación a
los demás saldos dudosos cuya clasificación proceda
de la acumulación de morosidad a que se refiere el
cuarto párrafo del apartado 2.a ) de la norma décima.
Para ellos, en tal caso, se considerará como fecha
origen de los plazos establecidos la de su pase a du-
dosos. Ello, sin perjuicio de que, en consideración de
otras circunstancias, deba aplicárseles lo dispuesto
en el siguiente punto a .2) de este mismo apartado, o
en el apartado 6 de la norma décima (47).

a.2) Para préstamos con garantía hipotecaria so-
bre viviendas terminadas, siempre que las ga-
rantías hayan nacido con la financiación, y
para arrendamientos financieros sobre tales
bienes:

Más de tres años, sin exceder de cuatro ....... 25 %.

Más de cuatro años, sin exceder de cinco..... 50 %.

Más de cinco años, sin exceder de seis......... 75 %.

Más de seis años ........................................... 100 %.

No obstante, mientras el importe del riesgo vivo
supere el 80 % del valor de tasación de las vivien-
das, se aplicará la escala de carácter general.
A estos efectos, se utilizarán los valores de tasa-
ción originales si la entidad no dispone de otros
más actuales.

La escala precedente no se aplicará a los présta-
mos y arrendamientos financieros contemplados en
este apartado que pasen a la situación de dudosos
por aplicación de lo establecido en el cuarto párrafo
del apartado 2.a ) de la norma décima, mientras se
hallen al corriente de pago.

A estos efectos, se consideran viviendas los in-
muebles utilizados como despachos, oficinas, etc.,
siempre que hubiesen sido construidos con fines re-
sidenciales, sigan siendo legalmente susceptibles de
dicho uso y no requieran una transformación impor-
tante para su reutilización como vivienda (47).

a.3) No requerirán provisión por insolvencias: Los
riesgos con las Administraciones Públicas de
países de la Unión Europea, incluidos los deri-
vados de adquisiciones temporales de deuda
pública, los otros organismos públicos a que
se refiere la norma séptima, apartado 7.b.1) y
las Administraciones Centrales de países cla-
sificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-
país; los anticipos sobre pensiones y nóminas
correspondientes al mes siguiente, siempre
que la entidad pagadora sea una Administra-
ción Pública y las mismas estén domiciliadas
en la entidad; los avalados o reafianzados por
dichas Administraciones Públicas, directa, o
indirectamente a través de organismos con
garantía ilimitada de las mismas; los asegura-
dos, avalados o reafianzados por organismos
o empresas públicas de países de la Unión
Europea cuya actividad principal sea el asegu-
ramiento o aval de crédito, en la parte cubier-
ta; los que cuenten con garantía personal ple-
na, solidaria, explícita e incondicional otorgada
por las entidades de crédito citadas en la nor-
ma decimotercera, apartado 1.II.g ) , de la Circu-
l a r 5/1993, de 26 de marzo, y sociedades de
garantía recíproca que sean reclamables a pri-
mer requerimiento; los riesgos a nombre de
Fondos de Garantía de Depósitos; los garanti-
zados con depósitos dinerarios ni los que
cuenten con garantía pignoraticia de participa-
ciones en FIAMM o de valores de renta fija
emitidos por las Administraciones Públicas o
entidades de crédito mencionadas en este
apartado, cuando el riesgo vivo sea igual o in-

(46) Redactado el apartado 1 por la Circular 9/1999, de 17 de
septiembre.

(47) Redactadas las letras a.1), a.2), a.3), y b) del apartado 4
según la Circular 9/1999, de 17 de septiembre.



ferior al 90 % del valor de rescate de los FIAMM y del de
mercado de los valores recibidos en garantía (47).

b) En los activos y pasivos contingentes, excepto ava-
les y demás cauciones prestadas, clasificados
como dudosos por razones distintas de la morosi-
dad, se provisionará un importe igual a la estima-
ción de las cuantías no recuperables, efectuada con
criterios de máxima prudencia valorativa.

Con carácter general, la cobertura de estas opera-
ciones no podrá ser inferior al 25 % de los saldos
calificados como dudosos. Cuando la calificación
como dudoso se haya realizado porque el acredita-
do presente una estructura económica o financiera
inadecuada, y se estime que la cuantía no recupe-
rable es inferior al 25 % de la deuda, la cobertura
será, al menos, del 10 %.

No obstante, los tipos de riesgos enumerados en el
punto a.2) precedente, cuyo titular se encuentre en
suspensión de pagos, se sujetarán a los plazos y
coberturas señalados en dicho punto, sin que les
sea aplicable la cobertura mínima prevista en el pá-
rrafo anterior.

Se rebajará al 10 % la cobertura de los riesgos de
un acreditado en suspensión de pagos cuando,
transcurrido un año desde la inscripción en el Re-
gistro Mercantil del auto de aprobación del convenio
del suspenso con los acreedores, se esté cumplien-
do fielmente el mismo y la evolución de la situación
patrimonial y financiera de la empresa elimine las
dudas sobre el reembolso total de los débitos, todo
ello salvo que se hayan pactado intereses notoria-
mente inferiores a los de mercado.

En las operaciones de arrendamiento financiero so-
bre bienes inmuebles cuyo arrendatario esté en si-
tuación concursal, no es necesario realizar sobre
los importes pendientes de vencimiento la cobertura
mínima del 25 % a la que se refiere este apartado,
siempre que no exista duda sobre la posibilidad de
separar el bien de la masa concursal del arrendata-
rio y reintegrarlo, en su caso, al de la entidad de
crédito; siendo de aplicación en este caso, exclusi-
vamente, el criterio de provisión que establece el
apartado 5 siguiente (47).

c) Los avales y demás cauciones prestadas clasifica-
dos como dudosos se provisionarán en un importe
igual al que, con criterios de máxima prudencia va-
lorativa, se estime no recuperable de los mismos.
En todo caso, los importes dudosos se cubrirán
como mínimo con los porcentajes de cobertura es-
tablecidos en la letra a) anterior para los riesgos di-
nerarios, con las siguientes precisiones (47 bis): 

c.1) Cobertura por razón de morosidad

c.1.1) En los avales financieros clasificados
como dudosos por razón de la morosidad
de los riesgos que garantizan, así como
en los riesgos dinerarios derivados de di-
chos avales, se aplicarán, en función de

las garantías con las que cuente la enti-
dad avalista, los mismos porcentajes de
cobertura que por razón de morosidad
correspondiesen a los riesgos dinerarios
que garantizan, tomando como fecha de-
terminante para contar el plazo para la fi-
jación del porcentaje mínimo de cobertu-
ra la del vencimiento de la primera cuota
o plazo del riesgo dinerario impagado por
el avalado a sus prestamistas que per-
manezca, total o parcialmente, pendiente
de pago a la fecha del balance.

c.1.2) En los avales no financieros y en los ries-
gos dinerarios derivados de los mismos,
la fecha que se debe tomar a efectos de la
fijación del porcentaje mínimo de cober-
tura será la más antigua de las que el
avalado haya sido requerido de pago por
el beneficiario del aval entre las que, a la
fecha del balance, permanezca impaga-
do algún importe, salvo cuando la recla-
mación se hubiese efectuado directa-
mente a la entidad avalista, en cuyo caso
se tomará la fecha de este requerimiento.

c.1.3) Se exceptúa de lo dispuesto en los sub-
apartados precedentes el importe de los
riesgos cubierto por las garantías a que se
refiere el apartado 4.a.3) de esta norma.

c.2) Cobertura por razones distintas de la morosi-
dad

c.2.1) Los avales financieros se provisionarán
íntegramente si los avalados están decla-
rados en quiebra o sufren un deterioro
notorio e irrecuperable de su solvencia,
aunque el beneficiario del aval no haya
reclamado su pago.

c.2.2) Los avales financieros en los que el ava-
lado presente patrimonio negativo o pér-
didas continuadas, se encuentre en sus-
pensión de pagos, o se manifieste un re-
traso generalizado en los pagos, o
circunstancias similares, se provisiona-
rán, al menos, en un 25 % de su importe
total, aunque el beneficiario del aval no
haya reclamado su pago. 

c.2.3) En los demás avales y garantías clasifi-
cados como dudosos por razones distin-
tas de la morosidad, los importes no re-
clamados por el beneficiario del aval se
provisionarán, al menos, en un 10 % y
los reclamados se provisionarán con los
porcentajes que, en función de la situa-
ción del avalado, corresponda aplicar
conforme a los criterios que se estable-
cen en los subapartados c . 2 . 1 ) y c . 2 . 2 )
anteriores. 

c.2.4) Se exceptúa de lo dispuesto en los suba-
partados precedentes el importe de los
riesgos que dispongan de las garantías a
que se refiere el apartado 4.a.3), o de hi-
poteca sobre los bienes a los que se re-
fiere el apartado 4.a.2), siempre que, en

(47) Redactadas las letras a.1), a.2), a.3), y b) del apartado 4
según la Circular 9/1999, de 17 de septiembre.

(47 bis) Incorporada la letra c) del apartado 4 por la Circular
5/1997, de 24 de julio
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este último caso, no exista duda de que el riesgo di-
nerario que pudiera derivarse del aval gozaría de
derecho de separación en un procedimiento concur-
sal. Asimismo, en caso de suspensión de pagos
será aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo de la
letra b) anterior (48).

d) A los créditos superiores a 25.000 euros, no clasifi-
cados como dudosos, que no se encuentren ade-
cuadamente documentados se les aplicará una co-
bertura del 10 %; cuando los titulares sean socieda-
des, la documentación deberá comprender los opor-
tunos estados contables actualizados que permitan
su análisis económico-financiero. No obstante lo an-
terior, no será necesario que se actualice la docu-
mentación de aquellos acreditados con riesgos vi-
vos, exclusivamente por operaciones de arrenda-
miento financiero o que cuenten con garantías efica-
ces, por importes inferiores a 150.000 euros y que
no tengan importes impagados, siempre que el valor
estimado, con cualquier criterio objetivo, de los bie-
nes cedidos o de las garantías eficaces sea superior
al riesgo pendiente de vencimiento (48 bis).

Cuando concurran varias razones de clasificación de
un riesgo como dudoso, se aplicarán las provisiones
más elevadas que según ellas puedan corresponderle.

5. En las operaciones de cesión de bienes en arren-
damiento financiero, las cuotas vencidas no cobradas
hasta el momento de recuperar materialmente la pose-
sión o el uso de los bienes cedidos seguirán el tratamien-
to de cobertura general previsto en el apartado anterior.

Cuando se haya decidido rescindir el contrato para
recuperar el bien, si este tuviese un valor real inferior al
valor en libros (principal de las cuotas no vencidas más
el valor residual, sin impuestos), se procederá a dotar un
fondo de provisión por el importe estimado de la reduc-
ción de valor; en tanto se determine el valor real con las
peritaciones o valoraciones que procedan, dicha provi-
sión no será inferior al 10 % del valor definido anterior-
mente en el caso de bienes inmuebles (excepción hecha
de los destinados a vivienda, oficinas o locales comer-
ciales polivalentes, que no requerirán cobertura adicional),
y del 25 % en el caso de las instalaciones y los bienes
muebles. Estas provisiones establecidas se registrarán en
un fondo especial de depreciación de bienes cedidos
e n arrendamiento financiero, que se integrará en el ba-
lance reservado con los fondos de insolvencia.

En caso contrario, se aplicarán las normas generales
de cobertura.

6 . Con independencia de los fondos previstos en
los apartados anteriores, el riesgo crediticio —que a es-
tos efectos comprende las inversiones crediticias, títulos
de renta fija no incluidos en la cartera de negociación,
pasivos contingentes y activos dudosos sin cobertura
específica obligatoria por insolvencias o riesgo-país, de
los sectores residentes y no residentes, salvo Adminis-

traciones Públicas españolas y entidades de crédito—
se provisionará aplicando los siguientes porcentajes de
cobertura:

a) Activos y pasivos contingentes, dudosos o no,
incluidos en el apartado 4.a.3) .................... 0 %.

b) Operaciones descritas en el apartado 4.a . 2 )
cuyo riesgo vivo sea inferior al 80 % del valor de
tasación de las viviendas, y bonos de titulización
hipotecarios ordinarios .….....................… 0,5 %.

c) Los demás riesgos ...................................... 1 %.

No será necesario provisionar por este concepto
aquellos valores emitidos por fondos de titulización en
los que la entidad tenga activos que deban provisionar-
se de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 (49).

7. El fondo de insolvencias constituido para cubrir
el riesgo crediticio según lo dispuesto en el apartado an-
terior se complementará con un fondo para la cobertura
estadística de insolvencias, que se constituirá cargando
cada ejercicio en la cuenta de pérdidas y ganancias una
estimación de las insolvencias globales latentes en las
diferentes carteras de riesgos homogéneos. El movi-
miento contable de estos fondos se realizará de acuerdo
con el procedimiento indicado en el apartado 10 (49 bis).

8. Las entidades estimarán las provisiones a reali-
zar, según el apartado precedente, mediante métodos
de cálculo basados en su propia experiencia de impagos
y en las expectativas de pérdidas por categorías homo-
géneas del riesgo crediticio, teniendo en cuenta la cali-
dad de los diferentes tipos de contrapartes, las garantías
constituidas y su valor recuperable, la vida de las opera-
ciones cuando ello sea relevante, y la evolución futura
del riesgo en función de los cambios previsibles de la
coyuntura a medio y largo plazo.

Los métodos de cálculo formarán parte de un sistema
adecuado de medición y gestión del riesgo de crédito, usa-
rán una base histórica que abarque un ciclo económico
completo, y deberán ser verificados de conformidad por
los Servicios de Inspección del Banco de España (50).

9 . Alternativamente, las entidades calcularán las
dotaciones a realizar al fondo para la cobertura estadís-
tica de insolvencias aplicando al riesgo crediticio, según
se define en el apartado 6, los siguientes coeficientes:

a) Sin riesgo apreciable. Riesgos enumerados en
el anterior apartado 4.a.3) ......................… 0 %.

b) Riesgo bajo. Comprende los activos que sirvan
de garantía en las operaciones de política mo-
netaria del Sistema Europeo de Bancos Centra-
les, salvo los incluidos en la anterior letra a); las
operaciones a las que se refiere la letra b ) d e l
anterior apartado 6; las operaciones cuyo titular

(48) Redactada la letra c.2.4) del apartado 4 según la Circular
9/1999, de 17 de septiembre.

(48 bis) Modificada la letra d ) del apartado 4 por la Circular
7/1998, de 3 de julio.

(49 Modificado el apartado 6 por la Circular 9/1999, de 17 de
septiembre.

(49 bis) Redactado el apartado 7 según lo dispuesto por la
Circular 9/1999, de 17 de septiembre.

(50) Modificado el apartado 8 por la Circular 9/1999, de 17 de
septiembre.



sea una empresa cuyas deudas a largo plazo
estén calificadas, al menos, con una A por algu-
na agencia de calificación de reconocido presti-
gio; y los valores emitidos en moneda local por
Administraciones Centrales de países diferentes
de los indicados en el anterior apartado 4.a . 3 )
que estén registrados en los libros de sucursales
radicadas en el país del emisor ..……. 0,1 %.

c) Riesgo medio-bajo. Comprende las operaciones
de arrendamiento financiero no incluidas en otras
letras y aquellos riesgos que cuenten con alguna
garantía real diferente de las indicadas en los ries-
gos enumerados en las letras anteriores, siempre
que el valor estimado de los bienes cedidos en
arrendamiento financiero y de las garantías reales
cubra plenamente el riesgo vivo ............… 0,4 %.

d) Riesgo medio. Riesgos con residentes en Espa-
ña o en países incluidos en los grupos 1 y 2 a
efectos de riesgo-país, no incorporados en otras
clases ..….......................………….……… 0,6 %.

e) Riesgo medio-alto. Comprende los préstamos y
créditos a personas físicas para la adquisición
de bienes de consumo duradero y de otros bie-
nes y servicios corrientes, no afectos a una acti-
vidad empresarial, salvo que estén inscritos en
el Registro de Ventas a Plazo de Bienes Mue-
bles, y los riesgos con obligados finales residen-
tes en países incluidos en los grupos 3 a 6 a
efectos de riesgo-país excluidos de cobertura de
dicho riesgo, que no estén comprendidos en
otras clases ...……………………...………… 1 %.

f) Riesgo alto. Comprende los saldos por tarjetas
de crédito, descubiertos en cuenta corriente y ex-
cedidos en cuenta de crédito, cualquiera que sea
su titular, salvo que estos se incluyan en las le-
tras a) o b) anteriores, y los activos dudosos sin
cobertura obligatoria no incluidos en la anterior
letra a) ..…..……………...…………………..1,5 %.

Los pasivos contingentes, antes de aplicarles los co-
eficientes anteriores, se ponderarán por los porcentajes
que figuran en la norma decimocuarta de la Circular
5/1993, de 26 de marzo.

Si una entidad dispone de un método de cálculo pro-
pio, aprobado por el Banco de España, para el cálculo
del porcentaje de dotación de alguna o algunas catego-
rías o subcategorías de riesgos, aplicará a los riesgos
no incluidos en su método los coeficientes indicados en
este apartado (50 bis).

1 0 . El fondo para la cobertura estadística de in-
solvencias se dotará trimestralmente, con cargo a pér-
didas y ganancias, por la diferencia positiva entre una
cuarta parte de la estimación estadística de las insol-
vencias globales latentes en las diferentes carteras de
riesgos homogéneos (riesgo crediticio multiplicado por
los correspondientes coeficientes), como minuendo, y
las dotaciones netas para insolvencias realizadas en el
trimestre, como sustraendo. Si dicha diferencia fuese

negativa, su importe se abonará a la cuenta de pérdi-
das y ganancias con cargo al fondo constituido por
este concepto, en la medida que exista saldo disponi-
b l e .

El movimiento en el ejercicio de este fondo se refle-
jará, en la cuenta de pérdidas y ganancias, por su saldo
neto, como dotaciones o recuperaciones, incluyendo en-
tre estas los fondos dotados en ejercicios anteriores que
se hayan utilizado porque sea negativo el resultado de
la diferencia indicada en el párrafo anterior.

Si se decidiese dotar este fondo mensualmente, se
aplicarán criterios similares a los indicados anteriormen-
te, adaptando los cálculos al plazo mensual.

A estos efectos, se entenderá por dotaciones netas
para insolvencias, las dotaciones para la cobertura es-
pecífica de insolvencias más las amortizaciones de in-
solvencias menos las recuperaciones del fondo de co-
bertura específica de insolvencias y los activos en sus-
penso recuperados, realizadas de acuerdo con los crite-
rios establecidos en los apartados 4, 5 y 11. Este con-
cepto no incluye las dotaciones para riesgo-país (50 ter).

El fondo para la cobertura estadística de insolven-
cias constituido según lo dispuesto en este apartado
será, como máximo, igual al triplo de la suma de los pro-
ductos de los importes de las diferentes categorías de
riesgo crediticio por sus correspondientes coeficien-
tes (51).

11. En la determinación de las coberturas que es-
tablecen los anteriores apartados, las aportaciones a
fondos de titulización, los valores subordinados emitidos
por los mismos y las financiaciones de cualquier clase
que en la liquidación de estos fondos se sitúen, a efec-
tos de prelación, después de los valores no subordina-
dos se provisionarán en una cuantía igual a las cobertu-
ras que, de acuerdo con lo dispuesto en los correspon-
dientes apartados, debiese realizar la entidad de mante-
ner en su cartera los activos del fondo, con el límite del
importe de las citadas aportaciones, valores y financia-
ciones (52).

B) Riesgo-país

1 2 . Desde el momento de la clasificación de un
país como muy dudoso, dudoso o en dificultad transito-
ria, los fondos de provisión del riesgo-país deberán igua-
lar o superar las siguientes coberturas:

a) A los riesgos de países muy dudosos se les apli-
cará un porcentaje de cobertura no inferior al
50 %, desde la clasificación del país en esa ca-
tegoría, y al 75 % y 90 %, desde el inicio del
segundo y del tercer año de permanencia conti-
nuada en la misma, respectivamente, pudiendo

(50 bis) Redactado el apartado 9 según lo dispuesto por la
Circular 9/1999, de 17 de septiembre.

(50 ter) Modificado el párrafo cuarto del apartado 10 por la
Circular 4/2000, de 28 de junio.

(51) Modificado el apartado 10 por la Circular 9/1999, de 17 de
septiembre

(52) Modificado el apartado 11 por la Circular 9/1999, de 17 de
septiembre.



las entidades adelantar total o parcialmente este
calendario.

b) A los riesgos de los países dudosos se aplicará
un porcentaje de cobertura no inferior al 20 %,
desde la clasificación del país en esa categoría,
y al 35 %, desde el inicio del segundo año de su
permanencia continuada en la misma, pudiendo,
asimismo, las entidades adelantar este calenda-
rio.

c) A los riesgos de los países en dificultades transi-
torias se aplicará un porcentaje de cobertura no
inferior al 15 %.

En todo caso, los activos interbancarios de plazo no
superior a tres meses se dotarán por el 50 % de las co-
berturas establecidas en este apartado, siempre que el
país esté incluido en los grupos 3 o 4 a efectos de ries-
go-país y haya atendido normalmente su servicio, sin
prórrogas o renovaciones (53).

13. Los apoyos financieros, dinerarios o de firma, a
sucursales y entidades filiales y multigrupo residentes
en países clasificados en los grupos 3 a 6 a efectos de
riesgo-país, denominados en una moneda diferente de
la del país en el que radiquen, darán lugar a la constitu-
ción de provisiones por riesgo-país en los estados indivi-
duales de las entidades que presten el apoyo, y, en su
caso, también en los estados consolidados, aunque di-
chos apoyos no figuren en dichos estados como conse-
cuencia de su proceso de elaboración, salvo que estu-
viesen financiando activos ya provisionados por riesgo-
país (54).
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(53) Redactado el apartado 12 según lo dispuesto por la  Cir -
cular 9/1999, de 17 de septiembre.

(54) Modificado el apartado 13 por la Circular 9/1999, de 17 de
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NORMA DUODÉCIMA.– Cobertura de otros riesgos

1. Con independencia de lo dispuesto en el aparta-
do 4 de la norma cuarta, sobre conversión del inmovili-
zado en moneda extranjera no cubierto, si de las cotiza-
ciones de las divisas en que estuviese denominado
resultasen pérdidas potenciales, se constituirá la oportuna
dotación en un fondo de provisiones para riesgos de
cambio (54 bis).

2. Las entidades realizarán, al menos a fin de cada
mes, cierres teóricos de sus posiciones que no sean de
cobertura en operaciones de futuro sobre valores y tipos
de interés contratadas fuera de mercados organizados,
y efectuarán, con cargo a pérdidas y ganancias, las pro-
visiones necesarias cuando de tales cierres resulten p é r-
didas potenciales netas por cada clase de riesgo. Esta
norma se aplicará también a las opciones sobre divisas
contratadas fuera de mercados organizados.

Para la determinación de los resultados por cada cla-
se de riesgo deben agruparse, por un lado, las o p e r a c i o-
nes relacionadas con el riesgo de tipo de interés, y, por otro,
las relacionadas con el riesgo de precio de acciones. Con
respecto a las primeras, deben determinarse las pérdi-
das potenciales netas de cada conjunto de operaciones
denominadas en una misma moneda, y, con respecto a
las segundas, deben calcularse las pérdidas potenciales
netas por cada emisor (55).

En el caso de las opciones emitidas, se tendrán muy
en cuenta las pérdidas potenciales derivadas de las con-
diciones de los mercados de los activos subyacentes,
pudiendo aplicar para su cobertura los modelos estadís-
ticos habituales de valoración de opciones (cobertura
delta).

3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (56).

(54 bis) Adaptado el apartado 1 a lo dispuesto en la Circular
7/1998, de 3 de julio.

(55) Redactado el párrafo segundo del apartado 2, que se in-
tercala, según Circular 11/1993, de 17 de diciembre.

( 5 6 ) Derogado el apartado 3 por Circular 6/1994, de 26 de
septiembre.



NORMA DECIMOTERCERA.– Compromisos por pen-
siones y obligaciones similares (56 bis)

A) Compromisos y riesgos por pensiones 

1. Los compromisos por pensiones causadas y los
riesgos devengados de las pensiones no causadas (en
adelante compromisos y riesgos devengados por pen-
siones) se tratarán contablemente, según quienes sean
los beneficiarios afectados y la forma en que se cubran,
de acuerdo con lo indicado en los siguientes apartados.
A estos efectos se entiende por:

— Compromisos por pensiones causadas: Los compro-
misos de pago de pensiones o complementos de
pensiones asumidos por las entidades con su perso-
nal pasivo por jubilación o situación asimilable a jubi-
lación e invalidez y con los beneficiarios del personal
jubilado o fallecido, así como los compromisos de
pago con su personal prejubilado.

— Riesgo devengado por pensiones no causadas: E l
riesgo de pago de pensiones, u otras indemnizacio-
nes asimilables a pensiones o sustitutorias de ellas
(prestaciones de viudedad, orfandad e invalidez) con
el personal en activo y sus beneficiarios en caso de
fallecimiento, imputable a servicios pasados aten-
diendo a la vida activa total estimada de cada em-
pleado y a la transcurrida.

B) Fondos internos de pensiones del Real Decreto
1588/1999

2. Lo dispuesto en esta letra se aplicará exclusiva-
mente a los compromisos y riesgos devengados por
pensiones cubiertos con fondos internos de pensiones
autorizados de acuerdo con el régimen excepcional re-
gulado en el apartado 2 de la disposición transitoria de-
cimocuarta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y en
el Capítulo IV del Reglamento sobre instrumentación de
los compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, aprobado por el Real De-
creto 1588/1999, de 15 de octubre (en adelante Regla-
mento).

3 . Los compromisos y riesgos devengados por
pensiones cubiertos con fondos internos de pensiones
del Real Decreto 1588/1999 se valorarán y cubrirán apli-
cando criterios objetivos, al menos, tan rigurosos como
los que se establecen en el Reglamento para la valora-
ción de los citados compromisos y riesgos. En la fijación
de las hipótesis no reguladas en el Reglamento se apli-
carán, siempre que existan, los criterios que se hubie-
sen pactado contractualmente con los beneficiarios; en
los demás casos, y en tanto no se desarrollen reglamen-
tariamente o publiquen recomendaciones por el Ministe-
rio de Economía, se aplicarán criterios prudentes y
coherentes entre sí, respetando en todo caso los si-
guientes: 

a) El tipo de interés técnico no podrá ser superior en
más de dos puntos porcentuales a la tasa de creci-
miento de los salarios.

b) La tasa de crecimiento de salarios será como míni-
mo un punto porcentual superior a la tasa de creci-
miento de las pensiones de la Seguridad Social. En
la determinación del crecimiento de los salarios se
tendrá en cuenta la proyección razonable de los
cambios futuros en la categoría laboral de los em-
pleados.

c) Si entre los compromisos de la entidad figurase la
revalorización anual de los complementos de pen-
siones, el tipo de interés técnico no podrá ser supe-
rior en más de tres puntos porcentuales al tipo de
revalorización de las pensiones.

d) La edad estimada de jubilación de cada empleado
será la primera a la que tenga derecho a jubilarse.

e) No se contemplarán minoraciones por rotaciones en
la plantilla.

4 . Los compromisos y riesgos devengados por
pensiones que estén cubiertos con fondos internos de
pensiones del Real Decreto 1588/1999 se reflejarán en
los estados reservados de la siguiente forma: 

a) El importe de la valoración actuarial de los “Com-
promisos por pensiones causadas” y “Riesgos por
pensiones no causadas” se registrará en cuentas
de orden, desglosando estos últimos entre riesgos
devengados y no devengados. 

b) Los fondos para la cobertura total de los compromi-
sos y riesgos devengados por pensiones se regis-
trarán en la rúbrica “Fondos internos de pensiones y
obligaciones similares” y se dotarán íntegramente
con cargo a pérdidas y ganancias.

c) El registro en la cuenta de pérdidas y ganancias se
realizará de la siguiente forma: 

— En la rúbrica “Costo imputable a los fondos de
pensiones constituidos” se incluirá el importe de
los rendimientos por intereses generados a fa-
vor del fondo ya constituido, calculado aplicando
el mismo interés que se utilice en la valoración
de los compromisos y riesgos devengados por
pensiones. 

— En la rúbrica “Dotaciones a los fondos de pen-
siones internos” se incluirá el valor actuarial ne-
cesario para cubrir el importe devengado en el
ejercicio por las pensiones no causadas, que no
incluirá ni los rendimientos de los fondos consti-
tuidos ni las variaciones que se puedan produ-
cir, en su caso, como consecuencia de modifica-
ciones en las hipótesis utilizadas en su cálculo.

— Cuando la suma de los importes del costo impu-
table y de las dotaciones indicadas anteriormen-
te sea distinta de la cantidad necesaria para ac-
tualizar el fondo interno de pensiones, la dife-
rencia se contabilizará, según su signo, como
dotaciones extraordinarias o recuperaciones de
fondos internos de pensiones.
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5. Cuando la entidad cubra, en todo o en parte, sus
riesgos derivados de fondos internos de pensiones del
Real Decreto 1588/1999 con contratos de seguros en
los que la entidad continúe asumiendo el riesgo actua-
rial, de inversión o ambos, las aportaciones efectuadas
por este concepto a las entidades aseguradoras se re-
gistrarán en el activo del balance, en la rúbrica “Contra-
tos de seguros vinculados a pensiones y obligaciones si-
milares”. Esta cuenta se valorará por el importe de las
provisiones matemáticas que deba tener la entidad ase-
guradora, en función de los términos del contrato, a la
fecha del balance, registrando las diferencias de valora-
ción que se deban a la rentabilidad generada en el ejer-
cicio por los contratos en la rúbrica “Productos de con-
tratos de seguros vinculados a pensiones y obligaciones
similares”. 

6. Las entidades remitirán a la oficina de Documen-
tación y Central de Riesgos, antes del 31 de marzo, un
informe actuarial de los compromisos y riesgos por pen-
siones cubiertos con fondos internos de pensiones del
Real Decreto 1588/1999 correspondientes a 31 de di-
ciembre del ejercicio anterior certificado por un actuario
independiente, que hará explícitos los criterios aplicados
y los importes que se deben registrar en las diferentes
partidas de los estados financieros, así como el censo. 

C) Fondos externos de pensiones del Real Decreto
1588/1999

7 . Los compromisos y riesgos devengados por
pensiones cubiertos con contratos de seguros, planes
de pensiones o ambos de acuerdo con el Real Decreto
1588/1999 son todos los que corresponden al personal
afectado por el Reglamento distintos de los contempla-
dos en la letra anterior.

8 . Los compromisos y riesgos devengados por
pensiones, sean de prestación definida o aportación de-
finida, que estén cubiertos con fondos externos de pen-
siones del Real Decreto 1588/1999 no tendrán reflejo en
cuentas de orden en el balance reservado. 

Las cantidades que, de acuerdo con los contratos
establecidos, se deban aportar periódicamente a las
compañías de seguros o planes de pensiones por el de-
vengo de pensiones no causadas se periodificarán a lo
largo del ejercicio adeudándose en la cuenta de pérdi-
das y ganancias como aportaciones a fondos de pensio-
nes externos.

Cuando existan diferencias en la valoración de los
compromisos y riesgos devengados por pensiones,
como consecuencia de las hipótesis utilizadas en el cálculo
de su valor actuarial, que evidencien la necesidad de
aportaciones extraordinarias, los importes necesarios
para regularizar dichas diferencias se cubrirán dotando
la rúbrica “Fondos internos de pensiones y obligaciones
similares. Resto” con cargo a dotaciones extraordinarias
a los fondos de pensiones internos mientras no se efec-
túen dichas aportaciones.

9 . Las entidades remitirán a la oficina de Docu-
mentación y Central de Riesgos, antes del 31 de marzo,
informe actuarial de los compromisos y riesgos por pen-
siones cubiertos con fondos externos de pensiones del

Real Decreto 1588/1999 correspondientes a 31 de di-
ciembre del ejercicio anterior que le haya facilitado la
entidad o entidades encargadas de su gestión. En el in-
forme se indicarán los criterios aplicados y los importes
correspondientes a compromisos y riesgos por pensio-
nes y a las aportaciones complementarias pendientes
de realizar por la entidad, así como el censo.

D) Restantes compromisos y riesgos devengados
por pensiones 

1 0 . Los compromisos y riesgos devengados por
pensiones con beneficiarios no afectados por el Regla-
mento, cuando se cubran con aportaciones a entidades
de seguros o planes de pensiones en los que la entidad
no retenga ningún riesgo actuarial asegurable ni de in-
versión con los beneficiarios, se tratarán como fondos
externos de pensiones, y aquellos en los que la entidad
retenga el riesgo actuarial, de inversión, o ambos, se
tratarán como fondos internos de pensiones. 

Estos compromisos y riesgos devengados por pen-
siones se valorarán aplicando los criterios objetivos que
mejor se adapten a las circunstancias y características
de los colectivos de beneficiarios afectados, aplicando
en todos los casos criterios prudentes y coherentes en-
tre sí que aseguren la solvencia de la entidad. 

1 1 . Los compromisos y riesgos devengados por
pensiones que estén cubiertos con fondos externos de
pensiones se registrarán en los estados reservados apli-
cando lo dispuesto en el anterior apartado 8 y los que
estén cubiertos con fondos internos de pensiones apli-
cando lo dispuesto en los apartados 4 y 5.

1 2 . Las entidades remitirán a la oficina de Docu-
mentación y Central de Riesgos, antes del 31 de marzo,
informes actuariales de los compromisos y riesgos de-
vengados por pensiones a los que se refiere el apartado
10 con las características que se describen en los apar-
tados 6 y 9.

E) Prejubilaciones, premios de antigüedad
y conceptos similares

13. En los compromisos asumidos con el personal
prejubilado, entendido a estos efectos como aquel que
ha cesado de prestar sus servicios en la entidad pero,
sin estar jubilado, continúa con derechos económicos
frente a ella hasta que pasa a la situación legal de jubila-
do, se actuará de la siguiente forma: 

a) El valor actual del coste del personal prejubilado
hasta que pase a la situación legal de jubilado se
provisionará en la rúbrica del pasivo “Fondos inter-
nos de pensiones y obligaciones similares. Resto”
con cargo a “Dotaciones a fondos por prejubilacio-
nes y ceses”. En la determinación de las provisio-
nes a dotar se utilizarán, en lo aplicable, los criterios
que establece el apartado 3 para la valoración de
los compromisos y riesgos por pensiones. Si se for-
malizan contratos de seguro para pagar al personal
hasta que se jubile legalmente, su importe se dará
de baja del balance exclusivamente si la entidad no



retiene ningún riesgo actuarial ni de inversión; en
otro caso, su importe se registrará en la rúbrica
“Contratos de seguros vinculados a pensiones y
obligaciones similares”. 

b) Los complementos que se tengan que realizar a los
fondos internos de pensiones para la cobertura de
los compromisos a pagar por pensiones una vez
que los empleados pasen a la situación legal de ju-
bilado se cubrirán inmediatamente, registrando su
importe en la rúbrica correspondiente a fondos de
pensiones del epígrafe de quebrantos extraordina-
rios de la cuenta de pérdidas y ganancias. Cuando
los compromisos de pensiones se cubran con fon-
dos externos de pensiones, los importes necesarios
para complementar las aportaciones necesarias se
dotarán con abono a la rúbrica “Fondos internos de
pensiones y obligaciones similares. Resto” mientras
no se efectúen dichas aportaciones.

Excepcionalmente, en las circunstancias previstas
en la norma segunda, apartado 9, y en aquellos casos
en que los compromisos a cubrir tengan su origen en
procesos de reestructuración destinados a consolidar la
posición financiera de la entidad a medio o largo plazo,
el Banco de España podrá autorizar un calendario para
la dotación de las provisiones a que se refieren las letras
anteriores, o permitir que se constituyan con cargo a re-
servas. En ambos casos, la entidad deberá hacer públi-
ca dicha circunstancia en la memoria. 

14. Las remuneraciones al personal no vencidas,
por premios de antigüedad o por conceptos similares, no
incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento,
que se devenguen en varios ejercicios, se provisionarán
por el valor actual devengado a la fecha del balance,
siendo aplicable en su determinación mensual lo que
dispone el apartado 5 de la norma quinta para la imputa-
ción temporal de los gastos generales. Su importe se re-
gistrará en la rúbrica “Fondos internos de pensiones y
obligaciones similares. Resto” y se dotará con cargo a
“Otros gastos de personal”.

Las indemnizaciones contractuales por ceses o des-
pidos diferentes de las establecidas con carácter gene-
ral por la legislación vigente, siempre que su importe su-
pere dos anualidades, se cubrirán dotando la rúbrica
“Fondos internos de pensiones y obligaciones similares.
Resto”, con cargo a “Dotaciones a fondos por prejubila-
ciones y ceses”, durante el período que media entre la
fecha de la contratación y la que figura en el contrato
para tener derecho a la indemnización, estableciéndose
un plazo máximo para su cobertura de cinco años si no
figura en el contrato un periodo mínimo para que sea
obligatorio su pago, salvo que existan circunstancias ob-
jetivas que permitan aplicar otro calendario.
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SECCIÓN TERCERA

TRATAMIENTO CONTABLE DE LA
MOVILIZACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

NORMA DECIMOCUARTA.– Cesiones temporales de
activos financieros

1. Los activos instrumentados en valores negocia-
bles comprados o vendidos con pacto de retrocesión no
opcional se reflejarán, respectivamente, en cuentas se-
paradas del activo o pasivo; los vendidos no se darán
contablemente de baja de la cartera, sin perjuicio de la
transmisión de su titularidad.

A los efectos de esta Circular, se considerará pacto
de retrocesión no opcional, sea cual sea su forma instru-
mental, aquella operación por la que vendedor y com-
prador queden comprometidos a la recompra por el pri-
mero de los mismos títulos o efectos cedidos, u otros
tantos de la misma clase.

2. Para la valoración de las cesiones mencionadas
en el apartado anterior se tendrán en cuenta las siguien-
tes reglas:

a) Las operaciones sobre activos a descuento o cupón
cero se valorarán por el precio efectivo contratado
para la cesión. La diferencia entre este y el precio
de recompra se periodificará como costo de una fi-
nanciación recibida (por el vendedor) o producto de
una inversión (para el comprador). El vendedor se-
guirá devengando los productos de los activos ven-
didos.

b) Las operaciones sobre activos con intereses perió-
dicos se valorarán por el precio efectivo contratado
para la cesión, incluido el cupón corrido. La diferencia
entre este valor y la suma del precio de recompra,
más, en su caso, los importes totales de los cupo-
nes intermedios, se periodificará como costo de una
financiación (por el vendedor) o producto de una inver-
s i ó n (para el comprador). El vendedor seguirá
devengando los productos de los activos vendidos.
Si durante el período de duración de la operación
hubiese uno o varios pagos de cupón, el comprador
y el vendedor deberán: el primero, descargar sus
cuentas de periodificación de productos contra el
cobro de los cupones, llevando el exceso de ellos,
en su caso, a una cuenta entre las de diversas, que
se cancelará al vencimiento de la operación; el se-
gundo compensará las cuentas de periodificación
de costes y productos, cancelando la diferencia, si
la hubiere, al vencimiento de la operación.

c) En las operaciones que se realicen por precios cuyo
efectivo sea superior al que resultase de los de mer-
cado, la diferencia entre ambos se contabilizará por
separado, como un depósito a plazo del adquirente
(en caso de cesión) o como un préstamo personal
al cedente (si se tratase de adquisición).

3 . En caso de operaciones de compraventa con
pacto de retrocesión a la vista, en las que el compromi-
so de recompra pueda exigirse a lo largo de un determi-

nado período, debiendo realizarse necesariamente, de
no ser exigido antes, al final de ese período, se aplica-
rán las mismas normas contables señaladas; la periodifi-
cación de intereses se calculará a partir de la rentabili-
dad interna acordada. Se entenderá por vencimiento la
fecha en que se ejercite la recompra; y su plazo se con-
siderará a la vista, a efectos de la distribución de los sal-
dos patrimoniales por plazos.

4 . En las cesiones con derecho de retrocesión a
ejercer por el cesionario (compraventas opcionales), este
dará de alta los activos en el balance, según las normas
de valoración que les sean aplicables. El cedente tratará
la operación como una venta, reflejando en cuentas de
orden la contingencia de la eventual recompra, valorán-
dola al precio convenido para esta y provisionando, en
su caso, la pérdida potencial resultante de la diferencia
entre dicho valor y el de mercado.

5. Cuando en una cesión con pacto de retrocesión
no opcional el cesionario vendiese en firme los valores
tomados, registrará el importe cobrado en el pasivo,
como acreedores por valores, con la debida separación
respecto de los valores recibidos en préstamo a que se
refiere la norma decimosexta. Esta cuenta se valorará
en los mismos términos establecidos en el apartado 3 de la
norma decimosexta (57).
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(57) Redactado el último inciso del apartado 5 según Circular
11/1993, de 17 de diciembre.



NORMA DECIMOQUINTA.– Transferencias, endosos
y participaciones de activos

1 . Se considerarán «transferencias» de activos fi-
nancieros aquellas cesiones firmes a término de todos
los riesgos, derechos y obligaciones de un activo o
masa de activos que cumplan las condiciones estableci-
das en el apartado siguiente, y en las que la entidad ce-
dente haya efectuado alguna clase de transformación
que implique su presencia permanente en el instrumento
jurídico cedido, tales como el fraccionamiento del activo
original en cuotas o la creación de un instrumento nego-
ciable distinto del original.

Este concepto no comprende las cesiones a término
sin riesgo para el cedente, de activos instrumentados en
valores o efectos transmisibles por naturaleza, que ten-
gan carácter de ventas en firme.

Los activos transferidos se darán de baja del balance
en su integridad o por la cuota cedida, en su caso.

2. Las transferencias cumplirán las condiciones si-
guientes:

a) Deberán transmitirse todos y cada uno de los dere-
chos de los que sea titular el cedente, tanto sobre el
principal como sobre sus productos y accesorios, in-
cluyendo los derechos de defensa legal y adminis-
tración o gestión; en las cesiones de créditos por
arrendamientos financieros, se entenderá que se
cumple esta condición cuando, aunque el bien obje-
to de arrendamiento financiero permanezca regis-
trado a nombre del cedente, este se comprometa
irrevocablemente, frente al cesionario, a realizar por
su cuenta cuantas acciones sobre dicho bien
prevea el contrato original.

b) La cesión se realizará por la totalidad del plazo res-
tante hasta el vencimiento del activo.

c) La cesión se recogerá en documento escrito, que
comprenderá los extremos necesarios para hacer
efectivas las condiciones expresadas en esta nor-
ma; el documento se acompañará de una copia del
contrato o título objeto de cesión.

d) Los contratos de cesión especificarán que el ceden-
te no asume responsabilidad por impago del deu-
dor, sea del principal, sea de los intereses de la
deuda; asimismo, especificarán que, en caso de re-
negociación del activo cedido, o de sus vencimien-
tos, la modificación de condiciones afectará al ce-
sionario del activo.

e) El cedente no otorgará garantías o avales, ni incurri-
rá en pactos de recompra opcionales, en el docu-
mento de cesión o fuera de él, ni de cualquier otra
forma asumirá responsabilidad que asegure el buen
fin de las operaciones.

f) El cedente no podrá asumir el compromiso de anti-
cipar fondos al cesionario antes de recibirlos del
deudor, sea por el principal o por los intereses.

g) No se prohibirán ulteriores cesiones del activo, ni se
condicionarán al consentimiento previo del cedente.

h) En el supuesto de que el cesionario encargue al ce-
dente la administración y defensa legal del activo
cedido, ello se hará mediante mandato revocable.

3. Serán baja del activo las letras, pagarés o títulos
transferidos mediante endoso, aun cuando, como con-
secuencia de la responsabilidad cambiaria de tales efec-
tos, haya quedado comprometida la firma de la entidad
cedente. El riesgo de firma contraído en la cesión deberá
registrase en cuentas de orden.

4 . Las transferencias y los endosos implican la baja
de los correspondientes saldos de periodificación y cuen-
tas compensadoras de los activos o efectos cedidos.

5. Las cesiones que no reúnan los requisitos exigi-
dos en los apartados anteriores se considerarán, a
todos los efectos, como captación de fondos, registrán-
dose en el pasivo del balance, como «participaciones»,
en los epígrafes de acreedores que correspondan, se-
gún el cesionario (58).

En particular, se considerarán participaciones los
usufructos constituidos a favor de terceros y las cesio-
nes de nudas propiedades de activos financieros. L o s
usufructos se contabilizarán por el importe desembolsa-
do por el beneficiario, considerándose como una finan-
ciación tomada, cuyos costes se periodificarán según el
tipo de interés implícito en la operación, y cuyo principal
se dará de baja, junto con los costes devengados, a
medida que vayan venciendo los intereses objeto del
usufructo, con abono a dichos intereses, cuya periodifi-
cación no se interrumpirá. Las nudas propiedades se
contabilizarán por el valor de reembolso de los activos,
registrándose como una operación a descuento.

También se considerarán participaciones las cesio-
nes de derechos que recaigan:

a) Sobre contratos de crédito en cuenta corriente, o de
cuantía ajustable periódicamente.

b) Sobre préstamos u otros activos en cuyo contrato
original se prohíba la cesión a terceros.

6 . Las participaciones hipotecarias, en el sentido
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, que cumplan las con-
diciones contenidas en el número tres del artículo 62 del
Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, así como las
restantes condiciones, limitaciones o prohibiciones con-
tenidas en la Ley y Real Decreto citados y las cesiones
de créditos a fondos de titulización realizadas al amparo
del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, en las que
la entidad cedente continúe con la administración y ges-
tión de los créditos cedidos, se tratarán en la contabili-
dad de las entidades de crédito emisoras o cedentes
como transferencias de activos.

Las restantes participaciones hipotecarias se conta-
bilizarán según lo dispuesto en los apartados prece-
dentes (59).

7. Los beneficios y pérdidas por transferencias de
activos se registrarán como resultados de operaciones
financieras. Los resultados positivos se imputarán en la
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(58) La Circular 11/1993, de 17 de diciembre, derogó la letra
b ) del apartado 5, pasando a ser párrafo introductorio la antigua
letra a ) .

(59) Redactado el apartado 6 por Circulares 7/1991, de 13 de
noviembre, y 7/1998, de 3 de julio.



cuenta de pérdidas y ganancias en la medida en la que
se devengue, por transcurso del tiempo, el diferencial
entre los intereses que correspondan a los activos trans-
feridos y los intereses pactados con el adquirente, con
independencia de cuándo se cobre. Los resultados ne-
gativos se registrarán inmediatamente (59 bis).

(59 bis) Incorporado el apartado 7 por Circular 7/1998, de 3 de julio.



NORMA DECIMOSEXTA.– Préstamos de valores

1 . Se entiende por préstamo de valores la opera-
ción por la que el prestatario recibe la plena titularidad
de unos valores sin efectuar ningún desembolso, salvo
el depósito de fianzas o el pago de comisiones, con el
compromiso de devolver otros tantos de la misma clase
de los recibidos.

2 . El prestamista de valores dará de baja de su
cartera los valores cedidos, con adeudo a una cuenta
que se incluirá entre las deudoras del sector al que se
haya efectuado la cesión, y se valorará y saneará, en su
caso, siguiendo los criterios que se aplican a la cartera
de inversión de la que formen parte. Esta cuenta deberá
desarrollarse en contabilidad interior, según la clase de
valores prestados (60).

No obstante, si el préstamo fuese por un plazo de
tres meses o inferior, y los valores prestados estuviesen
clasificados en la cartera de negociación, la cuenta deu-
dora se valorará siguiendo los criterios aplicables a
esta (61).

3. El prestatario de valores los dará de alta en su
cartera, con abono a una cuenta que se incluirá como
acreedores en el sector que corresponda, y se valorará
siguiendo los criterios que se apliquen a los valores to-
mados, utilizando como precio de adquisición el de mer-
cado de su fecha. Si los valores se cediesen en firme, la
cuenta acreedora, a la que se aplicará lo dispuesto en el
apartado 2 bis de la norma quinta, se valorará como
sigue (62):

a) A los precios de mercado de los valores debidos,
cuando se trate de valores susceptibles de formar
parte de la cartera de negociación, de acuerdo con
el segundo párrafo de la letra h), I, del apartado pri-
mero de la norma octava (63).

b) Al precio al que se hayan vendido, cuando se trate
de valores no susceptibles de formar parte de la
cartera de negociación en el sentido señalado, sin
que puedan contabilizarse beneficios hasta su re-
compra, si es el caso, y sin perjuicio de los sanea-
mientos oportunos.

4 . Los intereses o comisiones pactados en los
préstamos de valores se devengarán siguiendo los crite-
rios generales establecidos en la norma quinta.

5. En el caso de cesiones temporales que se con-
vengan a precio inferior al de mercado, la diferencia en-
tre este y el precio convenido tendrá la consideración, a
efectos contables, de préstamo de valores. En conse-
cuencia, cedente y cesionario seguirán, como presta-

mista y prestatario, lo establecido en las normas anterio-
res, que aplicarán en la parte que resulte de aquella di-
ferencia (64).

(60) La Circular 6/1994, de 26 de septiembre, incorpora el inci-
so «de la que formen parte».

(61) Redactado el último párrafo del apartado 2, que se incor-
pora, según Circular 11/1993, de 17 de diciembre.

(62) Redactado el apartado 3 por Circular 11/1993, de 17 de
diciembre y, posteriormente, modificado por Circular 2/1996, de 30
de enero.

(63) Sustituida la expresión «letra h).I» según Circular 6/1994,
de 26 de septiembre.

( 6 4 ) Redactado el apartado 5, que se adiciona, por C i r c u l a r
4/1993, de 26 de marzo.
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SECCIÓN CUARTA

INTEGRACIÓN DE SUCURSALES

NORMA DECIMOSÉPTIMA.– Integración de sucur-
sales

1. En las cuentas referentes al conjunto de una en-
tidad no figurarán saldos o cuentas de enlace entre la
central y las sucursales, o entre diversos departamentos
de la entidad. La cuenta de pérdidas y ganancias no re-
flejará, ni sus partidas se alterarán por conceptos tales
como intereses de los saldos intersucursales, o, en ge-
neral, imputaciones internas de ingresos y gastos que
no hayan sido devengados por la entidad considerada
como unidad económica.

En las cuentas referentes a ámbitos geográficos de-
terminados (negocios en España, sucursales en países
extranjeros), el resto de la entidad se tratará como otra
entidad de crédito, diferenciándose las cuentas que re-
presenten fondos permanentes de las de carácter transi-
torio.

2 . Las operaciones en camino entre oficinas de
una misma entidad, esto es, las que aparecen contabili-
zadas en la oficina expedidora y no han tenido entrada
en la de destino, lucirán en los activos o pasivos en ca-
mino, según su propia significación, aceptándose como
tal, salvo mejor conocimiento, lo que determine la oficina
de origen, y sin que en ningún caso puedan compensar-
se entre sí.

Las entidades deben establecer métodos administra-
tivos y contables que les permitan presentar saldos mí-
nimos, e incluso nulos, de operaciones en camino. En
especial, procurarán incorporar a las cuentas de activo o
pasivo que correspondan las inversiones crediticias, las
transferencias u órdenes de abono dirigidas a otras ofici-
nas de la entidad, y todas las operaciones importantes
por su cuantía. En cualquier caso, se incorporarán obli-
gatoriamente: a) las remesas de efectos, y sus devolu-
ciones, a la cartera, y b) las transferencias de fondos
realizadas a través del Banco de España a favor de
otras oficinas de la propia entidad, a los saldos activos
frente al Banco de España que correspondan.

3. Para integrar las cuentas de las sucursales en el
extranjero en las generales de la entidad, se eliminarán
primero las cuentas cruzadas, se convertirán los saldos
de las restantes a la divisa local, con los criterios de
conversión que figuran en la norma cuarta, y se expre-
sarán, por último, en euros al cambio medio al que se
refiere el apartado 3 de la norma cuarta. Todas las ofici-
nas existentes en un país se tratarán como una única
entidad.

No obstante, cuando se trate de sucursales en paí-
ses con monedas para las que el Banco Central Europeo
publique cotizaciones, la integración de cuentas podrá
hacerse de modo directo (64 bis).
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(64 bis) Modificado el apartado 3 por Circular 7/1998, de 3 de
julio.



SECCIÓN QUINTA

CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS CONTABLES (65)

NORMA DECIMOCTAVA.– Ámbito de la consolida-
ción (66)

1. Son entidades consolidables el conjunto de enti-
dades que forman el grupo consolidable de entidades de
crédito, de acuerdo con la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
y disposiciones que la desarrollan.

La consolidación de entidades consolidables debe
llevarse a cabo aun cuando la participación en ellas se
ostente a través de entidades del grupo económico no
consolidable, según las normas citadas.

Las entidades consolidables llevarán desglose sufi-
ciente de los saldos con las entidades del grupo econó-
mico y con las sociedades multigrupo y asociadas. 

Las entidades que únicamente integren sociedades
por el procedimiento de puesta en equivalencia no nece-
sitarán presentar cuentas consolidadas reservadas en el
Banco de España, pero sí los estados C.5 y C.6.

2. Para determinar los derechos de voto que se po-
seen en una entidad se añadirán a los que cualquier so-
ciedad del grupo pueda ejercer directamente sobre la
misma, los que correspondan a sociedades multigrupo
en función de los derechos de voto que el grupo tenga en
la citada sociedad multigupo, así como los que corres-
pondan a otras personas físicas o jurídicas que actúen
en nombre propio, pero por cuenta de alguna sociedad
del grupo.

A efectos del cómputo de los derechos de voto y del
cálculo del porcentaje de participación del grupo en una
sociedad, no se tendrán en cuenta las participaciones a
través de sociedades asociadas. 
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(65) Véanse Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros (BOE de 28), artículo 9; Ley 26/1988, de
29 de julio, artículo 48; Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos pro -
pios y supervisión en base consolidada de las Entidades Financie -
ras (BOE de 2); Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, que
desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio (BOE de 7 de diciembre),
artículos 6 y 8; Órdenes de 30 de diciembre de 1992 (BOE de 8 de
enero de 1993), de 4 de diciembre de 1996 (BOE de 14) y de 13 de
abril de 2000 (BOE de 26), y Circular 5/1993, de 26 de marzo, a En -
tidades de Crédito, sobre determinación y control de los recursos
propios mínimos (BOE de 8 de abril), artículos 2 y 3.

(66) Redactados los párrafos tercero y cuarto del apartado 1 e
incorporado el apartado 2 por Circular 2/1996, de 30 de enero.



NORMA DECIMONOVENA.– Método de consolida-
ción (67)

1. La consolidación de cuentas de los grupos con-
solidables de entidades de crédito se llevará a cabo si-
guiendo el método de integración global previsto en el
artículo 45 del Código de Comercio, con las especifica-
ciones y reglas contenidas en las siguientes normas de
esta sección, y sin perjuicio de lo que indica el apartado 7
de la norma vigésima primera.

2 . En su caso, las participaciones directas o indi-
rectas del 20 % o más de los derechos de voto o de
capital en entidades de crédito, otras entidades financie-
ras y sociedades instrumentales, en el sentido del a r t í c u-
lo 3.1 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, a
las que les sea aplicable lo dispuesto en el artículo 4 de
las «Normas para la formulación de cuentas anuales
consolidadas», aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre, se incorporarán por el método de in-
tegración proporcional en los términos establecidos en el
apartado 11 de la norma vigésima primera. 

A las participaciones que, teniendo las mismas ca-
racterísticas, sean inferiores al 20 %, les será de aplica-
ción lo establecido en el apartado 7 de la norma vigési-
ma primera.
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(67) La Circular 4/1993, de 26 de marzo, incorporó el aparta-
do 2, pasando a ser apartado 1 el existente con anterioridad. Poste-
riormente, el citado apartado 2 ha sido modificado por la C i r c u l a r
2/1996, de 30 de enero.



NORMA VIGÉSIMA.– Armonización previa de cuentas

1. Los elementos del activo y del pasivo, así como
los ingresos y gastos, comprendidos en la consolidación
deben ser valorados siguiendo métodos uniformes. Las
cuentas de las entidades consolidables que no sean en-
tidades de crédito, o de las entidades de crédito extran-
jeras, se ajustarán a los modelos, criterios de valoración
y demás principios contables contenidos en esta Circu-
lar. Los saldos personales se sectorizarán, asimismo,
según lo dispuesto en ella.

En las sociedades del grupo no consolidables por su
actividad y en las sociedades asociadas no es necesario
efectuar la armonización valorativa previa de cuentas,
salvo para las actividades complementarias de dichas
participadas que sean típicas de las entidades de crédito
o supongan una prolongación de su actividad (en par-
ticular, gestión de operaciones de reembolso problemáti-
co, activos procedentes de adquisiciones en pago de
deudas, valores propios), que se deberán homogeneizar
siempre que la aplicación de los criterios de valoración
que utilicen las participadas pueda suponer diferencias
significativas con respecto a la utilización de los criterios
de esta Circular. En todo caso, será necesario efectuar
las homogeneizaciones temporal y por operaciones in-
ternas (67 bis). 

2. Las cuentas de entidades consolidables que es-
tén llevadas en moneda extranjera se convertirán a eu-
ros siguiendo el criterio general establecido en la norma
cuarta (68).

3. Los estados contables a consolidar se referirán
a la misma fecha. Excepcionalmente, y con justificación
razonada, se permitirá una diferencia de fechas no su-
perior a tres meses, siempre que se efectúen los ajustes
técnicos necesarios.

4. Los bienes cedidos en arrendamiento financiero
a empresas del mismo grupo se integrarán como inmo-
vilizado en el balance consolidado. Los cedidos a terce-
ros se mantendrán entre las inversiones crediticias.

5. En los estados consolidados, se mantendrán los
ajustes por inflación que hayan realizado las entidades
consolidadas como consecuencia de las normas conta-
bles sobre dicha materia aplicables obligatoriamente en
los países en los que radique su sede social (68 bis).

No obstante lo anterior, en aquellas entidades para
las que esté cubierto total o parcialmente el riesgo de
cambio de la participación, con pasivos u otros instru-
mentos financieros, se podrán deshacer los ajustes por
inflación en la proporción en la que esté cubierta la parti-
cipación (68 ter).

6. En los estados consolidados no se pueden efec-
tuar más ajustes de valoración que los que se deriven
del proceso de consolidación (68 ter).

7. La armonización previa de cuentas no podrá su-
poner la liberación en los estados consolidados de fon-
dos de insolvencia constituidos en los estados individua-
les de sociedades filiales o multigrupo.

En el balance consolidado, el fondo para la cobertura
estadística de insolvencias se obtendrá como resultado
de sumar los importes necesarios a tal fin en cada una de
las entidades consolidadas, una vez deducidas, en s u
caso, las cuantías correspondientes a riesgos crediticios
eliminados en el proceso de consolidación (68 quater).
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(67 bis) Adaptado el párrafo primero del apartado 1 e incor-
porado el párrafo segundo del mismo por la Circular 2/1996, de 30
de enero.

(68) La Circular 7/1998, de 3 de julio, ha dispuesto la sustitu-
ción de la palabra «pesetas» por «euros» en el apartado 2.

(68 bis) Incorporado el párrafo primero del apartado 5 por
Circular 5/1997, de 24 de julio.

(68 ter) Incorporados el párrafo segundo del apartado 5 y el
apartado 6 por Circular 7/1998, de 3 de julio.

(68 quater) Incorporado el apartado 7 por la Circular 9/1999,
de 17 de septiembre.



NORMA VIGÉSIMA PRIMERA.– Eliminaciones en la
consolidación e integración de cuentas

1 . Los saldos personales deudores y acreedores
entre las entidades a consolidar se eliminarán previa
conciliación.

El riesgo-país existente en los apoyos del grupo a
las sociedades consolidables domiciliadas en países
clasificados en los grupos 3 a 6 del apartado 11 de la
norma décima no disminuye por el proceso contable de
consolidación, por lo que en las eliminaciones de estos
saldos no se podrán liberar los fondos de provisión para
ellos constituidos.

2. Los ingresos y los gastos de la cuenta de pérdi-
das y ganancias de las entidades dependientes consoli-
dables se incorporarán a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias consolidada, debiéndose realizar previamente las
siguientes eliminaciones:

a) Los ingresos y los gastos relativos a transacciones
entre dichas entidades.

b) Los resultados generados a causa de tales transac-
ciones.

Sin perjuicio de las eliminaciones indicadas, deberán
ser objeto, en su caso, de los ajustes procedentes las
transferencias de resultados entre sociedades incluidas
en la consolidación.

3. En la eliminación de participaciones patrimonia-
les y contabilización de las diferencias que surjan, se
seguirán las siguientes reglas:

a) Los valores contables de las participaciones en el
capital de las sociedades dependientes que posea,
directa o indirectamente, la sociedad dominante se
compensarán con la fracción del patrimonio neto de
esas sociedades dependientes que aquellas repre-
senten. Esta compensación se hará sobre la base
de los valores contables a la fecha en que la socie-
dad dependiente se incluya por primera vez en la
consolidación.

A estos efectos, el patrimonio neto de las socieda-
des dependientes, calculado para el momento de la
primera consolidación, estará formado por las si-
guientes partidas de sus balances, una vez armoni-
zados de acuerdo con la norma vigésima:

— Capital desembolsado o equivalente.

— Reservas, deducidas pérdidas de ejercicios ante-
riores.

— Fondos de previsión genéricos.

— Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) La diferencia que se pueda producir a consecuencia
de la compensación a que se refiere la letra anterior
se imputará directamente, en lo posible, a las parti-
das del balance consolidado que tengan un valor

superior o inferior a su valor contable, y hasta el
límite que sea atribuible a la sociedad dominante en
función del porcentaje de participación en la depen-
diente. Dicha valoración debe estar justificada docu-
mentalmente; las plusvalías de activos se ampara-
rán en una prudente estimación de sus precios, que
deberán estar respaldados, en su caso, por cotiza-
ciones de mercados secundarios oficiales o por
tasaciones periciales de entidades de tasación inde-
pendientes registradas en el Banco de España. Di-
chas tasaciones deberán referirse a cada elemento
valorado y no a partidas globales del balance.

Esta posible imputación a las partidas del balance
consolidado se amortizará con idénticos criterios a
los que se apliquen a las mismas (69).

c) La diferencia que pueda subsistir tras la imputación
anterior dará lugar, en su caso, alternativamente, a
las siguientes cuentas, que solo pueden ser com-
pensadas cuando correspondan a una misma socie-
dad:

«Fondo de comercio de consolidación», por la dife-
rencia de signo deudor.

«Diferencia negativa de consolidación», cuando la
diferencia sea acreedora.

Esta última partida tendrá la consideración de provi-
sión y solo podrá llevarse a la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada cuando esté basada, con re-
ferencia a la fecha de adquisición de la correspon-
diente participación, en la evolución desfavorable
de los resultados de la sociedad de que se trate, o
en la previsión razonable de gastos correspondien-
tes a la misma, y en la medida en que esta previ-
sión se realice; o cuando corresponda a una plusva-
lía realizada.

El Fondo de comercio de consolidación se amortiza-
rá de acuerdo con un plan sistemático, que no po-
drá ser creciente ni exceder del período durante el
cual dicho fondo contribuya a la obtención de ingre-
sos para la sociedad, con el límite máximo de veinte
años. Cuando la amortización supere los cinco
años, deberá recogerse en la memoria la oportuna
justificación, indicando los importes de los ingresos
que previsiblemente va a generar dicho activo du-
rante su período de amortización. No obstante, tal
amortización deberá acelerarse si existieran dudas
razonables sobre la efectividad del fondo de comer-
cio (69 bis).

d ) En las consolidaciones posteriores, la eliminación
de participaciones patrimoniales se realizará en
los mismos términos que los establecidos para la
primera consolidación. El resto o defecto del neto
patrimonial de las entidades dependientes conso-
lidadas que corresponda al grupo se registrará en
el balance consolidado, según su signo, como
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do 3 por Circular 2/1999, de 26 de enero.



«Reservas (o Pérdidas) en sociedades consolida-
das», no compensándose las que correspondan a
diferentes sociedades del grupo.

Para este cálculo, el saldo de la cuenta de pérdidas
y ganancias del ejercicio correspondiente a cada
entidad no se computará como neto patrimonial,
siéndole de aplicación lo previsto en el anterior
apartado 2.

e) Los ajustes y eliminaciones de consolidación impu-
tables a la entidad dominante tendrán como contra-
partida las cuentas de reservas o pérdidas de ejerci-
cios anteriores de la entidad dominante (70).

4. La parte del patrimonio neto de las entidades fi-
liales comprendidas en la consolidación correspondiente
a accionistas o socios externos al grupo consolidado se
integrará en la partida de intereses minoritarios. Deberá
figurar por separado el importe de estos intereses que
corresponda a las entidades del grupo no consolidables
por las participaciones que, en su caso, posean de las
consolidadas. Para determinar dicho importe solo se
tendrá en cuenta el porcentaje de participación del gru-
po a través de filiales y sociedades multigrupo sobre las
entidades no consolidadas (71).

5 . Las diferencias de cambio que puedan produ-
cirse en la consolidación se registrarán expresamen-
te, en el balance consolidado, en una partida específi-
ca, a integrar, según su signo, entre las «Reservas (o
Pérdidas) en sociedades consolidadas», deducida la
parte que de dicha diferencia corresponda a los inte-
reses minoritarios. En caso de enajenación de las
participaciones, las citadas diferencias se registrarán
en la cuenta de pérdidas y ganancias (72).

6. Con las excepciones señaladas anteriormente y
las que pudieran derivarse de la aplicación al grupo con-
solidable de lo señalado en el apartado 6.bis de la nor-
ma undécima, los elementos del activo y del pasivo de
las sociedades consolidables se incorporarán al balance
consolidado con las mismas valoraciones con que figu-
ren los balances individuales (72 bis).

7. Las participaciones en entidades dependientes o
multigrupo no integradas global o proporcionalmente,
así como las de las empresas asociadas a las que se re-
fiere el apartado 3 del artículo 47 del Código de Comer-
cio se valorarán por la fracción que del neto patrimonial
de la entidad dependiente, multigrupo o asociada repre-
senten esas participaciones (en adelante, «valor teóri-
co»), ateniéndose para ello a lo dispuesto en el aparta-
do 4 del citado artículo, que se aplicará con las siguien-
tes precisiones (73):

a) Las normas de valoración a que se refiere su punto
a) serán las establecidas en la norma vigésima oc-
tava de esta Circular.

b) De la diferencia a que se refiere su punto a ) , la parte
que sea atribuible a elementos patrimoniales concre-
tos de la sociedad puesta en equivalencia será in-
corporada, en más o en menos, según el caso, al
valor teórico de la participación. Dicha valoración de-
berá estar justificada documentalmente, para lo que
se estará a lo dispuesto en este sentido, para la inte-
gración global, en la letra b ) del anterior apartado 3.

El mayor valor atribuido, en su caso, deberá reducir-
se en ejercicios posteriores con cargo a pérdidas y
ganancias consolidadas, en la medida en que se
deprecien o se enajenen los elementos patrimonia-
les afectados. Tratándose de activos de explota-
ción, la reducción se efectuará, como mínimo, por
décimas partes anuales (74).

c) La diferencia, positiva o negativa, que subsista (di-
ferencia de primera integración), que se pondrá de
manifiesto por separado en el balance como com-
ponente de la participación, se registrará en cuentas
específicas como fondo de comercio de consolida-
ción o como diferencias negativas de consolidación. 
En el primer caso, su importe se amortizará e infor-
mará en la memoria en la forma prevista en el apar-
tado 3.c ) anterior respecto del fondo de comercio
resultante de la integración global, y en el segundo
se considerará como una provisión que solo podrá
llevarse a pérdidas y ganancias consolidadas en los
casos previstos en el citado apartado (74 bis).

No obstante, en el caso de la aparición de un fondo
de comercio, su amortización sería inmediata, de
existir dudas razonables sobre su efectividad.

Las diferencias positivas y negativas solo pueden
ser compensadas cuando correspondan a una mis-
ma sociedad.

d) Las variaciones a que se refiere su punto c) se in-
corporarán, según el caso, y por cada sociedad, a
las pérdidas o reservas en sociedades consolida-
das.

e) Las variaciones resultantes de la aplicación de su
punto e) incorporadas al valor de la participación fi-
gurarán de forma explícita en la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada como participación en be-
neficios (o pérdidas) de sociedades puestas en
equivalencia.

f) Los beneficios distribuidos en el ejercicio por las socie-
dades dependientes no consolidables por su actividad
y por las sociedades asociadas se registrarán en la
cuenta de pérdidas y ganancias simultáneamente
como rendimientos de la cartera de renta variable y
correciones de valor por cobro de dividendos distribui-

( 7 0 ) Incorporada la letra e ) por la Circular 2/1996, de 30 de
enero.

(71) Redactada la última frase del apartado 4 según Circular
11/1993, de 17 de diciembre.

(72) Redactado el apartado 5 por Circulares 4/1993, de 26 de
marzo (BOE de 8 de abril), y 7/1998, de 3 de julio.

(72 bis) Adaptado el apartado 6 a lo dispuesto en la Circular
7/1998, de 3 de julio.

( 7 3 ) Adaptado el párrafo primero a lo dispuesto en C i r c u l a r
2/1996, de 30 de enero.

(74) Redactado el último inciso del párrafo segundo de la letra
b), que se adiciona, según Circular 11/1993, de 17 de diciembre.

(74 bis) Adaptada  la letra c) del apartado 7 a lo dispuesto en
la Circular 2/1999, de 26 de enero.



dos, distinguiendo en la memoria si corresponden a
beneficios generados en el ejercicio o no (75).

g ) Los importes a contabilizar como resultados de socie-
dades puestas en equivalencia son los importes antes
de impuestos, en el caso de las entidades pertene-
cientes al grupo económico, y los resultados después
de impuestos, en el de las sociedades asociadas
( 7 5 b i s ) .

h) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (75 ter).

8. Las participaciones en el capital de la sociedad
dominante en poder de sociedades consolidadas figura-
rán en el activo del balance consolidado como acciones
de la sociedad dominante y se valorarán de acuerdo con
lo establecido para las acciones propias en el apartado
9 de la norma vigésima octava.

9 . Una vez efectuados los ajustes y eliminaciones a
que se refieren los apartados anteriores, se procederá a
determinar el importe que de los beneficios o pérdidas
consolidados, después de impuestos, corresponde a los
socios externos y minoritarios, importe que deberá figurar
en partida independiente.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (76).

1 0 . Los cálculos para la determinación de los im-
portes que, respecto de las cuentas de «Reservas en
sociedades consolidadas» e «Intereses minoritarios»,
procedan de las reservas de revalorización que, en su
caso, presentasen las entidades dependientes consoli-
dadas deberán mantenerse a disposición del Banco de
España (77).

1 1 . Para el método de integración proporcional a
que se refiere el apartado 2 de la norma decimonovena
serán aplicables, en lo que proceda, las reglas estableci-
das en los anteriores apartados, teniendo en cuenta lo
siguiente (77):

a) La agregación a las cuentas consolidadas de las
distintas partidas del balance y cuenta de pérdidas
y ganancias de las sociedades consolidadas por
este método se realizará en la proporción que re-
presente la participación del grupo en su capital, ex-
cluida la parte correspondiente a las acciones pro-
pias y análogas.

b) En igual proporción se efectuará la eliminación de
créditos y débitos recíprocos, así como la de los in-
gresos, gastos y resultados por operaciones inter-
nas.

12. Las entidades dispondrán de información y pro-
cedimientos que permitan justificar los datos incluidos

en los estados consolidados durante el período estable-
cido con carácter general para la conservación de la do-
cumentación mercantil (77 bis).
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( 7 5 ) Incorporada la letra f ) por la Circular 2/1996, de 30 de
enero.

(75 bis) Incorporada la letra g) por Circular 5/1997, de 24 de
julio.

(75 ter) Suprimida la letra h) por Circular 7/1998, de 3 de julio.

( 7 6 ) Suprimido el segundo párrafo por la Circular 2/1996, de
30 de enero.

(77) Redactados los apartados 10 y 11, que se adicionan, por
Circular 4/1993, de 26 de marzo.

(77 bis) Incorporado el apartado 12 por Circular 5/1997, de 24
de julio.



NORMA VIGÉSIMA SEGUNDA.– Consolidación sin
matriz consolidable

La consolidación de los grupos consolidables de en-
tidades de crédito sin matriz consolidable, según las
normas de desarrollo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
se realizará aplicando previamente, en lo que corres-
ponda a tales grupos, las normas precedentes sobre eli-
minaciones financieras y económicas, procediéndose,
en caso de que existan participaciones mutuas, a las re-
gularizaciones necesarias, a fin de que los respectivos
netos patrimoniales presenten importes ajustados al pa-
trimonio efectivo del grupo. El balance consolidado pre-
sentará unos saldos, incluidos los de recursos propios,
resultantes de la agregación de los de las respectivas
entidades, después de las eliminaciones y ajustes ante-
riormente señalados.
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CAPÍTULO SEGUNDO

DEL CONTENIDO Y PARTICULARIDADES
DE LAS PRINCIPALES CUENTAS

SECCIÓN PRIMERA

DEL BALANCE

NORMA VIGÉSIMA TERCERA.– Caja y depósitos en
bancos centrales

1 . La caja comprenderá, exclusivamente, las mo-
nedas y billetes, propiedad de la entidad (77 ter).

Las cantidades en efectivo que obren en poder de
otras entidades de depósito o empresas de seguridad, a
efectos de transporte o custodia, solo se reflejarán en
esta rúbrica si los fondos depositados proceden directa-
mente de la entidad, constituyen depósito regular cerra-
do, en el que el efectivo objeto de depósito quede indivi-
dualizado e indisponible para el depositario, y se cance-
le el depósito el día hábil siguiente a su constitución.

2. La rúbrica Banco de España comprenderá, con
la debida separación en la contabilidad interior, los si-
guientes conceptos:

a) El saldo disponible a la vista en cuenta corriente.
No se incluirán en él los cheques a cargo de otras
entidades de crédito, ni los efectos y valores de
cualquier clase remitidos al Banco de España para
su cobro, descuento o realización; en tanto no sean
abonados, tales activos se considerarán como en
poder de las entidades y se contabilizarán junto con
los demás que las entidades tengan en su poder.
Los cheques librados a cargo del Banco de España
entregados a clientes no se abonarán hasta que ha-
yan sido hechos efectivos por el mismo.

b) Los depósitos obligatorios que se constituyan en el
Banco de España por imperativo de la normativa vi-
gente, excepto los computables en el coeficiente de
caja, que figurarán en la cuenta corriente, o los ins-
trumentados en certificados del Banco de España,
que se contabilizarán en la cartera de valores de
renta fija.

c) Las adquisiciones temporales de activos contrata-
das con el Banco.

3 . La rúbrica otros bancos centrales comprenderá
los depósitos a la vista constituidos en los bancos cen-
trales de los demás países en los que esté establecida
cada entidad de crédito. Los demás saldos sobre dichas
instituciones deberán figurar en entidades de crédito.

No obstante, en los balances de las entidades que
no rindan los estados reservados de carácter general a
que se refiere la norma cuadragésima primera, tales de-
pósitos a la vista, en su caso, se integrarán como saldo
de entidades de crédito, si bien deberán quedar debida-
mente identificados en la contabilidad interior.
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NORMA VIGÉSIMA CUARTA.– Cuentas interban-
carias, de corresponsalía y de compensación ban-
caria

1. Los saldos del sector entidades de crédito sepa-
rarán las cuentas de tesorería a plazo, las cuentas mu-
tuas de corresponsalía y otras cuentas aquí sectoriza-
das, incluyendo entre estas últimas, en su caso, las
cuentas a la vista y las participaciones a que se refiere
el apartado 5 de la norma decimoquinta.

Las cuentas a plazo recogerán los apoyos financie-
ros a plazo, aunque sea de un día, tal como están defini-
dos en la norma trigésima primera, apartado 2. Incluyen
los depósitos interbancarios, transferibles o no, acogidos
al Mercado de Depósitos Interbancarios. Los transferi-
bles se registrarán según lo establecido en el apartado 8
de la norma tercera y en los apartados 2 y 3 de la mis-
ma norma, según corresponda (78).

2 . Las cuentas mutuas, en que se registran las
operaciones de corresponsalía, lo son cuando ambas
partes pueden producir adeudos y abonos en las mis-
mas, y presentan una aplicación de intereses, en gene-
ral, simétrica. Las entidades se abstendrán de calificar
como mutuas cuentas que no cumplan esas condicio-
nes.

Si una entidad mantuviese con otra más de una
cuenta mutua, podrá reflejar en un solo saldo su posi-
ción neta, activa o pasiva, con esa entidad por ese con-
cepto.

Las entidades podrán llevar cada cuenta mutua con
otra entidad por el método de «mi cuenta» y «su cuen-
ta», definidas en función del origen de las anotaciones.
Las cuentas mutuas se conciliarán, al menos, trimestral-
mente, o con cada liquidación de intereses, si esta fuese
más frecuente. A comienzo del ejercicio anual se abrirán
cuentas nuevas, extinguiéndose las antiguas al comple-
tarse su exacta conciliación. Se considerará que se
cumple esto siempre que las entidades dispongan en
todo momento de la posibilidad de elaborar relaciones,
por cada cuenta mutua, de las partidas que componen
su saldo contable, debidamente identificadas por su fe-
cha de origen, concepto, importe y fecha de valor, con
separación de las iniciadas y de las correspondidas.

3. Las operaciones de redescuento de efectos en-
tre entidades de crédito, esto es, aquellas en las que se
produzca endoso cambiario, estarán a lo dispuesto en
los apartados 3 y 4 de la norma decimoquinta (78 bis).

4. Los documentos preparados para compensación
por cámara no saldrán de las cuentas en que se inclu-
yen según su naturaleza hasta su envío al organismo
compensador. El saldo correspondiente a este solamen-
te figurará en balance cuando la liquidación se efectúe a

través de las cuentas corrientes en el Banco de España
y no tenga lugar en el mismo día de la presentación de
los documentos a compensar. Si una entidad tuviera sal-
dos de varias cámaras, no se compensarán las situacio-
nes deudoras y acreedoras (78 bis).
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NORMA VIGÉSIMA QUINTA.– Composición de las in-
versiones crediticias

1. Las inversiones crediticias incluirán todos los im-
portes dispuestos u otros saldos deudores, por las dife-
rentes clases de créditos o préstamos concedidos a
clientela, incluyendo los intereses vencidos pendientes
de cobro, y que no se hallen en situación de dudosos.
También comprenderán los arrendamientos financieros
concedidos por las entidades, que se contabilizarán con
los criterios establecidos en la norma vigésima sexta. No
se incluirán los pagarés de empresa u otros valores ne-
gociables, registrados en la cartera.

2. El crédito comercial comprenderá:

a) Como efectos comerciales, el importe nominal de
los efectos u otros documentos negociados a clien-
tes que hayan sido creados para movilizar el precio
de las operaciones de compraventa de bienes o
prestación de servicios, librados o endosados a la
orden de la entidad, y los efectos comerciales re-
descontados en firme a otras entidades de crédito.
Comprende los anticipos o cantidades entregadas a
cuenta o con garantía de los mismos, y los anticipos
sobre certificaciones de obra.

b) Las deudas tomadas por operaciones de «facto-
ring», ya sean con recurso o sin recurso.

Las remesas de papel, amparadas en contratos o
convenios específicos de aplicación de papel y realiza-
das dentro del plazo habitual para efectuar su cobro al
vencimiento, se registrarán de la siguiente forma (78 ter):

a) El papel cedido no se dará de baja de las cuentas
de activo que por su naturaleza correspondan hasta
la fecha de vencimiento de cada efecto; en esa fe-
cha se registrarán, según corresponda, en cuentas
mutuas o efectos vencidos pendientes de cobro.
Entretanto, el importe remesado se registrará en
cuentas de orden.

b) El papel recibido no se incluirá en cartera, registrán-
dose transitoriamente en cuentas de orden.

3 . Los deudores con garantía real comprenderán
las cantidades que, dentro de los límites de los contra-
tos, hayan dispuesto los beneficiarios de créditos y prés-
tamos respaldados formalmente por hipotecas, pignora-
ción de valores, depósitos dinerarios, u otras prendarias
que por sí mismas aseguren el reembolso total.

Las reservas de dominio en las operaciones de fi-
nanciación de bienes muebles no se considerarán ga-
rantías reales.

4. En otros deudores a plazo se recogerán los dé-
bitos, dentro de los límites de los contratos, por las ope-
raciones de crédito sin garantía real, o con garantía real
parcial, que tengan vencimiento o término fijado en el

contrato. Incluirá, en sus diversos conceptos, los efectos
financieros, según se definen en el apartado siguiente,
los préstamos y las cuentas de crédito (incluidos los cré-
ditos en efectos con intereses compensables, por el dis-
puesto neto), los descubiertos en cuenta corriente que
se produzcan al amparo de un contrato o pacto expreso,
con cuantía y vencimiento determinados en el mismo y
los créditos participativos. Asimismo, figurarán las adqui-
siciones de activos con compromiso de reventa.

5 . Se consideran efectos financieros y se incluirán
c o m o inversiones crediticias las letras o pagarés singula-
res que sirvan de instrumentación a préstamos o crédi-
tos personales a la clientela.

6. En las financiaciones directas de venta a plazo,
y aun cuando las cuotas a pagar por el beneficiario se
formalicen en efectos aceptados, los contratos se regis-
trarán por el principal del crédito, excluidos los ingresos
financieros, que se periodificarán como intereses a ven-
cido. Los efectos que pudieran crearse se anotarán en
cuentas de orden, con desglose de principal e intereses.

El descuento, en su caso, de tales efectos no origi-
nará la baja en el activo de los correspondientes crédi-
tos, figurando su nominal como una financiación recibida
que se clasificará en balance en función del sujeto finan-
ciador. Si este es entidad de crédito, lo registrará de for-
ma simétrica.

Estas cuentas se cancelarán por compensación con
los respectivos créditos al vencimiento de cada cuota,
sin perjuicio, en su caso, de las devoluciones posterio-
res que pudieran producirse.

7. Como deudores a la vista se clasificarán los sal-
dos a la vista de carácter personal, cualquiera que sea
su instrumentación, incluyendo, con la debida separa-
ción, los descubiertos en cuentas pasivas a la vista dis-
tintos de los mencionados en el apartado 4 anterior, los
excedidos sobre los límites pactados en créditos de
cualquier clase, los importes vencidos pendientes de co-
bro, tanto por cuota de amortización como por intereses
y comisiones, de préstamos en vigor y de arrendamien-
tos financieros en tanto no pasen a dudosos, los efectos
vencidos, y los anticipos de naturaleza transitoria.

Como deudores por tarjetas de crédito se incluirán
los saldos pendientes de cobro por operaciones de este
tipo, sean a la vista o acogidas al sistema de crédito.

Los cupones y títulos amortizados, y los saldos de
corresponsales no banqueros, según se definen a conti-
nuación, así como cualquier otro saldo deudor exigible a
la vista que tenga su origen en operaciones o servicios
típicamente bancarios, o que no tenga cabida en los de-
más conceptos del activo, se integrarán conjuntamente
en el balance reservado como otros deudores, con la
debida separación en la contabilidad interior.

Los cupones y títulos amortizados comprenderán,
valorados por las cantidades a percibir de las entidades
emisoras, los que posean las entidades por haberlos ad-
quirido mediante descuento o negociación, los cupones
vencidos procedentes de títulos de su propiedad y los
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cupones y títulos vencidos de valores depositados,
cuando su importe se haya abonado en cuenta a los de-
positantes o puesto a su disposición.

Como corresponsales no banqueros se incluirán las
cantidades en efectivo pendientes de reembolso y proce-
dentes de los efectos cobrados.

Las cooperativas de crédito registrarán en el concep-
to «otros» los saldos que reclamen a sus socios por im-
putación de pérdidas (78 ter).

8 . Las cantidades pendientes de cobro, así como
los efectos librados por la propia entidad como conse-
cuencia de ventas de sus propios activos con pago apla-
zado, se contabilizarán como crédito en la rúbrica que,
según su instrumentación y sector, corresponda.

9 . En el caso de préstamos sindicados, cada una
de las entidades habrá de registrar solamente su aporta-
ción.

(78 ter) Modificados los apartados 2 y 7 por Circular 7/1998,
de 3 de julio.



NORMA VIGÉSIMA SEXTA.– Arrendamientos finan-
cieros

1. Los bienes cedidos en arrendamiento financiero
se reflejarán en balance por el principal de las cuotas
pendientes de vencimiento, sin incluir las cargas finan-
cieras ni el IVA, más el valor residual sobre el que se
efectúa la opción de compra.

En el caso de que los bienes cedidos hayan sido ad-
quiridos con pago aplazado, no será aplicable lo dis-
puesto en la norma tercera, apartados 4 y 5, respecto de
la exclusión de intereses en el precio de adquisición,
siempre que el principal de las cuotas contratadas com-
prenda dichos intereses.

2 . El descuento de efectos, recibos u otros docu-
mentos representativos de las cuotas a cobrar se tratará
como una financiación al arrendador por el nominal de la
cuota, salvo que se den los supuestos establecidos en
la norma decimoquinta, apartado 2, a), en cuyo caso la
propiedad registral se contabilizará en cuentas de orden.
Si el financiador es entidad de crédito, lo registrará de
forma simétrica.

3 . Los bienes recuperados por incumplimiento de
contrato por parte del arrendatario, o por no haber he-
cho uso este de su derecho de opción, se integrarán en
el inmovilizado material como sigue:

a) Los inmuebles, en el concepto correspondiente al
uso que se les dé.

b) Los demás bienes, en cuenta específica abierta a
tal fin.

A estos bienes se les aplicarán las siguientes reglas
para su valoración:

A) Cuando el arrendatario no haga uso de su derecho
de opción, se registrarán por su valor residual o, en
su caso, por el valor menor de la peritación o tasa-
ción independiente realizada al efecto.

B) Cuando se produzcan rescisiones de los contratos
por incumplimiento de los mismos, los bienes se
contabilizarán por el menor de los siguientes valo-
res:

B.1) El valor en libros en el momento de la recu-
peración, tal como se define en el apartado 5
de la norma undécima, más las cuotas impa-
gadas (79).

B.2) El valor que, mediante las peritaciones y ta-
saciones procedentes, pudiera esperarse ob-
tener de su venta en el mercado o de su nue-
va cesión en arrendamiento financiero.

En los bienes inmuebles, que deberán ser tasados
por una sociedad de tasación independiente, siem-
pre que lo permita el valor de tasación, se podrá li-

berar la provisión establecida en el segundo párra-
fo del apartado 5 de la norma undécima, pero de-
berá mantenerse la dotada para la cobertura de las
cuotas impagadas, salvo que su importe supere el
25 % del principal del crédito activado o del valor
de tasación del inmueble, en cuyo caso podrá libe-
rarse el exceso de provisión si la tasación de los
bienes no permite albergar dudas sobre su efectivi-
dad (80).

Para los bienes muebles será aplicable lo dispues-
to en el último párrafo del apartado 6 de la norma
tercera (80).

En el caso de nueva cesión en arrendamiento finan-
ciero, los bienes serán dados de baja del inmovilizado
para incorporarlos de nuevo como créditos al epígrafe
que corresponda. Si hubiere diferencias entre el valor
contabilizado y el de su cesión, la diferencia se integrará
en pérdidas y ganancias como beneficios o quebrantos
diversos y eventuales, si bien en caso de ganancias de-
berá aplicarse lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 16 de la norma quinta.

4. Las garantías o fianzas que, en su caso, se reci-
ban de clientes por operaciones de arrendamiento finan-
ciero se integrarán entre las cuentas diversas (80 bis).
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(79) Redactada la letra B.1) según la Circular 2/1996, de 30 de
enero.

(80) Redactados los dos últimos párrafos de la letra B.2) se-
gún la Circular 2/1996, de 30 de enero.

(80 bis) Modificado el apartado 4 por la Circular 7/1998, de 3 de
julio.



NORMA VIGÉSIMA SÉPTIMA.– Valores de renta fija

1. Integrarán la cartera de valores de renta fija las
obligaciones u otros valores que creen o reconozcan
una deuda, incluso los efectos negociables emitidos
para su negociación entre un colectivo abierto de inver-
sionistas, que devenguen una remuneración consistente
en un interés, implícito o explícito, cuyo tipo, fijo o defini-
do por referencia a otros, se establezca contractualmen-
te, y se instrumenten en títulos o en anotaciones en
cuenta, cualquiera que sea el sujeto emisor.

2. Los valores asignados a la cartera de inversión
ordinaria se contabilizarán de acuerdo con las siguientes
reglas (81):

a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (81 bis).

b ) todos los valores se contabilizarán inicialmente por el
precio de adquisición, previa deducción, en su caso,
del importe del cupón corrido en los valores con rendi-
miento explícito, que se contabilizará transitoriamente
en cuentas diversas. También se deducirán, si ha lu-
gar, las bonificaciones y comisiones obtenidas en el
momento de la suscripción. No obstante, no se dedu-
cirán cuando tales bonificaciones tengan carácter de
cupones prepagados, debiendo periodificarse estas
como ingresos financieros durante el período de ca-
rencia de intereses (81 bis);

c) la diferencia, positiva o negativa, entre el precio de
adquisición y el valor de reembolso se periodificará
mensualmente, de acuerdo con el criterio estableci-
do en la norma quinta, apartado 2,  durante la vida
residual del valor, corrigiendo el precio inicial del tí-
tulo con abono o adeudo a resultados. La valora-
ción resultante se denomina a los efectos de la pre-
sente Circular precio de adquisición corregido;

d) los valores cotizados producirán el siguiente ajuste:

I. Trimestralmente se calculará para cada clase de
valor la diferencia entre el precio de adquisición
corregido, como substraendo, y la cotización, de-
ducido, en su caso, el cupón corrido, del último
día de mercado del trimestre natural, como mi-
nuendo. La cotización del último día se sustituirá
por la media de los últimos diez días hábiles en
valores con mercados poco profundos o erráti-
cos. Cuando los valores estén vendidos con com-
promiso de recompra, la diferencia se limitará a la
parte proporcional correspondiente al período
que media entre el término de esa operación y el
vencimiento del valor.

II. La suma de las diferencias negativas resultantes
de ese cálculo se llevará a una cuenta activa a
clasificar entre las de periodificación. Asimismo,
las diferencias positivas en valores incluidos en
la cartera de inversión ordinaria que satisfagan
las características descritas en la norma octava,
apartado 1. h), I, segundo párrafo, se abonarán a
esa cuenta hasta el importe de las diferencias

negativas habidas en otros valores. No se exclu-
yen de este tratamiento los valores prestados.

La contrapartida de esos apuntes será el fondo
de fluctuación de valores.

En todo caso, las entidades podrán realizar los
saneamientos, en todo o en parte, con cargo a
resultados, teniendo en cuenta, en particular, los
cambios que se prevean duraderos en las condi-
ciones de los mercados.

III. En caso de enajenación, los beneficios o pérdi-
das respecto del precio de adquisición corregido
se llevarán a resultados, dotándose en el caso
de los primeros una provisión, a integrar en el
fondo de fluctuación de valores, por su importe.
Estas provisiones se aplicarán al cierre del tri-
mestre a la cuenta de periodificación activa
mencionada en el párrafo precedente, hasta el
saldo calculado en ese momento para la misma,
liberándose el exceso; no obstante, las provisio-
nes liberadas volverán a constituirse en trimes-
tres posteriores del mismo ejercicio si en ellos
se produjese un aumento de la citada cuenta de
periodificación.

e) la segregación de valores con rendimiento explícito
en valores con rendimiento implícito o su reconstitu-
ción no supondrá la contabilización de resultados
en la cuenta de pérdidas y ganancias. En el primer
caso el valor contable se distribuirá entre los dife-
rentes valores en que se segregue, de tal manera
que sus tasas internas de rentabilidad implícitas
sean directamente proporcionales a las del mercado
en la fecha de transformación. A los valores trans-
formados les será de aplicación lo dispuesto en la
norma octava, apartado 8, sobre traspaso de valo-
res entre carteras (81 bis).

3. Los valores asignados a la cartera de inversión
a vencimiento se contabilizarán de acuerdo con lo dis-
puesto en las letras b), c) y e) del precedente apartado 2
(81 bis).

Los resultados de las enajenaciones que puedan
producirse se llevarán a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias como resultados extraordinarios, pero en caso de
ganancia se dotará una provisión específica por el mis-
mo importe, disponiéndose linealmente de esta provi-
sión a lo largo de la vida residual del valor vendido (81).

4 . Los valores asignados a las carteras de inversión
ordinaria o de inversión a vencimiento quedan sometidos a
las reglas de clasificación y provisión de las normas déci-
ma y undécima, deshaciendo, en el caso de la primera de
esas carteras, los ajustes resultantes de la aplicación del
precedente apartado 2, en la cuantía que proceda (81).

CIRCULAR 4/1991

Hoja 33 Enero 1998

(81) Redactado el apartado 2 y los apartados 3 y 4, que se in-
corporan, según Circular 6/1994, de 26 de septiembre.

(81 bis) Suprimida la letra a), redactada la letra b), incorporada
la letra e) del apartado 2 y adaptado el primer párrafo del aparta-
do3 por Circular 5/1997, de 24 de julio, que dispone que las citadas
modificaciones podrán aplicarse inmediatamente.



NORMA VIGÉSIMA OCTAVA.– Valores represen-
tativos de capital

1 . La cartera de renta variable se compondrá de
las siguientes partidas:

a) Participaciones en el grupo, correspondientes a las
empresas y entidades a las que se refiere el ar-
t í c u l o 5 del Real Decreto 1343/1992, de 6 de no-
viembre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992, de
1 de junio, de recursos propios y supervisión en
base consolidada de las entidades financieras (82).

b) Participaciones, correspondientes a las empresas y
entidades a las que se refieren el artículo 185 de la
Ley de Sociedades Anónimas, el artículo 47, apar-
tado 3, del Código de Comercio, y el artículo 5 de
las Normas para formulación de cuentas anuales
consolidadas (Real Decreto 1815/1991, de 20 de di-
ciembre) (82).

c) Otras acciones y títulos que representen partes del
capital de otras sociedades, aportaciones al capital
social de cooperativas y cuotas participativas y asi-
miladas. Con ellas se incluirán las participaciones
en fondos de inversión mobiliaria.

2. Los valores de renta variable no incluidos en la
cartera de negociación se registrarán en balance por su
precio de adquisición, modificado, en su caso, por los
saneamientos regulados más abajo, o por las regulariza-
ciones legalmente establecidas (83).

3. El valor contable de los títulos de renta variable
no incluirá las sumas pendientes de desembolso hasta
tanto no hayan sido reclamadas como dividendo pasivo
por la sociedad emisora, ni la parte liberada con cargo a
reservas de las emisiones suscritas.

4. El importe de la venta de derechos de suscrip-
ción se disminuirá del valor contable de los valores
correspondientes. No obstante, y cuando estos sean
cotizados, podrá deducirse solamente el valor teórico de
los derechos, calculado al precio de costo contable me-
dio, y llevarse a pérdidas y ganancias la diferencia entre
dicho valor y el importe recibido.

5. Las entidades sanearán trimestramente los valo-
res cotizados, ajustando su valor al de la cotización me-
dia del trimestre, o a la del último día si fuese inferior,
bien por su baja directa del activo, que será preceptiva
si las correcciones valorativas tuviesen carácter irrever-
sible y constituyesen pérdidas realizadas, bien mediante
la creación de un fondo de fluctuación de valores con
cargo a la oportuna dotación en la cuenta de pérdidas y
ganancias. En este caso, si la cotización se recuperase
dentro del costo contable de cada valor, se podrá dispo-
ner de aquel fondo de fluctuación.

6 . Las acciones y participaciones que no coticen
oficialmente se valorarán aplicando el criterio estableci-
do en el siguiente apartado para las participaciones en
filiales (83 bis).

7 . Cuando se trate de participaciones en socieda-
des del grupo, consolidables o no, el saneamiento se
efectuará tomando como referencia el valor teórico con-
table que corresponda a sus participaciones, corregido
en el importe de las plusvalías tácitas existentes en el
momento de la adquisición y que, dentro de la amortiza-
ción a que se refiere el siguiente párrafo, subsistan en el
de la valoración posterior. Tales plusvalías, en la parte
en que no sean imputables a elementos patrimoniales
concretos de la sociedad participada, serán amortizadas
linealmente mediante dotación a un fondo específico,
salvo por la parte que pudiera ser absorbida por un in-
cremento en los respectivos valores teóricos, en un
plazo que no podrá exceder del período durante el cual
la plusvalía contribuya a la obtención de ingresos para la
sociedad, con el límite máximo de veinte años. Cuando
la amortización supere los cinco años, deberá recogerse
en la memoria la oportuna justificación, indicando los in-
gresos que previsiblemente va a generar dicho activo
durante su período de amortización. No obstante, tal
amortización deberá acelerarse si existieran dudas razo-
nables sobre la efectividad del fondo de comercio o si lo
exigiera una evolución desfavorable de los fondos pro-
pios de la sociedad participada. Aquel fondo específico
podrá ser recuperado posteriormente en la medida que
lo permita el posible incremento del valor teórico (83 ter).

Las plusvalías que, en su caso, puedan imputarse a
elementos patrimoniales de la entidad deberán estar jus-
tificadas documentalmente en los mismos términos que,
para caso similar, establece la norma vigésima primera,
apartado 3. b). En el caso de que correspondan a acti-
vos de explotación de filiales no consolidables, deberán
amortizarse en un plazo máximo de diez años (84).

El valor teórico contable de las participaciones se
calculará después de efectuar la armonización previa de
cuentas en los términos descritos en la norma vigésima.
Cuando se trate de participaciones en sociedades de-
pendientes tenedoras de valores, como valor teórico
contable de las participadas se tomará el que se deduz-
ca del balance subconsolidado de las mismas elaborado
de acuerdo con las normas de esta Circular (85).

Para el caso de participaciones de control adquiridas
con el objeto de su cesión posterior en mercado, las do-
taciones por saneamiento deberán tener también en
cuenta la evolución de los precios de mercado.

Por otro lado, la entidad cuidará, en todo caso, de
que sus resultados no queden alterados mediante la con-
cesión de créditos a tipos de interés anormalmente ba-
jos, y de que los costes financieros y demás gastos de

CIRCULAR 4/1991

Hoja 34 Enero 2000

( 8 2 ) Redactadas las letras a ) y b ) según Circular 2/1996, de
30 de enero.

( 8 3 ) Redactado el primer inciso del apartado 2 por C i r c u l a r
11/1993, de 17 de diciembre.

(83 bis) Redactado el apartado 6 según la Circular 9/1999, de
17 de diciembre.

(83 ter) Adaptado el apartado 7 a lo dispuesto en la Circular
2/1999, de 26 de enero.

(84) Redactado el inciso final del segundo párrafo del aparta-
do 7 según Circular 11/1993, de 17 de diciembre.

(85) Incorporado el párrafo tercero del apartado 7 por la Circu -
lar 2/1996, de 30 de enero.



las empresas participadas no se incorporen al valor de
sus activos.

8. A las participaciones en sociedades asociadas a
las que se refiere el apartado 3 del artículo 47 del Códi-
go de Comercio, se les aplicarán las mismas reglas de
valoración contenidas en el anterior apartado 7 de esta
norma (86).

9 . Las acciones propias adquiridas se valorarán
por su precio de adquisición, saneándose, en su caso,
en función del valor que resulte más bajo entre el teórico
y el de cotización.

Para el cálculo de dicho valor teórico se restará del
patrimonio neto el valor contable de las acciones propias
en cartera (87).

Para su amortización o enajenación se estará a lo
dispuesto a tal fin en el Plan General de Contabilidad.
Los resultados habidos en las enajenaciones se contabi-
lizarán como quebrantos o productos extraordinarios,
con la debida separación en contabilidad interior.

(86) Adaptado conforme a lo dispuesto en la Circular 2/1996,
de 30 de enero.

(87) Redactado el segundo párrafo del apartado 9 según Circu -
l a r 11/1993, de 17 de diciembre.



NORMA VIGÉSIMA NOVENA.– Inmovilizado

A) Inmovilizado material

1. Bajo el concepto de «inmuebles» se contabilizarán
las fincas inscribibles en el Registro de la Propiedad ad-
quiridas, así como los gastos por obras de construcción,
instalación, montaje o similares que incrementen sustan-
cialmente su valor.

No se incluirán en él los cedidos en arrendamiento fi-
nanciero.

2. El valor de adquisición de los inmovilizados ma-
teriales será objeto de amortizaciones sistemáticas en
relación con el tiempo de su duración. Dichas amortiza-
ciones no podrán realizarse en plazos superiores a los
que tenga establecidos la normativa fiscal para cada ac-
tivo o clase de activos, y, salvo que las condiciones téc-
nicas lo justifiquen, se calcularán lineal o decreciente-
mente durante el período de vida útil. Estas y el valor de
coste, regularizado en su caso, deberán aparecer sepa-
radamente en la base contable de la entidad, con el
adecuado desglose y clasificación para que pueda cono-
cerse y analizarse la política de amortizaciones seguida.

3. Los inmuebles adquiridos por aplicación de otros
activos que no se incorporen al inmovilizado funcional
de la entidad cuando no sean enajenados en el plazo de
tres años deberán ser objeto de una provisión en fun-
ción del tiempo transcurrido desde la adquisición, apli-
cando los siguientes porcentajes de cobertura (88):

Más de tres años, sin exceder de cuatro: 25 %
Más de cuatro años, sin exceder de cinco: 50 %.
Más de cinco años: 75 % (88 bis).

Dichos porcentajes se aplicarán sobre el valor neto
contable del activo a la fecha de su adquisición. No obs-
tante lo anterior, el valor neto contable de los inmuebles
no puede ser superior al valor estimado de mercado de
los inmuebles (89).

Podrán dispensarse dichas coberturas en las vivien-
das, oficinas y locales polivalentes, siempre que estén
terminados, cuando la valoración contable se justifique
mediante tasación actualizada realizada por una socie-
dad de tasación independiente distinta de la que evaluó
el valor de mercado de los activos en el momento de su
adquisición por la entidad (90).

Igual tratamiento se aplicará a los bienes inmuebles
recuperados por incumplimientos de contrato, o por no
ejercicio de la opción de compra, en arrendamientos fi-
nancieros (91).

Los restantes activos materiales adquiridos por apli-
cación de otros activos o recuperados de arrendamien-
tos financieros que no se hayan incorporado al inmovili-
zado funcional serán objeto cada seis meses, contados
desde la fecha de su adquisición o recuperación, de una
provisión de, al menos, el 25 % de su valor neto conta-
ble a dicha fecha (92).

B) Derechos sobre bienes tomados en arrendamiento
financiero

4. Cuando por las condiciones económicas de los
arrendamientos financieros tomados no existan dudas
razonables de que se va a ejercitar la opción de compra,
los derechos derivados de los contratos se contabiliza-
rán como inmovilizado por el valor al contado del bien, de-
biéndose reflejar entre las obligaciones a pagar la deuda
total por las cuotas más el importe de la opción de compra,
siempre que el financiador no sea una entidad de crédi-
to, en cuyo caso se reflejaría en cuentas a plazo de enti-
dades de crédito. La diferencia entre ambos importes se
incluirá, con la debida separación en la base contable,
entre los gastos financieros diferidos, que se imputarán
a pérdidas y ganancias, según las condiciones del con-
trato, con cargo a otros intereses.

La amortización, con cargo a pérdidas y ganan-
cias, de los derechos registrados se hará de acuerdo
con el criterio que corresponda al activo financiado por
este procedimiento (92 bis).

5 . En el caso de una enajenación conectada al
posterior arrendamiento financiero de los bienes enaje-
nados, se dará de baja el valor neto contable del bien
objeto de la operación, reconociéndose simultáneamente,
y por el mismo importe, los derechos derivados de tal
contrato, que se tratarán en la misma forma establecida
en el apartado anterior. Al mismo tiempo, deberá reco-
nocerse en el pasivo la deuda total por las cuotas más el
importe de la opción de compra. La diferencia entre la
deuda contraída por el arrendamiento y la financiación
recibida por la enajenación constituirá el importe de los
gastos financieros diferidos.
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(88) Adaptado a lo dispuesto en las circulares 2/1996, de 30
de enero, y 5/1997, de 24 de julio.

(88 bis) Adaptado a lo dispuesto en la Circular 5/1997.
( 8 9 ) La Circular 11/1993, de 17 de diciembre, incorporó este

párrafo, siendo posteriormente modificado por la Circular 5/1997, de
24 de julio.

( 9 0 ) Redactado por Circular 11/1993, de 17 de diciembre, y ,
posteriormente, adaptado conforme a lo dispuesto en las circulares
2/1996, de 30 de enero, y 5/1997, de 24 de julio.

(91) Adaptado a lo dispuesto en la Circular 2/1996, de 30 de
enero.

(92) La Circular 2/1996, de 30 de enero, incorpora el último
p á r r a f o del apartado 3.

(92 bis) Modificado el apartado 4 por la Circular 7/1998, de 3 de
julio.



NORMA TRIGÉSIMA.– Activos inmateriales y gastos
amortizables

1. Se considerarán gastos amortizables los gastos
de constitución y primer establecimiento, y, excepcional-
mente, otros que, por su naturaleza, puedan ser afecta-
dos a más de un ejercicio.

2 . Los gastos de constitución y primer estableci-
miento se amortizarán en el más breve plazo posible,
que en ningún caso podrá exceder de cinco años. La
amortización será lineal o decreciente.

3. Los pagos a terceros por adquisición y elabora-
ción de sistemas y programas informáticos, incluidos los
de personal ajeno o propio con contrato temporal forma-
lizado específicamente para la realización de dichos tra-
bajos, cuya utilidad previsible se extienda a varios ejerci-
cios podrán adeudarse como gastos amortizables, a m o r-
tizándose linealmente durante el período previsto de u t i l i-
zación, y nunca en más de tres años contados desde
los correspondientes pagos, o desde la fecha de su
terminación o puesta en funcionamiento si fuese ante-
r i o r .

En ningún caso se contabilizarán como gastos amor-
tizables los costes incurridos en relación con aplicacio-
nes y sistemas informáticos debidos a modificación o
modernización de los ya existentes, revisiones globales
de control, consultas realizadas a otras empresas,  for-
mación del personal o mantenimiento (93).

4. Los pagos por traspasos de oficinas, entendidos
como la cesión de un local de negocio realizada por el
arrendatario del mismo, no se considerarán gastos
amortizables y se imputarán, por tanto, a la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio en que se realicen, sal-
vo en la parte del precio del traspaso que corresponda a
la valoración del mobiliario o equipo que, en su caso,
haya podido incluirse en aquel. Cuando aquellos pagos
incluyan la adquisición de inmuebles, el valor de estos
no podrá superar el asignado por una entidad de tasa-
ción independiente (93 bis).

5. El fondo de comercio, entendido como el conjun-
to de bienes inmateriales que impliquen valor para la en-
tidad adquirente, que aflore en la adquisición de todo o
parte del negocio de otra empresa, pero no de su capi-
tal, solo se contabilizará en el caso de que haya sido ad-
quirido a título oneroso.

La cuantía inicial del fondo de comercio, que será
igual a la diferencia entre el importe satisfecho en la ad-
quisición del negocio de otra entidad, como minuendo, y
la suma de los valores de los activos financieros y mate-
riales adquiridos, estos últimos valorados a su precio de
mercado, menos los pasivos asumidos en la adquisi-
ción, como sustraendo, se amortizará, de acuerdo con
un plan sistemático, que no podrá ser creciente, durante
el período en el cual dicho fondo contribuya a la obten-

ción de ingresos y nunca en más de veinte años conta-
dos desde la fecha de la adquisición. Cuando la amorti-
zación supere los cinco años, deberá recogerse en la
memoria la oportuna justificación, indicando los ingresos
que previsiblemente va a generar dicho activo durante
su período de amortización. No obstante, tal amortiza-
ción deberá acelerarse si existieran dudas razonables
sobre la efectividad del fondo de comercio (93 ter).

Si el importe de la diferencia obtenida conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior fuese negativo, se pro-
cederá a analizar la naturaleza de la misma. Si se trata
de un fondo específico para cobertura de riesgos y gas-
tos se contabilizará como tal; en caso contrario, se im-
putará como menor valor de los activos adquiridos.

6. Queda prohibido mantener otros activos inmate-
riales con carácter permanente.

(93) Redactado el apartado 3 según Circular 2/1996, de 30 de
enero. Véase letra a) del apartado 1 de la disposición adicional de
la Circular 7/1998, de 3 de julio.

(93 bis) La Circular 5/1997, de 24 de julio, da nueva redacción
al apartado 4 e incorpora el apartado 5, pasando el anterior aparta-
do 5 a ser el actual 6.

(93 ter) Adaptado el segundo párrafo del apartado 5 a lo dis-
puesto en la Circular 2/1999, de 26 de enero.
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NORMA TRIGÉSIMA PRIMERA.– Acreedores perso-
nales

1 . En los depósitos a la vista y demás saldos de
disponibilidad inmediata, deberán diferenciarse los débi-
tos por cuenta corriente movilizables mediante cheque y
las cuentas de ahorro, instrumentadas en libreta y no
movilizables mediante cheque.

A efectos contables, se registrarán en la rúbrica de
cuentas corrientes los saldos acreedores que se produz-
can en cuentas de crédito; los saldos a la vista disponi-
bles por la clientela por operaciones pendientes de liqui-
dar, tales como los importes procedentes de intereses,
dividendos y títulos amortizados cobrados por la enti-
dad; los correspondientes a cancelación de depósitos y
de cesiones temporales; los cheques conformados, che-
ques bancarios y cheques contra el Banco de España
entregados a la clientela, en tanto no se hagan efecti-
vos, los saldos disponibles de las tarjetas electrónicas
prepagadas, etc. Asimismo, figurarán los anticipos reci-
bidos de clientela a cuenta de operaciones a formalizar.
Las entidades procurarán la domiciliación de los pagos
en cuentas personales, a fin de evitar la utilización de
cuentas transitorias (94).

2. Las imposiciones a plazo recogerán los depósi-
tos constituidos por plazo fijo, determinado en su contra-
to, incluidos los certificados de depósito y los valores
emitidos a descuento que no tengan la condición de va-
lores negociables, así como las cuentas de ahorro-
vivienda. Se considerarán imposiciones a plazo las dife-
rencias positivas entre el precio efectivo de las ventas
con pacto de retrocesión no opcional como minuendo, y
el precio de mercado como sustraendo.

Asimismo, se clasificarán como imposiciones a plazo
de duración indeterminada las aportaciones a las
cooperativas de crédito que no cumplan los requisitos
exigibles para figurar en el capital social (94 bis).

3. En el epígrafe de acreedores no residentes, las
cuentas corrientes incluirán todas las cuentas a la vista,
cualquiera que sea su denominación. En cuentas a pla-
zo se integran tanto las imposiciones a plazo como las
participaciones de activos (94 bis).
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(94) Adaptado el párrafo segundo del apartado 1 a lo dispues-
to en la Circular 2/1996, de 30 de enero.

(94 bis) Adaptados los apartados 2 y 3 a lo dispuesto en la
Circular 7/1998, de 3 de julio



NORMA TRIGÉSIMA SEGUNDA.– Emisión de valores
negociables

1 . Este concepto comprenderá las obligaciones y
otras deudas representadas por valores negociables al
portador o a la orden, tales como bonos de caja o de te-
sorería, cédulas, obligaciones, pagarés e instrumentos
similares.

2. Los valores se considerarán suscritos, y figura-
rán, por tanto, en el pasivo del balance, desde el mo-
mento en que, abierto el plazo de suscripción, el adqui-
riente haya hecho el pago o se haya hecho provisión en
cuenta indisponible por él, aunque todavía no se haya
cerrado el plazo de suscripción ni entregado los valores.

3. En la emisión de empréstitos con primas, lotes o
incentivos similares, cuando estos sean ciertos, la dife-
rencia entre el precio de reembolso y el importe recibido,
más los gastos de emisión (escritura, impuestos, confec-
ción de títulos, publicidad, comisiones, etc.), se contabili-
zarán en el activo entre las cuentas de periodificación.
Su importe se amortizará, como mínimo, en función de
la vida de los valores emitidos y de su plan de amortiza-
ción.

4. Los denominados empréstitos «cupón cero», es
decir, aquellos cuyos intereses se hacen efectivos en el
momento de la amortización, se tratarán como pasivos
emitidos a descuento.

5 . La adquisición de cualquier valor negociable
emitido por la entidad supondrá su baja inmediata en el
pasivo del balance, así como, en su caso, y por la parte
que corresponda, de los intereses anticipados y deven-
gados.

Se exceptúan de esta regla las compras amparadas
en disposiciones legales que permitan las adquisiciones
de valores propios (tales como las que regulan la contra-
partida o la intervención en mercados secundarios) y
solo hasta los límites y en las condiciones exigidas por
la respectiva regulación. Los valores así adquiridos
s e registrarán en el activo, valorándose por el importe
que resulte más bajo entre el precio de adquisición y el de
reembolso, o valor actual contable si son valores de ren-
dimiento implícito; si aquel fuese superior, la diferencia
se llevará a pérdidas y ganancias.

6.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .(94 ter).
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NORMA TRIGÉSIMA TERCERA.– Cuentas diversas

A) Obligaciones a pagar

1 . Las obligaciones a pagar comprenderán, exclusi-
vamente, los pasivos derivados de operaciones que no
sean típicas de la actividad bancaria, cualesquiera que sean
l o s documentos en que estén representadas y las
causas de la obligación: efectos por pago aplazado de
compras de la entidad, incluso de bienes cedidos en
arrendamiento financiero, u otros débitos del mismo
origen, dividendos a pagar u otros pasivos de análoga
naturaleza (95).

B) Acreedores por «factoring»

2 . El concepto de acreedores por «factoring» reco-
gerá las cantidades debidas a clientela por operaciones
de «factoring» sin anticipo y sin recurso, por operaciones
con anticipo en las que se haya convenido una reserva
contractual por el importe de esa reserva, y por las de-
más operaciones en las que no medie devengo de inte-
reses activos ni pasivos hasta la disposición de fondos
por parte de cliente. En otro caso, las cantidades no dis-
puestas por los clientes se abonarán en una cuenta que
tendrá la consideración contable de cuenta corriente.

C) Opciones

3 . Para la contabilización de los contratos de op-
ción sobre divisas, valores, tipo de interés y mercaderías
se tendrán en cuenta las siguientes reglas (95 bis):

a ) El importe de las primas cobradas o pagadas se
contabilizará entre las cuentas diversas como un
activo patrimonial por el comprador, y como un pasi-
vo por el emisor.

b) Cuando las opciones se hayan contratado en mer-
cados organizados, esos activos o pasivos se valo-
rarán, en lo sucesivo, por los precios de mercado de
tales instrumentos en el día de cierre del balance o
más cercano inmediatamente anterior.

c ) Cuando las opciones no se hayan contratado en
mercados organizados, esos activos o pasivos se
mantendrán valorados por el importe percibido o pa-
gado por las primas. Dicha valoración se entenderá
sin perjuicio de lo dispuesto en la norma duodécima
sobre constitución, en su caso, de provisiones.

Los compromisos contraídos en los contratos se
contabilizarán en cuentas de orden, según se dispone
en la norma trigésima cuarta.

4 . En caso de opciones sobre valores, divisas y
mercaderías, si el derecho fuese ejercido, su valor con-
table se incorporará al coste del elemento subyacente
adquirido o vendido. Se excluirán de esta regla las op-

ciones que se liquiden por diferencias, para las que se
estará a lo dispuesto en la norma quinta apartados 11 y
12. En caso de adquisición, sin embargo, dicho coste no
podrá superar los precios de mercado del día en que la
opción se ejerza, registrándose la diferencia como pérdi-
das en cartera, diferencias de cambio u otros quebran-
tos extraordinarios, respectivamente (95).

D) Hacienda Pública. Saldos fiscales recuperables

5 . En esta rúbrica deudora se registrarán los sal-
dos de posible recuperación frente a la Hacienda Públi-
ca por conceptos distintos de operaciones crediticias o
asimilables. Incluirá las retenciones a cuenta del im-
puesto de sociedades y el IVA soportado repercutible,
en su caso. También recogerá el importe del impuesto
sobre beneficios anticipado, y del crédito por pérdidas a
compensar de ejercicios cerrados, que se contabilizarán
según los criterios establecidos por el Plan General de
Contabilidad. En el caso de los saldos resultantes de la
provisión de fondos de pensiones internos, los impues-
tos anticipados solo podrán lucir hasta el importe c o r r e s-
pondiente a los pagos por prestaciones que vayan a rea-
l i z a r s e con cargo a dicha provisión en los diez años si-
guientes a la fecha de cierre del ejercicio, y siempre que
no existan dudas razonables de que en ese plazo se va-
yan a obtener beneficios suficientes para hacer efectivo
el crédito. No obstante, podrán figurar por importes su-
periores al mencionado, siempre que los impuestos anti-
cipados que correspondan a los pagos por prestaciones
que vayan a realizarse con cargo a la mencionada provi-
sión, en un plazo superior a los diez años siguientes a la
fecha del cierre del ejercicio, queden cubiertos por im-
puestos diferidos cuyo ejercicio de reversión sea igual al
del pago de las prestaciones (96).

E) Partidas a regularizar por operaciones de futuro

6. Los resultados latentes de operaciones de futuro
registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias como
consecuencia de aplicar lo dispuesto en la norma quinta,
apartados 9 y 12, distinguiendo los que se refieran a
rectificaciones de intereses por operaciones de cobertu-
ra de todos los demás, y los importes cobrados o paga-
dos por operaciones de futuro, que no se hayan incorpo-
rado a resultados por aplicación de lo dispuesto en otras
normas de esta Circular se registrarán desglosados utili-
zando como contrapartida, según su signo, la rúbrica
«Partidas a regularizar por operaciones de futuro» de
cuentas diversas de activo o pasivo, sin que se pue-
dan efectuar compensaciones entre los saldos de dife-
rentes operaciones, aunque correspondan al mismo ti-
tular (96 bis).

F) Cuentas diversas de activo (96 ter)

7. Los saldos activos por operaciones financieras y
de bolsa pendientes de liquidar y las cantidades a co-
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(96) Redactado el último inciso del apartado 5, que se adicio-
na, según la Circular 7/1991, de 13 de noviembre.

(96 bis) Incorporada la letra E), con el apartado 6, por Circular
5/1997, de 24 de julio, y, posteriormente, modificada por la Circular
7/1998, de 3 de julio.

(96 ter) La Circular 7/1998, de 3 de julio, incorpora las letras
F), apartados 7 y 8; G), apartado 9; y H), apartado 10.

( 9 5 ) Adaptado el apartado 1 a lo dispuesto en la Circular
7/1998, de 3 de julio.

(95 bis) Adaptados el párrafo primero del apartado 3 y el apar-
tado 4a lo dispuesto en la Circular 2/1996, de 30 de enero.



brar por operaciones que no tengan su origen en opera-
ciones o servicios bancarios, tales como cobro de alqui-
leres o similares, se registrarán entre las cuentas diver-
sas de activo.

8. Los depósitos constituidos en garantía de opera-
ciones de futuro se registrarán como fianzas dadas en
efectivo.

G) Cuentas de recaudación (96 ter)

9 . Las cuentas de recaudación de las Administra-
ciones Públicas comprenden los saldos transitorios por
impuestos, tasas o arbitrios y cuotas de la Seguridad
Social recaudados de terceros por la entidad o retenidos
(incluso el IVA repercutido) a la clientela y al personal
propio, en tanto no se produzca el ingreso definitivo en
el organismo correspondiente. Incluyen los cheques
emitidos a su favor, hasta que se hagan efectivos.

También incluirán, con la debida separación en con-
tabilidad interior, los importes a pagar correspondientes
al impuesto de sociedades.

H) Cuentas especiales (96 ter)

10. En la rúbrica del pasivo «Cuentas especiales»
se incluirán las siguientes operaciones y saldos:

a ) Órdenes de pago u otras operaciones de giro de
naturaleza transitoria, cheques gasolina y cheques
de viaje emitidos por la propia entidad, mientras no
hayan sido hechos efectivos. También se incluirán
como órdenes de pago las aportaciones pendien-
tes de reembolsar a los socios y asociados que
causen baja cumpliendo las condiciones estableci-
das en la normativa específica de cooperativas de
c r é d i t o .

b) Suscripción de valores pendientes de liquidar, por
los saldos a favor de las entidades emisoras de va-
lores, procedentes de su suscripción por terceros, o
en firme por la propia entidad, en tanto no se liquide
la operación.

c) Saldos acreedores por operaciones de bolsa o mer-
cados organizados, pendientes de liquidar por la
respectiva cámara u organismo liquidador.

d) Intereses y dividendos retenidos, por las cantidades
pendientes de pago por intereses de financiaciones
subordinadas y dividendos de acciones preferentes
que, habiendo sido devengados, no corresponda su
pago por insuficiencia de beneficios.

(96 ter) La Circular 7/1998, de 3 de julio, incorpora las letras
F), apartados 7 y 8; G), apartado 9; y H), apartado 10.



SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS CUENTAS DE ORDEN

NORMA TRIGÉSIMA CUARTA.– Cuentas de orden

1 . Estas cuentas recogerán los saldos representati-
vos de derechos, obligaciones y otras situaciones jurídi-
cas que en el futuro puedan tener repercusiones patrimo-
niales, así como aquellos otros saldos que se precisen
para reflejar todas las operaciones realizadas por las en-
tidades, aunque no comprometan su patrimonio.

Las cuentas de orden se agruparán bajo los siguien-
tes conceptos: pasivos contingentes, compromisos con-
tingentes, operaciones de futuro, otros compromisos y
otras cuentas de orden.

2 . Como pasivos contingentes se incluirán todas
las operaciones por las que una entidad garantice obli-
gaciones de un tercero. En este epígrafe se incluirán:

a) Los avales y demás cauciones prestadas, que com-
prenderán los riesgos contraídos por las entidades,
derivados de toda clase de garantías y fianzas dadas
para asegurar el buen fin de operaciones o compro-
misos contraídos por sus clientes ante terceros. In-
cluirán las promesas de aval formalizadas irrevoca-
bles, las cartas de garantía en cuanto puedan ser
exigibles en derecho y los afianzamientos de cual-
quier tipo, incluidos los derivados crediticios, aunque
no se haya comunicado su existencia al avalado.

Los avales y demás cauciones prestadas se regis-
trarán por el importe máximo del que responda la
entidad frente a terceros a la fecha a la que se refiera
el balance, cualquiera que sea su instrumentación o
causa. En los avales financieros y en aquellos en
los que el riesgo se incrementa como consecuencia
del devengo de intereses, el importe máximo garan-
tizado deberá incluir, además del principal garanti-
zado, los intereses vencidos pendientes de cobro.
Los importes garantizados únicamente se podrán
minorar o dar de baja de cuentas de orden cuando
conste fehacientemente que se han reducido o can-
celado los riesgos garantizados o cuando se hagan
efectivos frente a terceros.

A efectos de esta Circular, se entiende por avales fi-
nancieros aquellos en los que se garantizan, directa
o indirectamente, riesgos dinerarios (préstamos,
créditos, operaciones de arrendamiento financiero,
etc.) cualquiera que sea el beneficiario del aval (97).

b ) Los créditos documentarios, que incluirán los ries-
gos que se deriven de los compromisos de pago ad-
quiridos contra entrega de documentos.

c) Los efectos redescontados, que reflejarán el nomi-
nal de los efectos redescontados o endosados por
la entidad en los que esta soporte riesgo; no se in-
cluirán los endosos de efectos emitidos por el
Tesoro o por el Banco de España, los efectos de
propia financiación, ni los cedidos a corresponsales
en mera aplicación para su cobro.

Los endosos se sectorizarán atendiendo al endosa-
tario; de ser este desconocido, se contabilizarán en
«otros endosos».

d) Los activos afectos a obligaciones de terceros, por
el valor contable de los que, siendo propiedad de la
entidad, se hayan afectado al buen fin de operacio-
nes de clientes.

e) Los riesgos contraidos en aquellas operaciones de
futuro contratadas por cuenta de terceros en que la
entidad quede comprometida al cumplimiento de las
obligaciones consiguientes en caso de no hacerlo
sus clientes. Se reflejarán por el importe de las pér-
didas que, en su caso, se deduzcan de la valora-
ción de las operaciones en la fecha del balance o
de los márgenes previstos en el sistema de contra-
tación de las operaciones como mecanismo de ga-
rantía ante eventuales quebrantos futuros, siempre
que tales pérdidas o márgenes no hayan sido liqui-
dados, depositados o adeudados como créditos di-
nerarios al cliente (97 bis).

f) El compromiso adicional de liquidación que asegura
el buen fin de las operaciones en caso de iliquidez
de algún participante en el Servicio Español de Pa-
gos Interbancarios se contabilizará entre los otros
pasivos contingentes (97 ter).

Los pasivos contingentes en los que la entidad esti-
me que habrá de hacer frente a la obligación contraída,
siendo dudosas sus probabilidades de reembolso, se
contabilizarán separadamente.

3. En el epígrafe de compromisos contingentes se
integrarán aquellos compromisos irrevocables que po-
drían dar lugar a un riesgo de crédito. Incluirá:

a) Los valores pendientes de desembolso, por las su-
mas pendientes de desembolsar por valores suscri-
tos por la entidad con desembolso parcial.

b) Los disponibles por terceros, que comprenderán los
saldos disponibles en la fecha de balance a favor
de terceros, dentro de los límites o principales de
los contratos de créditos concedidos por la entidad,
cualquiera que sea su modalidad. Las entidades di-
ferenciarán los importes de disponibilidad inmediata
por su titular, de aquellos cuya disponibilidad está
condicionada al acaecimiento de hechos futuros.
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(97 bis) Incorporada la letra e) del apartado 2 por la Circular
2/1996, de 30 de enero.

(97 ter) Incorporada la letra f ) del apartado 2 por la Circular
7/1998, de 3 de julio.

(97) La Circular 5/1997, de 24 de julio, modifica el párrafo pri-
mero y adiciona los párrafos segundo y tercero de la letra a). Poste-
riormente, la Circular 7/1998, de 3 de julio, ha dado nueva redac-
ción a la última frase del primer párrafo de la letra a).



No se incluirá la parte no utilizada de las clasifica-
ciones de descuento comercial, salvo si se concre-
tan en póliza, constituyendo un compromiso exigible
por el cliente.

c) Los compromisos de suscripción de valores que im-
plican la obligación firme de adquirir a la emisión los
no colocados a terceros, que se registrarán por el
importe no comprometido por estos.

d ) Los importes de los documentos entregados a cá-
maras de compensación que puedan ser devueltos
durante los plazos que marquen los respectivos re-
glamentos (98).

4 . El epígrafe operaciones de futuro c o m p r e n d e r á
las operaciones que se relacionan a continuación u
otras similares asociadas al riesgo de cambio, de interés
o de mercado:

a ) Las compraventas de divisas no vencidas, que
comprenderán también las permutas financieras de
monedas; se clasificarán en virtud de que el plazo
de su vencimiento sea o no superior a dos días há-
biles. Incluirán, con la debida separación, los futuros
financieros en divisas.

b) Las compraventas de valores no vencidas, que se
contabilizarán por el valor contratado de los valores
a que alcance el contrato, distinguiéndose las que
giren sobre deuda anotada, y dentro de ellas, las de
contado pendientes de ejecución por operaciones
contratadas en firme y no ejecutadas, dentro del
plazo que reglamentariamente se tenga establecido
para esta clase de operaciones.

c) Los futuros financieros sobre valores y tipos de inte-
rés, que recogerán, por su principal, las operaciones
de esta clase contratadas en mercados organizados.

d) El valor de ejercicio del instrumento financiero sub-
yacente en las opciones compradas o emitidas. En
las opciones sobre tipos de interés, se entenderá
por elemento subyacente el importe sobre el que se
calculen los intereses pactados. Las opciones com-
pradas incluirán los activos adquiridos temporal-
mente con opción de venta.

e) La rúbrica de otras operaciones de futuro sobre ti-
pos de interés recogerá los acuerdos sobre tipos de
interés futuros (FRA), permutas financieras de inte-
rés y otros posibles contratos de futuro que hayan
sido contratados fuera de mercados organizados.

f) Los valores vendidos a crédito en bolsa pendientes
de entrega, exclusión hecha de los entregados en
garantía de la operación.

g ) Los futuros y opciones sobre mercaderías, que se
registrarán los primeros por su precio de mercado

en la fecha de balance, y las segundas, por el valor
de ejercicio contratado (99).

5. En otros compromisos se recogerán los de natu-
raleza actuarial existentes en relación con las pensiones
del personal, según se describen en la norma decimo-
tercera, así como cualquier otro compromiso no incluido
en los epígrafes anteriores.

6. En otras cuentas de orden se registrarán aque-
llas operaciones que, no comprometiendo el patrimonio
de la entidad, sirvan para reflejar derechos o aclarar de-
terminadas situaciones, y en particular:

a) Los disponibles a favor de la entidad.

b) Los efectos condicionales y otros valores recibidos
en comisión de cobro, hasta su abono o devolución,
que incluyen, con la debida separación, los toma-
dos a clientes y a otras entidades de crédito, ampa-
rados o no en contratos o convenios específicos de
aplicación de papel (99 bis).

c) Los efectos aceptados representantivos de financia-
ciones concedidas (incluidos arrendamientos finan-
cieros), por el importe de los efectos que por dicho
concepto se mantengan en cartera.

d ) Los activos en suspenso regularizados que figura-
rán en cuentas de orden hasta la definitiva extin-
ción, por prescripción, condonación u otras causas,
de todo derecho a favor de la entidad o hasta su re-
cuperación, en cuyo caso el importe recuperado se
abonará a pérdidas y ganancias.

Entre los activos en suspenso también se incluirán
los productos vencidos y no cobrados registrados
en cuentas de orden hasta el traspaso del principal
a activos de muy dudoso cobro, no siendo necesa-
rio continuar calculando intereses una vez traspasa-
da la operación a esta rúbrica (99 bis).

e) Los valores propios y de terceros en poder de otras
entidades para su custodia, gestión o administra-
ción.

f) Los valores de terceros en custodia que mantengan
las entidades en depósito, en garantía o en comi-
sión. Las entidades gestoras de anotaciones en
cuenta incluirán en esta rúbrica los saldos de ter-
ceros.

g) Activos afectos a obligaciones propias, incluso cré-
ditos del Banco de España.

h) En activos adquiridos por cuenta de terceros, se re-
gistrarán aquellos a los que se refiere el apartado
1.f) de la norma octava.

( 9 8 ) Redactada la letra d ) del apartado 3 según la C i r c u l a r
11/1993, de 17 de diciembre.

( 9 9 ) Incorporada la letra g) del apartado 4 por la C i r c u l a r
2/1996, de 30 de enero.

(99 bis) Modificadas las letras b ) y d ) del apartado 6 por la
Circular 7/1998, de 3 de julio.



i) El saldo vivo de las transferencias de activo, según
quedan definidas en el apartado 1 de la norma deci -
moquinta.

j) Los productos vencidos y no cobrados de los activos
dudosos desde su contabilización en dicho epígrafe
hasta su cobro o traspaso a activos en suspen-
so (100) y (100 bis).

k) Las operaciones de futuro contratadas por cuenta
de terceros, que se registrarán con los mismos cri-
terios que las operaciones propias (100).

l) Los efectos condicionales y otros valores enviados
en comisión de cobro, hasta su cobro o devolución,
incluidos los tomados a clientes y a otras entidades
de crédito, distinguiendo los enviados al amparo de
contratos o convenios específicos de aplicación de
papel (100 bis).

Estas cuentas se llevarán por los valores nominales
de los activos respectivos, cuando las presentes normas
no indiquen otra cosa.
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(100) La Circular 2/1996, de 30 de enero, adiciona las letras j)
y k) del apartado 6.

(100 bis) Modificada la letra j) e incorporada la letra l) del apar-
tado 6 por la Circular 7/1998, de 3 de julio.



SECCIÓN TERCERA

DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

NORMA TRIGÉSIMA QUINTA.– Productos y costes
financieros

1 . Los intereses pagados comprenderán cualquier
clase de remuneración en efectivo satisfecha a los
acreedores, individual o colectivamente, o a intermedia-
rios en concepto de comisiones o primas directamente
correspondientes a la captación de pasivo, así como el
coste para la entidad de las remuneraciones en especie,
incluido el de los seguros a favor de los depositantes.

2. Los intereses pasivos de acreedores no se com-
pensarán con los ingresos percibidos por descubiertos,
incluidos los que se produzcan por valoración, salvo en
el caso de las diversas cuentas corrientes de un mismo
titular, que se liquidarán conjuntamente, a efectos de la
cuenta de pérdidas y ganancias, si en el balance sus
saldos figuran, asimismo, agrupados.

3 . El coste financiero de los empréstitos emitidos
recogerá el importe de los intereses brutos, incluidos los
impuestos retenidos devengados por dichos valores y la
parte imputable en el período de las comisiones, gastos
y primas de emisión, así como de los incentivos y lotes
ciertos; los incentivos o lotes condicionales solo se reco-
gerán desde el momento en que se haga cierto su de-
vengo. La imputación a pérdidas y ganancias de los
gastos financieros diferidos y de emisión de empréstitos
se hará en función de la vida de los mismos y de su plan
de amortización; no obstante, la amortización de dicha
cuenta podrá realizarse de forma acelerada.

4 . Los productos financieros incluirán las comisio-
nes y gastos de las operaciones crediticias, excepto las
de cobranza de efectos, disponibilidad de créditos y los
gastos suplidos. Los productos sometidos a impuestos a
cargo de la entidad con retención en origen se registra-
rán por bruto.

5 . Los productos y costes financieros comprende-
rán, en su caso, las diferencias de cambio correctoras
de intereses, así como los que se produzcan en opera-
ciones a futuro que, siendo de cobertura, hayan de pe-
riodificarse de manera simétrica al elemento cubierto y
que se contabilizarán en las rúbricas de las cuentas in-
dependientes establecidas al efecto.
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NORMA TRIGÉSIMA SEXTA.– Comisiones

Se registrarán como corretajes y comisiones los deri-
vados de servicios típicos de la actividad de las entida-
des de crédito, sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta-
do 4 de la norma trigésima quinta. Como comisiones de
asesoramiento y dirección de operaciones singulares se
contabilizarán las procedentes de la intervención de la
entidad en operaciones de terceros, tales como direc-
ción de préstamos sindicados, fusiones, reestructuracio-
nes u otras operaciones singulares de similar naturale-
za, pero no las de estudio de operaciones activas ordi-
narias, que se incorporarán a los productos financieros
como comisiones de créditos.

No se incluirán entre los costes los corretajes reper-
cutidos a terceros o pagados por su cuenta.

Las comisiones cobradas o gastos recuperados por
prestación de servicios no bancarios (utilización de per-
sonal o procesos informáticos, u otros similares) se in-
corporarán a pérdidas y ganancias como productos atí-
picos.
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NORMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.– Beneficios y pérdi-
das por operaciones financieras

1. Los beneficios o quebrantos por operaciones fi-
nancieras comprenderán:

a) Los habidos en las operaciones de venta o amorti-
zación de valores de renta fija o variable incluidos
en la cartera de inversión ordinaria (101).

b ) Los correspondientes a las dotaciones que deban
efectuarse a los fondos de fluctuación de valores y
las recuperaciones, en su caso, de dichos fondos.

c ) Los saneamientos correspondientes a dichos valo-
res, en la parte no cubierta con fondos de fluctua-
ción.

d) Las diferencias de valoración que se produzcan en
la cartera de negociación y en acreedores por valo-
res que no correspondan a intereses devengados
por transcurso del tiempo o a dividendos anuncia-
dos (102).

e) Los resultantes de la compraventa en firme de otros
instrumentos financieros, incluidos los relativos a
operaciones de redescuento.

f) Los quebrantos o beneficios netos relativos a opera-
ciones de futuro que no sean de cobertura.

g) Las diferencias de cambio por operaciones con divi-
sas.

2. Para la determinación de los beneficios o pérdi-
das habidos en la enajenación y amortización de activos
financieros no incluidos en la cartera de negociación, el
precio de coste de los valores vendidos o amortizados
será el valor medio de las existencias de valores de la
misma clase. En el caso de los activos tomados a des-
cuento, se tendrán en cuenta los intereses devengados.

Del precio de venta habrá de deducirse, en su caso,
el cupón corrido, que se contabilizará o habrá de haber-
se contabilizado, en caso de periodificación anterior, en
la cuenta de pérdidas y ganancias como producto de la
cartera de valores.
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( 1 0 1 ) Redactada la letra a ) del apartado 1 según C i r c u l a r
6/1994, de 26 de septiembre.

(102) Adaptada la letra d) del apartado 1 a lo dispuesto en la
Circular 2/1996, de 30 de enero.



NORMA TRIGÉSIMA OCTAVA.– Otros componentes
de la cuenta de pérdidas y ganancias

1. En gastos de personal se incluirán los importes
de todos los conceptos, tanto obligatorios como volunta-
rios, devengados directa o indirectamente por el perso-
nal en nómina, fijo o eventual, cualquiera que sea su
función o actividad, así como las dotaciones a fondos de
pensiones o las primas o aportaciones pagadas con ese
propósito que hayan sido devengadas en el ejercicio.

Los importes reintegrados por la Seguridad Social u otras
entidades de previsión, por personal enfermo u otras cau-
s a s , se deducirán de los sueldos y gratificaciones del
personal activo.

Como sueldos y gratificaciones se contabilizará toda
clase de percepciones en metálico satisfechas al perso-
nal activo, y se registrarán por su importe bruto, inclu-
yendo impuestos y cargas sociales obligatorias, aun los que
la empresa pueda tomar a su cargo. Incluirán los gastos
de representación y desplazamiento de personal, por los
importes que, dentro de dicho concepto, deban conside-
rarse como ingresos fiscales de los interesados. Los
abonos al personal por prestaciones sociales o en espe-
cie se registrarán independientemente.

2. El concepto de alquileres no recogerá los corres-
p o n d i e n t e s a las viviendas para uso de empleados, que
se registrarán como gastos de personal, ni las cuotas de
arrendamientos financieros que figuren en el inmovili-
zado.

Como gastos de entretenimiento, se entenderán los
de explotación, conservación, reparación o limpieza de
los elementos, inmovilizados o de producción (con ex-
cepción de los correspondientes a procesos informáti-
cos), cuando tales gastos no prolonguen apreciablemen-
te la vida útil del activo por encima de lo inicialmente
previsto, ni aumenten sustancialmente su valor, y se li-
miten a conseguir un buen estado de explotación.

3. La partida de informática comprenderá los gas-
tos devengados por alquileres, excluidos los arrenda-
mientos financieros que se hayan activado, y entreteni-
miento de máquinas de procesos informáticos, y los de
adquisición o elaboración de sus sistemas y programas,
así como la amortización de tales gastos en el caso pre-
visto en el apartado 3 de la norma trigésima.

5 . En las primas de seguros y autoseguros, no se
incluirán las pagadas o constituidas a favor de empleados.

6. En ninguno de los conceptos de gastos genera-
les se incluirán los gastos de los trabajos efectuados por
personal en nómina.

7. La partida «contribuciones e impuestos» recoge-
rá todos los impuestos, contribuciones, tasas o arbitrios
estatales o de otros entes públicos, devengados en el
ejercicio y a cargo de las entidades, incluso los impues-
tos sobre productos retenidos en origen, que no tengan
ubicación en otros epígrafes del debe, según las presen-
tes normas. Se exceptúan los que graven intereses deu-

dores, que se considerarán como mayor coste, y el im-
puesto sobre sociedades.

8. Las pérdidas por activos financieros en suspen-
so que se den de baja del activo se registrarán por neto,
deduciendo, en su caso, el importe del correspondiente
fondo de cobertura. En el caso de su recuperación, el
importe recuperado se abonará a pérdidas y ganancias
bajo el concepto de activos en suspenso recuperados.

9 . Los quebrantos o beneficios extraordinarios y
atípicos registrarán los habidos en operaciones no típi-
cas de la actividad bancaria, tales como enajenación o
saneamiento de las partidas de inmovilizado, participa-
ciones permanentes y cartera de inversión a vencimien-
to, rendimientos por prestación de servicios no banca-
rios, dotaciones a otros fondos especiales específicos o
genéricos, y cualesquiera otros que no respondan a la
explotación bancaria (103 bis).

También incluirán los habidos en ejercicios anterio-
res no contabilizados en su momento, así como los pa-
gos a pensionistas de carácter extraordinario para los
que no se hayan constituido fondos a los que se refiere
el apartado 5 de la norma decimotercera.

10. En el epígrafe «Impuesto sobre beneficios» se
registrarán todos los cargos y abonos en la cuenta de
pérdidas y ganancias relacionados con la cuota del Im-
puesto de Sociedades español, y en el epígrafe «Otros
impuestos», todos los cargos y abonos relativos a im-
puestos sobre beneficios correspondientes a regímenes
fiscales extranjeros y a sociedades en régimen de trans-
parencia fiscal. En ambos epígrafes, se registrarán los
importes correspondientes a los citados impuestos, tan-
to del ejercicio corriente como de ejercicios anteriores,
cualquiera que sea su origen o naturaleza, incluidas las
dotaciones para provisiones del citado impuesto, distin-
guiendo entre los importes devengados en el ejercicio
(impuesto devengado) y en ejercicios anteriores (ajus-
tes). Los intereses de demora y multas pagados o provi-
sionados por impuestos se contabilizarán, en su caso,
como otros quebrantos extraordinarios, salvo en el caso
de los intereses que correspondan al ejercicio, que se
registrarán en el concepto del debe «Otros intereses»
(103 ter).
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(103) La Circular 5/2000, de 19 de septiembre, ha suprimido el
último inciso del párrafo tercero del apartado 1.

(103 bis) Redactado el apartado 9 por Circular 6/1994, de 26
de septiembre.

(103 ter) Incorporado el apartado 10 por Circular 5/1997, de
24 de julio.



CAPÍTULO TERCERO

DE LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS

NORMA TRIGÉSIMA NOVENA.– Reglas generales
sobre la presentación de estados (104)

1 . Las entidades de crédito rendirán al Banco
d e España los estados reservados que para cada clase de
entidad se determinan en la sección primera de este ca-
pítulo. Asimismo, remitirán los informes de auditoría
que, respecto de las cuentas anuales y otras situaciones
u operaciones, sean reglamentarios.

Con independencia de lo anterior, el Banco de Espa-
ña podrá exigir de las entidades de crédito, con carácter
general o particular, cuanta información precise como
aclaración y detalle de los estados anteriores, o para
cualquier otra finalidad surgida en el desarrollo de las
funciones que le están encomendadas.

2 . Las entidades de crédito rendirán al Banco de
España, y harán públicos, los estados que se determi-
nan en la sección segunda de este capítulo.

3. Los estados serán rendidos en los plazos y con
la frecuencia que para cada uno se indica en las normas
correspondientes. Los de cierre del ejercicio se presen-
tarán al Banco de España en idénticos plazos, con la
provisionalidad que implica su preceptiva aprobación por
los correspondientes órganos de gobierno de las entida-
des. Si no resultasen aprobados en los mismos términos
en que se remitieron al Banco de España, las entidades
vendrán obligadas a remitir los estados rectificados en
los quince días siguientes a la celebración de la junta o
asamblea que los apruebe, destacando y explicando las
modificaciones introducidas.

El Banco de España podrá requerir individualmente
a una entidad la entrega de estados con frecuencia su-
perior a la indicada en este capítulo, cuando las circuns-
tancias de la entidad así lo aconsejen.

4 . Los estados individuales serán rendidos por la
propia entidad a que se refieren. No obstante, el Banco
de España podrá autorizar que se rindan por terceros,
cuando lo justifiquen razones de organización contable
de un grupo de entidades, si bien ello no descargará de
responsabilidad a las personas y órganos directivos de la
entidad a la que se refieren.

Los estados consolidados se rendirán por la entidad
que corresponda, según lo establecido en las normas de

desarrollo del título segundo de la Ley 13/1985, de 25
de mayo.

5. Las entidades no podrán modificar los modelos
reservados establecidos; ni suprimir ninguno de sus epí-
grafes, rúbricas o conceptos, que deberán figurar siem-
pre, aunque presenten valor nulo. Ello se entiende sin
perjuicio del mayor detalle que en los estados públicos
puedan presentar las entidades.

6. En los estados a rendir al Banco de España, las
cantidades se expresarán en miles de euros redondea-
dos, salvo cuando en los mismos se indique expresa-
mente otra cosa.

El redondeo se efectuará a la unidad más cercana,
con la equidistancia al alza. En todas y cada una de las
cantidades de los diferentes estados financieros se efec-
tuará de modo independiente, aunque las sumas de los
parciales redondeados no coincida con los totales.

En los estados que regula esta Circular, las unida-
des monetarias nacionales de los «Estados participan-
t e s» se incluirán junto con el euro, salvo en aquellos en
los que continúen figurando separada y expresamente
las referidas unidades monetarias.

En la columna «pro-memoria: pesetas» de los esta-
dos en los que figura, se incluirán los saldos de aquellas
operaciones que a la fecha del balance estén denomina-
das en dicha unidad monetaria (104 bis).

7. La presentación de estados al Banco de España
deberá hacerse en soporte magnético o mediante inter-
conexión de ordenadores, de conformidad con las espe-
cificaciones técnicas que se comuniquen al efecto. En
todo caso, y con independencia de la presentación de
estados en soporte magnético, los balances y cuentas
de pérdidas y ganancias trimestrales deberán remitirse
impresos, fechados, sellados y visados en todas sus pá-
ginas, y firmados por el presidente, consejero delegado
o director general. El Banco de España, además, podrá
solicitar de manera individual la confirmación en impre-
so, debidamente cumplimentado, de cualquiera de los
estados rendidos por soporte magnético.

Excepcionalmente, y solo por causas debidamente
justificadas, el Banco de España podrá autorizar la pre-
sentación de todos o alguno de los estados exclusiva-
mente en impresos preparados por el Banco de España,
que se entregarán fechados, sellados y visados en to-
das sus páginas, y firmados por persona con poder bas-
tante de la entidad remitente, excepto cuando se trate
del balance y cuenta de pérdidas y ganancias, que, ne-
cesariamente, deberán ser firmados por el presidente,
consejero delegado o director general (104 ter).

8. Las entidades de crédito españolas ajustarán el
ejercicio económico al año natural.

Las sucursales de entidades extranjeras cuyo ejerci-
cio económico no coincida con el año natural podrán
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(104 bis) Modificado el apartado 6 por la Circular 7/1998, de 3
de julio.

(104 ter) Redactado el apartado 7 por  las Circulares 2/1996,
de 30 de enero, y 5/1997, de 24 de julio, e incorporado el apartado
9 por la citada Circular 2/1996. Téngase en cuenta que el actual
apartado 9 se corresponde con el anterior apartado 11, según ha
dispuesto la Circular 7/1998, de 3 de julio.

(104) Véanse, en cuanto a las normas generales de presenta-
ción de estados: Ley 26/1988, de 29 de julio, artículo 48, y Orden
de 31 de marzo de 1989; respecto a la remisión del informe de au-
ditoría: Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas (BOE
de 15), disposición adicional primera, apartados 1, letra c), y 4, mo-
dificada por Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley
del Mercado de Valores (BOE de 17). Ley 26/1988, de 29 de julio,
artículo 4, letra g); Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría
de Cuentas (BOE de 25); Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviem -
bre, artículos 6, número 2, y 8; y, por último, en lo relativo al ejerci-
cio económico: Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de
1946, artículo 54.



respetar el criterio a que, en tal sentido, estén sujetas.
No obstante, efectuarán cada mes un ejercicio teórico, a
fin de que el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias
de los estados que deban presentar al Banco de España
quede ajustado a las pérdidas o ganancias imputables a
los meses corridos del año natural.

9. Las entidades pondrán el máximo cuidado en la
confección de sus estados reservados y públicos, con
el objeto de evitar rectificaciones posteriores a su envío
al Banco de España o a su publicación; no obstante, si
fuese necesario efectuar modificaciones que afecten de
modo significativo a los estados que se hacen públicos,
los estados rectificados deberán publicarse de nuevo
por el procedimiento descrito en las normas cuadragési-
ma novena, apartado 2, y quincuagésima, apartado 5
(104 ter).

(104 ter) Redactado el apartado 7 por  las Circulares 2/1996,
de 30 de enero, y 5/1997, de 24 de julio, e incorporado el apartado
9 por la citada Circular 2/1996. Téngase en cuenta que el actual
apartado 9 se corresponde con el anterior apartado 11, según ha
dispuesto la Circular 7/1998, de 3 de julio.



NORMA CUADRAGÉSIMA.– Saldos compensables

1 . Sin perjuicio de lo establecido sobre la materia
para la formación de cuentas públicas, serán compensa-
bles las siguientes partidas, siempre que estén denomi-
nadas en la misma moneda:

a) Los saldos de las cuentas mutuas que se lleven a
una misma entidad de crédito, así como los intere-
ses que devenguen.

b ) Los saldos de las diversas cuentas corrientes que
puedan tenerse abiertas a un mismo titular, y que, a
efectos de cálculo de intereses, se liquiden conjun-
tamente. No cabrá, sin embargo, compensación, en
su caso, de intereses deudores y acreedores de la
liquidación única, que deberán tratarse como intere-
ses de depósitos o de descubiertos, respectiva-
mente.

c ) Los saldos de operaciones pendientes de liquidar
con una misma bolsa o sistema organizado de com-
pensación, que se incluirán en el balance como
cuentas diversas de activo o pasivo, según el signo
de su saldo neto (105).

d) El saldo de las partidas del inmovilizado, que figura-
rán por su importe neto, deducción hecha de sus
amortizaciones o correcciones de valor.

e ) Los resultados habidos por los conceptos que a
continuación se indican, que figurarán por su saldo
acumulado neto, según su signo, en los correspon-
dientes conceptos del debe o haber de la cuenta de
pérdidas y ganancias:

e.1) Diferencias de cambio.

e.2) Explotación de fincas en renta.

e.3) Resultados de la cartera de negociación y de
acreedores por valores, incluso los proceden-
tes de operaciones de cobertura de los pre-
cios de mercado (105 bis).

e.4) Resultados en operaciones de futuro que no
sean de cobertura.

e.5) Resultados en la negociación de efectos y de
valores que estén en la cartera de inversión
ordinaria (106).

e.6) Dotaciones y disponibilidades de fondos es-
peciales correspondientes al mismo ejercicio.

2 . Todas las compensaciones se harán sin men-
gua de mantener en la base contable el suficiente des-
glose de las partidas compensadas.
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(105) Modificado el apartado 1.c) por la Circular 7/1998, de 3
de julio.

(105 bis) Adaptado el apartado 1.e.3) a la Circular 2/1996, de
30 de enero.

(106) Redactado el apartado 1.e.5) por Circular 6/1994, de 26
de septiembre.
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SECCIÓN PRIMERA

ESTADOS RESERVADOS

NORMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.—Estados reser-
vados de carácter general

1. El Instituto de Crédito Oficial, los bancos priva-
dos, las cajas de ahorros, la Confederación Española de

Cajas de Ahorros y las cooperativas de crédito deberán
presentar al Banco de España, de acuerdo con los mo-
delos que se contienen en el anejo I y las normas de
esta Circular, y en los plazos que se señalan, la siguien-
te información (107):

Plazo máximo
Estado Denominación Periodicidad

de presentación

M.1 Balance Mensual Día 20 mes siguiente

M.2 Operaciones a plazo. Detalle por sujetos (107 bis) Mensual Día 20 mes siguiente

M.3 Balance de moneda extranjera. Detalle por monedas Mensual Día 20 mes siguiente

M.4 Datos del mercado de pagarés de empresa Mensual Día 20 mes siguiente

M.5 Detalle de las operaciones con pacto de retrocesión Mensual Día 20 mes siguiente

M.6 Detalle de entidades de crédito Mensual Día 20 mes siguiente

M.7 Clasificación de cuentas de no residentes (negocios
en España) (108) M e n s u a l Día 20 mes siguiente

M.8 Clasificación de la cartera de valores (107 bis) Mensual Día 20 mes siguiente

M.9 Detalle de empréstitos y otros valores negociables
emitidos (108 bis) Mensual Día 20 mes siguiente

T.1 Cuenta de pérdidas y ganancias Trimestral Día 20 mes siguiente

T.2 Detalle de periodificación y diversas Trimestral Día 20 mes siguiente

T.3 Clasificación de los avales en función de las operaciones
garantizadas Trimestral Fin mes siguiente

T.4 Movimientos de la cartera de valores Trimestral Fin mes siguiente

T.5 Detalle de operaciones con empresas del grupo (108 ter) Trimestral Fin mes siguiente

T.7 Clasificación por provincias del crédito y los acreedores Trimestral Día 10 segundo mes
siguiente

T.9 Clasificación por plazos remanentes Trimestral Día 10 segundo mes
siguiente

T.10 Activos dudosos y fondos de cobertura Trimestral Día 20 mes siguiente

T.11 Clasificación por monedas y países de las inversiones y
recursos Trimestral Fin mes siguiente

T.12 Actividad clasificada por países (108 quater) Trimestral Fin mes siguiente

T.13 Clasificación por finalidades del crédito Trimestral Día 10 segundo mes
siguiente

T.14 Detalle del movimiento de fondos especiales Trimestral Fin mes siguiente

T.15 Balance de negocios en el extranjero. Detalle por países Trimestral Fin mes siguiente

T.16 Otros créditos especiales (109) Trimestral Fin mes siguiente

(107) Modificado el apartado 1 por las Circulares 6/1994, de 26 de septiembre, y 7/1998, de 3 de julio.
(107 bis) Modificada la denominación del Estado M.2 e incorporado el Estado M.8 por Circular 5/1997, de 24 de julio, que suprime,

además, los Estados M.0 y T.8.
(108) Incorporado el Estado M.7 por Circular 15/1992, de 22 de julio, a Entidades registradas, sobre normas para la comunicación al

Banco de España de las operaciones entre residentes y no residentes (BOE de 4 de agosto).
(108 bis) La Circular 5/2000, de 19 de septiembre, incorpora el Estado M.9 y suprime el Estado T.6.
(108 ter) Modificado el Estado T.5 por la Circular 7/1998, de 3 de julio.
(108 quater) Modificado el Estado T.12 por Circular 2/1999, de 26 de enero.
(109) Incorporados los Estados T.16, T.18 y T.19 por Circular 21/1992, de 18 de diciembre, a bancos, cajas de ahorros y cooperativas,

sobre coeficiente de inversión obligatoria (BOE de 26).



Las entidades remitirán a la Oficina de Documen-
tación y Central de Riesgos todos los estados anterio-
res, salvo cuando no proceda de acuerdo con los crite-
rios que se indican en los siguientes apartados. Con el
balance reservado de cada mes adjuntarán una relación
de aquellos estados que no deben remitir.

2. Las entidades de crédito españolas que tengan
oficinas operativas en el extranjero rendirán mensual-
mente, junto con el balance reservado de toda la enti-
dad, el balance y los estados M.5 y M.6 de sus oficinas
en España solamente, en el que los saldos con sus su-
cursales en el extranjero figurarán entre los de «Entida-
des de crédito en el extranjero». Asimismo, acompaña-
rán la cuenta de pérdidas y ganancias trimestral de sus
negocios en España. Por otra parte, remitirán el estado
T.15 y fotocopia de los balances, cuentas de pérdidas y
ganancias, y estados complementarios de los mismos
que estén obligados a rendir a las autoridades compe-
tentes en los países extranjeros donde operen, en la for-
ma y con la periodicidad con que allí lo hagan.

3 . Los estados M.2, M.3, M.4, M.5, T.3, T.4, T.6,
T.16, T.18, T.19, S.2 y A.5 únicamente los rendirán las
entidades que realicen actividades declarables en los ci-
tados estados (109 quater).

4 . Para la confección del estado T.13, así como
para cualquier información sobre finalidad de las opera-
ciones que deba rendirse al Banco de España, las enti-
dades adoptarán la clasificación nacional de actividades
(CNAE/93), con el mayor detalle que, en su caso, se in-
dica en el mencionado estado (110).

5. En la clasificación por provincias de los pasivos,
se atenderá a la plaza en que se domicilie la cuenta;
cuando se trate de pasivos al portador, se atenderá a la
plaza de la oficina que los colocó. En las inversiones
crediticias se estará al lugar de inversión de los fondos,
si este es identificable y se conoce, y, en su defecto, a la
plaza de pago o a la plaza de concesión de los créditos.

6 . Las entidades deberán rendir el estado M.7
siempre que lleven a cabo cobros, pagos o transferen-
cias exteriores, por cuenta propia o de terceros (111).

En el estado M.7, el importe de las «cuentas que re-
alizan cobros, pagos o transferencias exteriores» inclui-
rá, por un lado, los saldos de cuentas mutuas, cuentas
de corresponsalía y cheques con entidades de crédito
no residentes, y, por otro, los saldos de cuentas corrien-
tes, incluso los saldos acreedores de cuentas de crédito,
con acreedores no residentes (111).

7. En los estados T.11 y T.12, los riesgos y pasivos
se clasificarán por países, tomando por referencia, en
los activos, el país donde residan los obligados, directos
o finales al pago; en los demás riesgos, los titulares, di-
rectos o finales; y en los pasivos, los titulares de las
cuentas.

Plazo máximo
Estado Denominación Periodicidad

de presentación

T.18 Financiación a la vivienda acogida a planes especiales (109) Trimestral Fin mes siguiente

T.19 Variaciones trimestrales en la financiación de los planes
de vivienda de protección oficial (109) Trimestral Fin mes siguiente

S.1 Créditos a la exportación con tipos de interés ajustados Semestral Fin mes siguiente
por CARI (109 bis)

A.1 Regularizaciones y saneamientos del ejercicio fuera de la
cuenta de pérdidas y ganancias Anual Fin de enero

A.2 Información complementaria anual Anual Fin de enero

A.3 Compromisos y riesgos por pensiones (109 ter) Anual Fin de enero

A.4 Aplicación del resultado neto Anual Fin de enero

A.5 Detalle de los valores depositados en la entidad Anual Fin de febrero

A.6 Depósitos cubiertos por el Fondo de Garantía de Depósitos Anual Fin de febrero

(109) Incorporados los Estados T.16, T.18 y T.19 por Circular
21/1992, de 18 de diciembre, a bancos, cajas de ahorros y coopera-
tivas, sobre coeficiente de inversión obligatoria (BOE de 26).

(109 bis) La Circular 7/1998, de 3 de julio, modificó el Estado
S.2, actual S.1, y suprimió los Estados T.17 y A.3. Posteriormente,
la Circular 2/1999, de 26 de enero, suprimió el Estado S.1, pasando
a ser el anterior Estado S.2 el actual Estado S.1 

(109 ter) Incorporado el Estado A.3 por la Circular 5/2000, de
19 de septiembre.

(109 quater) Redactado el apartado 3 por la Circular 7/1998,
de 3 de julio.

(110) Véase Circular 4/1993, de 26 de marzo, artículo 4.

( 1 1 1 ) Redactado el párrafo primero del apartado 6 según la
Circular 7/1998, de 3 de julio, y, posteriormente, incorporado el pá-
rrafo segundo por la Circular 2/1999, de 26 de enero.



En la partida «Activos por valoración de derivados fi-
nancieros» del estado T.12 se incluirá la suma, sin efec-
tuar compensaciones, del valor estimado de mercado de
todas las operaciones de futuro, según se definen en la
norma 34ª.4 de la Circular 4/1991, que presenten saldo
favorable para la entidad a la fecha del estado, con inde-
pendencia de que su importe se haya registrado o no en
el activo del balance.

Estos estados solo serán obligatorios para las enti-
dades que tengan sucursales en el extranjero, o cuyos
riesgos, directos o finales, o pasivos con no residentes
en España sean equivalentes, al menos, a 5 millones de
euros. No obstante lo anterior, la parte tercera del esta-
do T.12 la deberán rendir las entidades que, aunque no
alcancen el volumen de actividad anterior, tengan ries-
gos en países no clasificados en el grupo 1 a efectos de
riesgo-país (111 bis).

8. En el estado T.10 (primera parte), las sucursales
de entidades de crédito de países del Espacio Económi-
co Europeo que se acojan a lo dispuesto en el aparta-
do 14 de la norma tercera pondrán, en su caso, en la co-
lumna «cobertura» las provisiones que tengan que reali-
zar de acuerdo con la normativa contable aplicable a su
casa central (112).

9. El estado T.5 solo se cumplimentará por las enti-
dades que, ya sea como dominantes, ya como depen-
dientes, pertenezcan a algún grupo consolidable, en el
sentido de la letra a) del apartado 1 de la norma vigési-
ma octava (112 bis).

1 0 . En la columna «Gestionadas bajo contrato»,
del estado A.5, figurarán los valores o efectos cuya ges-
tión haya sido encomendada a la entidad mediante con-
trato de mandato u otro similar.

11. El estado A.6 solo se rendirá por las entidades
pertenecientes a un fondo de garantía de depósitos, que
estarán a lo ordenado por la regulación del mismo. En
particular, se sumarán para cada depositante todos los
depósitos en los que figure como titular, a efectos de
determinar el saldo máximo garantizado. Cuando no sea
posible efectuar esa agregación, el estado se confeccio-
nará, transitoriamente, en base a las cuentas, circuns-
tancia que se hará constar en la declaración (112 ter).
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(111 bis) Modificado el apartado 7 por la Circular 2/1999, de
26 de enero.

(112) Modificado el apartado 8 por la Circular 2/1999, de 26 de
enero.

(112 bis) Redactado el apartado 9 por la Circular 2/1996, de
30 de enero.

(112 ter) Suprimidos el último inciso del apartado 11 por Circu-
lar 5/1997, de 24 de julio, y los apartados 12 y 13 por Circular
2/1999, de 26 de enero.
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NORMA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.—Estados re-
servados de las cooperativas de crédito ( 1 1 3 ) :

(113) Suprimida por la Circular 7/1998, de 3 de julio.



NORMA CUADRAGÉSIMA TERCERA.—Estados re-
servados de las entidades de financiación (114)

CIRCULAR 4/1991
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(114) Derogada por Circular 7/1996, de 26 de julio.
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NORMA CUADRAGÉSIMA TERCERA BIS.— Estados
reservados de los establecimientos financieros
de crédito (115)

1 . Los establecimientos financieros de crédito de-
berán presentar al Banco de España, en los plazos que

se señalan y de acuerdo con los modelos contenidos en
el anejo III bis y las normas de esta Circular, la siguiente
información (115 bis):

Estado Denominación Periodicidad Plazo máximo
de presentación

M.1-E Balance Trimestral Fin mes siguiente

M.6-E Detalle de entidades de crédito Trimestral Fin mes siguiente

M.9-E Detalle de empréstitos y otros valores
negociables emitidos (115 ter) Mensual Día 20 mes siguiente

T.1-E Cuenta de pérdidas y ganancias Trimestral Fin mes siguiente

T.5-E Detalle de operaciones con empresas
del grupo (115 quater) Trimestral Fin mes siguiente

T.9-E Clasificación por plazos remanentes Anual Día 10 de febrero

T.10-E Activos dudosos y fondos de cobertura Trimestral Fin mes siguiente

T.13-E Clasificación por finalidades de crédito (115 quater) Trimestral Fin mes siguiente

A.2-E Información complementaria Anual Día 10 de febrero

A.4-E Aplicación del resultado neto Anual Día 10 de febrero

El estado T.5-E únicamente lo rendirán las entidades
que se encuentren en las situaciones descritas en el apar-
tado 9 de la norma cuadragésima primera (115 quater).

Los establecimientos financieros de crédito que
tengan operaciones en moneda extranjera rendirán tri-
mestralmente, junto con el balance confidencial, el es-
tado M.3 de carácter general; los que tengan oficinas
operativas en el extranjero rendirán trimestralmente el
estado T.15 de carácter general antes del fin del mes
siguiente (115 q u a t e r) .

2. Para la confección de los estados financieros se
tendrán en cuenta las siguientes reglas específicas:

a)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (115 q u a t e r).

b) Las cuentas de tesorería recogerán las cuentas a la
vista, a plazo, participaciones y demás apoyos fi-
nancieros tomados o recibidos de otras entidades
de crédito que no estén instrumentados en valores
negociables.

c) En la rúbrica del pasivo «Cuentas de recaudación»
se reflejarán los importes pendientes de pagar por
retenciones de impuestos practicadas a terceros, li-
quidaciones periódicas del Impuesto sobre el Valor
Añadido e Impuesto de Sociedades correspondiente
a final de ejercicio (115 quater).

d) Los fondos recibidos de empresas que no sean enti-
dades de crédito que pertenezcan al mismo grupo
económico y de los accionistas del establecimiento
financiero de crédito a los que se refiere el artículo 2,
apartado 2.b), del Real Decreto 692/1996, de 26 de
abril, se integrarán en «Acreedores. Otros sectores
residentes» o en «Acreedores. No residentes».

Los demás saldos transitorios, accesorios a las ope-
raciones propias de la entidad, en los términos auto-
rizados por la normativa, se integrarán en la rúbrica
«Otras cuentas» del correspondiente epígrafe de
acreedores.

Asimismo, los fondos recibidos del público a los que
se refiere la disposición transitoria sexta del citado
Real Decreto 692/1996 se incluirán, hasta su extin-
ción, en la rúbrica «Depósitos a extinguir».

e) En la rúbrica de obligaciones a pagar, el concepto
«Acreedores comerciales» integrará los importes de
los aplazamientos de pago de bienes adquiridos
para ser cedidos en arrendamiento financiero y los
saldos de las cuentas que, en su caso, mantengan

(115) Incorporada por Circular 7/1996, de 26 de julio. Véanse
Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación espa -
ñola en materia de Entidades de Crédito a la Segunda Directiva de
Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relati -
vas al sistema financiero (BOE de 15 de abril), disposición adicional
primera, apartado 5, y Real Decreto 692/1996, de 26 de abril, sobre
el régimen jurídico de los Establecimientos Financieros de Crédito
(BOE de 24 de mayo).

(115 bis) La Circular 5/1997, de 14 de julio, suprime las refe-
rencias a los estados M.0-E y T.8-E.

(115 ter) La Circular 5/2000, de 19 de septiembre, incorpora el
Estado M.9-E y suprime el Estado T.6-E.

(115 quater) Modificados los Estados T.5-E y T.13-E; incorpo-
rados los dos últimos párrafos del apartado 1; suprimida la letra a)
del apartado 2 y modificada la letra c ) del mismo apartado por la
Circular 7/1998, de 3 de julio.



las entidades filiales de empresas de producción o
distribución de vehículos u otros bienes con dichas
empresas, como consecuencia de su intervención en
el proceso de distribución de tales bienes a los con-
cesionarios correspondientes. La inclusión de dichos
saldos en el concepto señalado debe responder a
los siguientes condicionantes:

e.1) Ha de quedar plenamente acreditado el hecho
de que tales saldos proceden de operaciones
por las que el concesionario o distribuidor
haya adquirido al fabricante o importador el
bien mediante pago aplazado y hasta la poste-
rior venta del mismo a clientela. La intervención
de la entidad de financiación como financiado-
ra de la operación dará lugar a un adeudo en el
concepto «Otros» de la rúbrica «Deudores a la
vista y varios», paralelo al saldo de la cuenta,
por el crédito concedido al concesionario, al
mismo tiempo que se retienen los títulos que
habilitan para su disposición hasta la venta a
clientela.

e.2) Los saldos imputados a dichas cuentas no han
de devengar intereses.

e.3) El titular de la cuenta debe disponer de las
cantidades abonadas inmediatamente des-
pués de la venta del bien por el concesionario
a la clientela.

f) Los depósitos compensatorios a los que se refiere el
apartado 2.a) del artículo 60 del Real Decreto
685/1982 se integrarán entre los depósitos en el
Banco de España, si son dinerarios, o en cartera de
renta fija cuando lo hayan sido en fondos públicos.
En ambos casos, dichos depósitos deberán estar de-
bidamente separados en la contabilidad interior.

g) El detalle de informaciones complementarias al ba-
lance de los títulos hipotecarios propios comprados
comprenderá los adquiridos por todas las empresas
del grupo.

h) Las rectificaciones de los productos y costes financie-
ros por operaciones de cobertura se contabilizarán en
las rúbricas de la cuenta de pérdidas y ganancias
correspondientes a los elementos que rectifican.



NORMA CUADRAGÉSIMA CUARTA.— Estados
reservados relativos a los requerimientos estadís-
ticos de la Unión Monetaria Europea (116)

1. Todas las entidades de crédito españolas y las
sucursales en España de las entidades de crédito ex-
tranjeras deberán presentar en el Banco de España, en
los plazos que se señalan, de acuerdo con los modelos
que se contienen en el anejo IV y las normas de esta
circular, la siguiente información:

Estado Denominación
Periodi- Plazo máximo
cidad de presentación

UME 1 Balance resumido Mensual Día 10 mes
siguiente

UME 2 Clasificación por sujetos de Trimestral Día 20 mes 
algunos activos y pasivos siguiente

UME 3 Clasificación por países de Trimestral Día 20 mes
algunos activos y pasivos siguiente

UME 4 Clasificación por monedas Trimestral Día 20 mes
de algunos activos y pasivos siguiente

No obstante lo anterior, las cooperativas de crédito y
los establecimientos financieros de crédito cuyos activos
totales no superen los 300 millones de euros podrán
rendir el estado UME.1 hasta el día 20 del mes siguiente
al que corresponda.  

2. Para la confección de estos estados se tendrán
en cuenta las siguientes reglas específicas: 

a) Los datos a rendir corresponden a la actividad que
realicen las entidades registrada contablemente en
sus oficinas operantes en España (negocios en Es-
paña).

b) La sectorización se corresponde con la general de
la Circular, que figura en la norma séptima y el ane-
jo XI, con las siguientes precisiones:

1. El sector no residentes en España se subdivide
en residentes en la Unión Monetaria Europea,
que incluirá a todos los residentes en «Estados
participantes», y residentes en el resto del mun-
do. La asignación a estos subsectores se fijará
con criterios equivalentes a los establecidos en
la norma séptima, apartado 3, para los residen-
tes en España.

2. El agregado denominado Instituciones Finan-
cieras Monetarias (IFM) está compuesto por el
Banco Central Europeo, los bancos centrales y
autoridades monetarias nacionales, las entida-
des de crédito y las otras instituciones financie-
ras monetarias a las que se refiere el apartado
7 .a . 1 ) de la norma séptima. El Banco Central
Europeo se clasificará en el sector residentes
en la Unión Monetaria Europea, indicando
como país de residencia Alemania.

3. Los bancos multilaterales de desarrollo se clasi-
ficarán en el sector Administraciones Públicas
del resto del mundo.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (116 bis).

c) Los activos dudosos se incluirán en las partidas a
que pertenezcan por su naturaleza instrumental y
sectorial.

d) La partida «capital y reservas» tiene en los estados
UME el significado de fondos internos, por lo que
también deberá incluir los resultados del ejercicio,
pérdidas pendientes de regularizar, fondos especia-
les que cubran activos y fondos para riesgos banca-
rios generales y similares. Los restantes fondos es-
peciales se incluirán entre los otros pasivos.

e) Los valores propios se incluirán, según su naturale-
za, en las partidas «Acciones y participaciones» y
«Valores distintos de acciones y participaciones»,
y el saldo de la rúbrica «Accionistas» en la partida
«Otros activos».

f) La partida «Activo fijo» del estado UME.1 incluirá el
inmovilizado, el activo inmaterial y, en su caso, los
activos materiales de la Obra Social.

g) Las financiaciones subordinadas se clasifican en
función de su instrumentación.

h) Los acreedores por descubiertos en cesiones se mi-
norarán de la partida «valores distintos de acciones
y participaciones», aun cuando el resultado sea ne-
gativo.

i) Los préstamos de valores se incluirán entre los
«otros activos» y los acreedores por préstamos de
valores entre los «otros pasivos».

j) El plazo en el que se deben clasificar los diferentes
activos y pasivos en estos estados es el plazo total
pactado al inicio de las mismas (plazo en origen). El
plazo se contará desde el inicio de la operación
hasta su vencimiento, incluso en las operaciones
que tengan amortizaciones parciales. Las libretas
de ahorro se incluirán entre los depósitos disponi-
bles con preaviso hasta 3 meses.

k) Los importes correspondientes a préstamos y crédi-
tos impagados o de dudoso cobro se clasificarán en
el tramo correspondiente al vencimiento original de
la operación de la que proceden hasta que se den
de baja del activo; en caso de que no se disponga
de dicha información, los citados importes se clasifi-
carán en el tramo correspondiente a «Más de 5
años».

l) En la columna «Crédito a la vivienda» del estado
UME.2 se incluirán los importes de las operaciones,
con garantía real o personal, que tengan como fina-
lidad la adquisición y rehabilitación de viviendas.
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(116) Las Circulares 5/1997, de 14 de julio, y 7/1998, de 3 de
julio, han dado nueva redacción a esta norma.

(116 bis) Suprimidos los números 4, 5 y 6 de la letra b) por la
Circular 7/1998, de 3 de julio. 



NORMA CUADRAGÉSIMA QUINTA.—Estados reser-
vados de las sociedades de crédito hipotecario
( 1 1 7 )

(117) Derogada por Circular 7/1996, de 26 de julio.
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NORMA CUADRAGÉSIMA SEXTA. Estados reserva-
dos de las sociedades mediadoras del mercado
de dinero (118)
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(118) Suprimida por Circular 2/1996, de 30 de enero.
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Además, trimestralmente se enviarán al Banco de
España las relaciones de accionistas y altos cargos
de aquellas entidades de crédito y sociedades financie-
ras extranjeras participadas o controladas que hayan ex-
perimentado alguna variación con respecto a los datos
del trimestre anterior.

Las entidades que no formen parte de ningún grupo
de entidades de crédito consolidable deberán rendir el
estado C.5 y, en su caso, el C.6 con la periodicidad y
plazos indicados anteriormente.

Los estados C.1 y C.3 se deben rendir al Banco de
España antes de finalizar el mes siguiente a la fecha a
la que se refieran, y los restantes estados, antes del día
10 del segundo mes siguiente a dicha fecha.

2. En la confección de los estados C.1 y C.3 serán
aplicables las siguientes reglas (119 bis):

a) Por negocios en el extranjero se entiende la activi-
dad que no esté registrada contablemente en ofici-
nas abiertas en España por las entidades compren-
didas en la consolidación.

b) En los estados C.1.2 y C.3.2, en la columna de sal-
dos con el grupo económico se incluirán todos los
saldos que figuran en los estados consolidados a
nombre de entidades integrantes del grupo econó-
mico, en el sentido del artículo 5 del Real Decreto
1343/1992, de 1 de junio, al que pertenezca el gru-
po de entidades de crédito, y, en la columna de sal-
dos con personas y entidades vinculadas se inclui-
rán todos los saldos que figuran en los estados con-
solidados a nombre de quienes ostenten cargos de
administración o dirección en la entidad, según lo
establecido en el artículo 1.4 de la Ley 26/1988, de
29 de julio; de las personas y entidades que posean
una participación significativa en el capital de la en-
tidad dominante, según lo establecido en el artículo
56 de la Ley 26/1988, o una participación significati-
va en empresas de su grupo económico, según los
criterios contenidos en el artículo 4 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, así como de las entidades
que controlen, directa o indirectamente, las perso-
nas o entidades anteriores y de los cónyuges y fa-
miliares en primer grado de unos y otros. En esta úl-
tima columna, solo es necesario incluir los saldos
que figuren, en el activo, pasivo, cuentas de orden,
debe o haber, a nombre de las citadas personas o
entidades que individualmente consideradas sean
iguales o superiores a 300.000 euros (119 quater).

NORMA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.—Estados re-
servados de los grupos consolidables de
entidades de crédito

1 . Los grupos consolidables de entidades de crédito
obligados a proporcionar información sobre sus e s t a d o s

consolidados, según la normativa sobre recursos propios y
coeficientes de solvencia, deberán presentar en el Banco de
España los estados reservados que se detallan a continua-
ción, cuyos modelos se recogen en el anejoVII (119 ter):

Estado Denominación Periodicidad

C.1 Balance consolidado Trimestral

C.2 Detalle y amortización de las diferencias
patrimoniales en consolidación Trimestral

C.3 Cuenta de pérdidas y ganacias consolidada Trimestral

C.4 Detalle de intereses minoritarios Trimestral

C.5 Relación de las entidades pertenecientes al
grupo económico y de las entidades vinculadas
no pertenecientes al grupo económico (119) Trimestral

C.6 Participaciones directas (y derechos de voto) (119) Trimestral

C.7 Relación de entidades de crédito y sociedades
financieras extranjeras participadas
y/o controladas (119 bis) Trimestral

C.8 Instituciones de inversión colectiva 
gestionadas por sociedades del grupo
consolidadas Trimestral

C.9 Síntesis del proceso de consolidación (119 bis) Trimestral

C.10 Actividad consolidada clasificada por países (119 ter) Trimestral

C.11 Relación de accionistas y altos cargos 
de bancos y sociedades financieras
extranjeras participadas o controladas (119 ter) Anual

(119) Modificados la denominación de los Estados C.5 y C.6
por Circular 4/1993, de 26 de marzo, y el apartado 1 por Circular
2/1996, de 30 de enero.

(119 bis) La Circular 5/1997, de 24 de julio, modifica el Estado
C.7; adiciona el Estado C.9; incorpora el penúltimo párrafo del apar-
tado 1; suprime el apartado 2 y añade los apartados 2 a 6.

(119 ter) La Circular 2/1999, de 26 de enero, incorpora el Es-
tado C.10, pasando a ser el anterior Estado C.10 el actual C.11.

(119 quater) Modificado el apartado 1 por las C i r c u l a r e s
7/1998, de 3 de julio, y 2/1999, de 26 de enero; y el apartado 2, le-
tra b), por la Circular 7/1998, de 3 de julio.



c) En las partidas a nombre de Administraciones Públi-
cas se incluirán los importes correspondientes tanto
a Administraciones españolas como extranjeras.

d) Los activos de la Obra Social se incluirán en las
partidas de activo correspondientes a su naturaleza
y el fondo de la Obra Social, menos los gastos de
mantenimiento del ejercicio, se incluirán en la rúbri-
ca «Otras cuentas» de cuentas diversas de pasivo.

e) Las dotaciones que se efectúen en el epígrafe «Do-
taciones a fondos especiales y saneamientos
(neto)» se registrarán por neto, aunque correspon-
dan a ejercicios anteriores.

3 . El Banco de España (Servicios de Inspección)
podrá solicitar estados consolidados de la actividad del
grupo por países o áreas geográficas determinados
cuando sea importante el volumen de actividad del gru-
po en los mismos o problemática la situación económi-
co-financiera o patrimonial de las entidades que tienen
su sede en los países afectados (119 bis).

4 . En el estado C.9 se incluirán los balances y
cuentas de pérdidas y ganancias resumidos de todas las
entidades consolidadas global y proporcionalmente. En
el caso de las sociedades multigrupo, los importes refle-
jarán la parte correspondiente al grupo de la entidad de
crédito (119 bis). 

5. Con independencia de los estados propios de la
consolidación a que se refiere el apartado 1 anterior, y
en caso de que entre las entidades consolidadas existan
entidades de crédito o entidades financieras extranjeras,
se deberá rendir anualmente a los Servicios de Inspec-
ción del Banco de España, antes del 30 de abril del ejer-
cicio siguiente, salvo que en el sector o país de residen-
cia de las entidades exista un mayor plazo para la apro-
bación de las cuentas, en cuyo caso se tomará dicho
plazo como límite, la siguiente información de cada una
de ellas correspondiente a los datos de 31 de diciembre
(119 bis):

a) Cuentas anuales y, en su caso, consolidadas some-
tidas a la aprobación de la junta de accionistas u ór-
gano social equivalente. 

b) Informe de auditoría independiente, o similar, con
referencia expresa a la solvencia y a la aplicación
de principios contables bancarios internacionales.

6. Las entidades que no formando parte de un gru-
po de entidades de crédito español, así como estos gru-
pos, si están incluidos en un grupo económico más am-
plio que confeccione estados consolidados, deberán en-
viar al Banco de España (Servicios de Inspección), an-
tes del 30 de abril de cada año, salvo que en el sector o
país de residencia de las entidades exista un mayor pla-
zo para la aprobación de las cuentas, en cuyo caso se
tomará dicho plazo como límite, las cuentas consolida-
das del grupo más amplio al que pertenezcan, así como
los correspondientes informes de gestión y de auditoría,
todo ello escrito en español o en algún idioma de amplia
difusión en el negocio bancario internacional (119 bis).

7. En el estado C.10, los riesgos y pasivos se clasi-
ficarán por países, tomando por referencia, en los acti-
vos, el país donde residan los obligados, directos o fina-
les, al pago; en los demás riesgos, los titulares, directos
o finales; y en los pasivos, los titulares de las cuentas.

En la partida «Activos por valoración de derivados fi-
nancieros» de este estado se incluirá la suma, sin efec-
tuar compensaciones, del valor estimado de mercado de
todas las operaciones de futuro, según se definen en la
norma 34ª.4 de la Circular 4/1991, contratadas con ter-
ceros por el grupo consolidable, que presenten saldo fa-
vorable para el grupo a la fecha del estado, con inde-
pendencia de que se hayan registrado o no en el activo
del balance consolidado.

Este estado solo será obligatorio para los grupos
que tengan entidades dependientes o sucursales en el
extranjero, o cuyos riesgos, directos o finales, o pasi-
vos en los estados consolidados con no residentes en
España sean equivalentes, al menos, a 5 millones de
euros. No obstante lo anterior, la parte tercera del esta-
do C.10 la deberán rendir las entidades que, aunque
no alcancen el volumen de actividad anterior, tengan
riesgos en países no clasificados en el grupo 1 a efec-
tos de riesgo-país (120).

(120) Incorporado el apartado 7 por Circular 2/1999, de 26 de
enero.

(119 bis) La Circular 5/1997, de 24 de julio, modifica el Estado
C.7; adiciona el Estado C.9; incorpora el penúltimo párrafo del apar-
tado 1; suprime el apartado 2 y añade los apartados 2 a 6.



SECCIÓN SEGUNDA

ESTADOS PÚBLICOS

NORMA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.—Cuentas anua-
les de las entidades de crédito

1. Las cuentas anuales de las entidades de crédito
comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ga-
nancias y la memoria, de acuerdo con las reglas que al
efecto se contienen en esta norma, y en los términos
que para cada clase de entidad se tengan establecidos
legal y reglamentariamente, y, al menos, en la misma
forma establecida en la Ley de Sociedades Anónimas
en lo que sea aplicable a las sociedades que no tengan
esta forma jurídica.

Tales documentos, así como, en su caso, los que
compongan las cuentas consolidadas, forman una uni-
dad y deberán estar redactados siguiendo los principios
de valoración y demás criterios contables contenidos en
esta Circular.

2. El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
anuales se ajustarán a los modelos contenidos en el
anejo VIII.

Sus partidas, dentro de los estados correspondientes
a cada grupo de entidades, no podrán variarse o agru-
parse. De considerarse necesario algún desarrollo, se
utilizará para ello la memoria.

En cada una de las partidas del balance y de la
cuenta de pérdidas y ganancias deberán figurar, ade-
más de las cifras del ejercicio que se cierra, las corres-
pondientes al ejercicio inmediatamente anterior. Cuando
tales cifras no sean comparables, deberá adaptarse el
importe del ejercicio precedente, con la debida aclara-
ción en la memoria.

3. A efectos del balance público, se entenderán por
depósitos de ahorro las cuentas corrientes, cuentas de
ahorro e imposiciones a plazo.

4. La memoria deberá contener, al menos, y en lo
que a cada entidad de crédito pueda afectar, las indica-
ciones previstas por el Código de Comercio y la Ley de
Sociedades Anónimas, y, muy concretamente, lo seña-
lado en el art. 200 de la última citada, que se harán ex-
tensivas a todas las entidades de crédito, a excepción
de las que, por su naturaleza jurídica, puedan no corres-
ponderles. También contendrá la información que se
exija en la normativa fiscal y demás normativa aplicable
con carácter general (120 bis).

Lo dispuesto en las indicaciones sexta y octava de
dicho artículo está contenido, para las entidades de cré-
dito, en lo dispuesto, respectivamente, en las letras d) y
ll) siguientes; los datos refererentes a la séptima quedan
integrados en las cuentas de orden del balance; el cua-
dro de financiación a que se refiere la cuarta será el es-
tablecido en el anejo XV.

Las entidades se ajustarán, en lo que les sea aplica-
ble, al modelo de memoria contenido en el Plan General
de Contabilidad.

Con independencia de ello, se indicará también lo
dispuesto en los siguientes puntos:

a) El desglose del epígrafe del pasivo «11. Reservas»,
según sus diferentes conceptos, debiendo figurar
separadamente, al menos, y si hubiera lugar, las re-
servas para acciones propias y las reservas estatu-
tarias.

b) Un desglose de los epígrafes «3. Entidades de cré-
dito», «4. Créditos sobre clientes» y «5. Obligacio-
nes y otros valores de renta fija» del activo, y «1.
Entidades de crédito», «2. Débitos a clientes»,
«3. Débitos representados por valores negociables»
y «8. Pasivos subordinados» del pasivo, en el que
figuren debidamente separados los créditos o débi-
tos sobre empresas del grupo y sobre empresas
con las que la entidad tenga una participación se-
gún esta está definida en la norma vigésima octava,
apartado 1. b), de la presente Circular.

Los activos de carácter subordinado se indicarán
por separado como subpartidas.

c ) La siguiente información relativa a los pasivos su-
bordinados:

c.1) Para cada empréstito que exceda del 10 %
del importe total de los pasivos subordinados:

— El importe del empréstito, la moneda en la
que se haya efectuado, el tipo de interés y
el vencimiento, o una mención que indi-
que que se trata de un empréstito perpe-
tuo.

— En su caso, las circunstancias en las que
se requerirá un reembolso anticipado.

— Las condiciones de la subordinación, la
eventual existencia de disposiciones que
permitan la conversión del pasivo subordi-
nado en capital o en otra forma de pasivo,
así como las condiciones previstas por di-
chas disposiciones.

c.2) Para los demás pasivos subordinados, las
modalidades por las que se regulan se indica-
rán de forma global.

c.3) Las cargas pagadas en concepto de pasivo
subordinado en el curso del ejercicio.

d) El desglose, según su plazo residual, de las siguien-
t e s partidas del balance:

— Rúbrica «3.2. Otros créditos a entidades de
crédito» y epígrafe «4. Créditos sobre clientes»
del activo, y de las rúbricas «1.2. Débitos a pla-
zo a entidades de crédito» y «3.2. Pagarés y
otros valores» emitidos del pasivo, y los con-
ceptos «2.1.2.  y 2.2.2. Depósitos a plazo» del
p a s i v o .

Los plazos considerados serán los siguientes: hasta
tres meses; más de tres meses a un año; más de
un año a cinco años; más de cinco años.

En el epígrafe «4. Créditos sobre clientes» del acti-
vo, se indicará, además, el importe de los créditos
de duración indeterminada.
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(120 bis) Modificado el párrafo primero del apartado 4 por la
Circular 7/1998, de 3 de julio.



En el caso de créditos o débitos que impliquen pa-
gos escalonados, se entenderá por plazo residual
el tiempo que transcurra entre la fecha de cierre
del balance y la fecha de vencimiento de cada
p a g o .

e) Respecto del epígrafe «5. Obligaciones y otros va-
lores de renta fija» del activo, y rúbrica «3.1. Bonos
y obligaciones en circulación» del pasivo, se indica-
rá el importe de los elementos de activo o pasivo
que venzan durante el año siguiente a la fecha de
cierre del balance.

f) Importe de los activos que se hayan cedido como
garantía de los propios compromisos o de compro-
misos de terceros (incluidos los pasivos contingen-
tes), de manera que se refleje el importe total de
los correspondientes activos, para cada epígrafe
del pasivo o cada epígrafe de las cuentas de or-
d e n .

g) El desglose, en función de su admisión o no a coti-
zación, de los títulos negociables que figuren en los
epígrafes «5. Obligaciones y otros valores de renta
fija», «6. Acciones y otros títulos de renta variable»,
« 7 . Participaciones» y «8. Participaciones en em-
presas del grupo» del activo del balance.

h ) El desglose en función de su consideración como
cartera de negociación, cartera de inversión ordina-
ria, cartera de inversión a vencimiento o cartera de
participaciones permanentes de los epígrafes 5 a 8
del activo del balance, mostrando además el valor a
precios de mercado de las carteras de inversión or-
dinaria y a vencimiento, y el de adquisición de la
cartera de negociación. Se señalarán asimismo los
criterios particulares utilizados para asignar los valo-
res a las diferentes categorías. También se indicará
el importe de los traspasos que hayan tenido lugar
entre diferentes carteras en el curso del ejerci-
cio (121).

i) El importe de las operaciones de arrendamiento fi-
nanciero desglosado entre las correspondientes
partidas del balance.

j) El desglose, entre los principales elementos que los
componen, de los epígrafes «13. Otros activos» y
« 4 . Otros pasivos», del balance; « 6 . Otras cargas
de explotación» y «9. Quebrantos extraordinarios»,
del debe de la cuenta de pérdidas y ganancias; y
« 5 . Otros productos de explotación» y «6. B e n e f i-
cios extraordinarios», del haber.

Dichos desgloses no serán precisos cuando los im-
portes de cada uno de los epígrafes mencionados
supongan un porcentaje inferior al 5 % del total del
balance o, en su caso, de la cuenta de pérdidas y
ganancias.

k) El importe global de los elementos del activo y el
importe global de los elementos del pasivo expresa-
dos en moneda extranjera, convertidos a la moneda
del Balance.

Se indicará, asimismo, el criterio de valoración em-
pleado para calcular la conversión de dichos activos
y pasivos (121 bis).

l) Una relación de las clases de operaciones de futuro
no vencidas en la fecha de cierre del balance, en la
que se indicará, en particular para cada clase de
operación, si una parte significativa de estas ha sido
efectuada con vistas a cubrir los efectos de las fluc-
tuaciones en los tipos de interés, los tipos de cam-
bio o los precios de mercado, y si una parte signifi-
cativa de estas representa operaciones comerciales
que no sean de cobertura (122).

Estas operaciones incluyen todas aquellas cuyos
productos o cargas estén incluidos en los epígrafes
« 3 . Pérdidas por operaciones financieras» o
« 4 . Beneficios por operaciones financieras», del
debe o haber, respectivamente, de la cuenta de
pérdidas y ganancias.

ll) En el caso de las entidades con actividades en el
extranjero, el desglose, por mercados geográficos,
de los rendimientos correspondientes a los epígra-
fes «1. Intereses y rendimientos asimilados»,
« 2 . Rendimiento de la cartera de renta variable»,
« 3 . Comisiones percibidas», «4. Beneficios por
operaciones financieras» y «5. Otros productos de
explotación», del haber de la cuenta de pérdidas y
ganancias.

m) El desglose del impuesto devengado sobre benefi-
cios en la proporción que corresponda respecto de
los resultados ordinarios y extraordinarios.

n) El hecho de que la entidad preste a terceros servi-
cios de gestión y representación, siempre que di-
chas actividades representen una magnitud signifi-
cativa en relación con el conjunto de las actividades
de la entidad.

ñ) La información sobre participaciones en el capital y
la relación de agentes de la entidad a las que se re-
fieren, respectivamente, los artículos 20 y 22 del
Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio (122 bis).

o) Los importes, y su movimiento en el ejercicio, de los
activos y pasivos contingentes calificados como du-
dosos, así como de las provisiones constituidas
para la cobertura del riesgo de crédito, desglosando
en el fondo de insolvencias las que corresponden a
coberturas específicas, genéricas y estadísticas.
Asimismo, se indicará el método utilizado para la
determinación de las provisiones (123).

p) Los compromisos por pensiones con su personal y
beneficiarios indicando si están cubiertos con fon-

( 1 2 1 ) Redactada la letra h ) del apartado 4 según C i r c u l a r
6/1994, de 26 de septiembre.

(121 bis) Modificada la letra k) por la Circular 7/1998, de 3 de
julio.

(122) Redactada la letra l) del apartado 4 por Circular 7/1991,
de 13 de noviembre.

(122 bis) Incorporada la letra ñ ) del apartado 4 por C i r c u l a r
2/1996, de 30 de enero.

(123) Incorporada la letra o) por Circular 9/1999, de 17 de sep-
tiembre.



dos externos o internos. Para los fondos internos se
informará, distinguiendo entre compromisos por
pensiones causadas y riesgos por pensiones no
causadas, de los saldos y movimientos experimen-
tados en el ejercicio por los compromisos asumidos,
fondos constituidos (distinguiendo costes financie-
ros imputables, gastos de personal, resultados ex-
traordinarios y aplicaciones) y compromisos asegu-
rados, así como de las hipótesis demográficas, tipo
de interés, otras hipótesis económico-financieras,
sistemas de capitalización y métodos de financia-
ción y valoración actuarial utilizados para su cálculo
(123 bis).

Las entidades que conviertan en externos sus fon-
dos internos por compromisos de pensiones  inclui-
rán en la memoria la información que se exige en el
apartado quinto de la Orden de 29 de diciembre de
1999 sobre el régimen transitorio a aplicar contable-
mente en la exteriorización de los compromisos por
pensiones. Asimismo, las entidades mientras pre-
senten déficit en el fondo de pensiones interno in-
cluirán en la memoria una información similar a la
que establece la citada Orden para cuando existen
diferencias de valoración no regularizadas.

q) Los importes provisionados en el ejercicio para la
cobertura de los compromisos con el personal pre-
jubilado, indicando las hipótesis utilizadas para su
cálculo (123 bis).

5 . Las sucursales de entidades de crédito extranje-
ras cuya sede central se encuentre en un país miembro
del Espacio Económico Europeo no estarán obligadas a
publicar cuentas anuales. En su lugar, deberán (123 t e r) :

a) Publicar la información descrita en el anejo IX.

b) Publicar las cuentas anuales y consolidadas, repec-
tivamente, de la entidad y del grupo más amplio del
que forme parte, así como los correspondientes in-
formes de gestión y de auditoría, todo ello escrito en
español o en algún idioma de amplia difusión en el
negocio bancario internacional (123 t e r).

Las restantes sucursales de entidades de crédito ex-
tranjeras publicarán las cuentas anuales según se descri-
ben en los apartados precedentes de esta norma, así
como las cuentas anuales y consolidadas, respectiva-
mente, de la entidad y del grupo más amplio al que perte-
nezcan, y los correspondientes informes de gestión y de
auditoría, todo ello escrito en español o en algún idioma
de amplia difusión en el negocio bancario internacional
(123 ter).
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(123 bis) Incorporadas las letras p) y q) del apartado 4 por la
Circular 5/2000, de 19 de septiembre.

(123 ter) Modificados los párrafos primero, tercero y cuarto del
apartado 5 por la Circular 5/1997, de 24 de julio.



NORMA CUADRAGÉSIMA NOVENA.—Otras cuentas
de carácter público

1. El ICO, la banca privada y las cajas de ahorro,
incluida la Confederación Española de Cajas de Ahorros,
deberán remitir al Banco de España, en los mismos pla-
zos que los correspondientes estados reservados, los
balances mensuales y cuentas de pérdidas y ganancias
trimestrales, ajustados a los modelos contenidos en el
anejo VIII, para su publicación. Las cooperativas de cré-
dito deberán remitir dichos estados públicos trimestral-
mente al Banco de España en los mismos plazos que
los reservados (124).

Las sucursales de entidades de crédito extranjeras
cuya sede central se encuentre en un país miembro del
Espacio Económico Europeo sustituirán esa información
por la descrita en el anejo IX (124 bis).

2. La obligación anterior se entenderá cumplida me-
diante la publicación, por la Asociación Española de
Banca Privada, la Confederación Española de Cajas de
Ahorros y la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito,
de los estados indicados (125). 

3 . En los balances públicos de los meses que no
correspondan con un fin de trimestre, las partidas de ac-
tivo, «15. Pérdidas del ejercicio», y de pasivo, «7. Bene-
ficios del ejercicio», se dejarán en blanco, incorporándo-
se sus saldos a «13. Otros activos» y a «4. Otros pasi-
vos», respectivamente (126).

4. Con independencia de lo dispuesto en los ante-
riores apartados, las entidades remitirán al Banco de Es-
paña sus cuentas públicas anuales (balance, cuenta de
pérdidas y ganancias, y memoria) y, en su caso, las
consolidadas, con los correspondientes informes de au-
ditorías, y demás documentos complementarios que se
depositen en el Registro Mercantil, en el plazo de quince
días hábiles después de su aprobación por la Junta Ge-
neral (127).

CIRCULAR 4/1991
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( 1 2 4 ) Suprimidas las expresiones del apartado 1 «Entidades
Oficiales de Crédito» y «Caja Postal de Ahorros» por C i r c u l a r
6/1994, de 26 de septiembre, y adaptado a lo dispuesto en la Circu -
lar 2/1996, de 30 de enero.

(124 bis) Modificado el párrafo segundo del apartado 1 por la
Circular 7/1998, de 3 de julio.

(125) Modificada la expresión del apartado 2 «Asociación Es-
pañola de Banca Privada» por Circular 6/1994, de 26 de septiembre,
y adaptado a lo dispuesto en la Circular 2/1996, de 30 de enero.

(126) Redactado el apartado 3, que se incorpora, según Circu -
lar 9/1992, de 26 de mayo, a Entidades de Crédito, sobre balances
públicos (BOE de 28 de marzo).

(127) Redactado el apartado 4, que se incorpora, según Circu -
lar 11/1993, de 17 de diciembre, y adaptado a lo dispuesto en la
Circular 2/1996, de 30 de enero.



NORMA QUINCUAGÉSIMA.—Cuentas consolidadas
públicas

1. Esta norma será de aplicación a los grupos con-
solidables de entidades de crédito cuya matriz sea una
entidad de crédito o entidad financiera considerada con-
solidable, según la normativa sobre recursos propios de
las entidades de crédito.

2. El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
que, en su caso, deberán publicar las entidades obliga-
das a ello tendrán que ajustarse a los modelos recogi-
dos en el anejo X.

3. La memoria de las cuentas consolidadas deberá
contener, además de la información descrita en el apar-
tado 4 de la norma cuadragésima octava de esta Circu-
lar y en el artículo 48 del Código de Comercio, al menos,
indicación sobre los siguientes puntos (128):

a) Identificación de las sociedades incluidas en la con-
solidación, con la debida separación, según cuál
sea el método empleado en la integración, mencio-
nando su nombre, domicilio, importe de la participa-
ción y porcentaje de su capital poseído por las so-
ciedades del grupo o las personas que actúen en su
propio nombre, pero por cuenta de aquellas (129).

b ) Identificación de las sociedades del grupo no con-
solidables, con los mismos datos a que se refiere el
apartado anterior agrupados y con indicación de
sus actividades.

c) Bases de presentación de las cuentas anuales con-
solidadas en los mismos términos señalados para el
caso por el Plan General de Contabilidad.

d) Análisis del movimiento de la partida de «Fondo de
comercio de consolidación», indicando: saldo inicial,
adiciones, reducciones, amortización y saldo final.

Se deberán describir sintéticamente  las operacio-
nes que han originado el movimiento, cuando sean
significativas, así como desgloses del saldo final, en
función de las participaciones que hayan generado
el fondo de comercio de consolidación (130).

e ) Análisis del movimiento de la partida de «Diferen-
cias negativas de consolidación», en los mismos
términos y con el mismo detalle a que se refiere el
apartado anterior, sin más que sustituir el concepto
de «amortizaciones» por el de «imputación a pérdi-
das y ganancias», en su caso.

f) Desglose de la partida de «Participaciones de socie-
dades del grupo no consolidadas», por cada una de
tales sociedades, indicando el movimiento del ejer-
cicio y las causas que lo han originado.

g) Desglose, por sociedades incluidas en la consolida-
ción (ya sea por integración global o proporcional,
ya por puesta en equivalencia), de las siguientes
partidas (130):

— Reservas o pérdidas en sociedades consolida-
das.

— Reservas o pérdidas en sociedades no consoli-
dadas.

— Diferencias de cambio por consolidación.

h) Las siguientes informaciones sobre las partidas de
capital de las sociedades del grupo:

h.1) Número de acciones de la entidad dominante
y valor nominal de cada una de ellas, distin-
guiendo por clases de acciones, así como los
derechos otorgados a las mismas y las res-
tricciones que puedan tener. También, en su
caso, se indicará para cada clase de accio-
nes los desembolsos pendientes, así como la
fecha de exigibilidad.

h.2) Ampliaciones de capital en curso de las res-
tantes entidades del grupo, incluyendo sepa-
radamente las filiales no consolidables, con
indicación del plazo concedido para la sus-
cripción, el número de acciones a suscribir,
su valor nominal, la prima de emisión, el de-
sembolso inicial, los derechos que incorpora-
rán y restricciones que tendrán, así como la
existencia o no de derechos preferentes de
suscripción a favor de accionistas u obligacio-
nistas.

h.3) Importe del capital autorizado por las juntas
de accionistas de las sociedades del grupo,
incluyendo separadamente las filiales no con-
solidables, con indicación del período al que
se extienda la autorización.

h.4) Derechos incorporados a las partes de fundador,
bonos de disfrute, obligaciones convertibles y
títulos o derechos similares de las socieda-
des del grupo, incluyendo separadamente las
filiales no consolidables, con indicación de su
número y de la extensión de los derechos
que confieren.

h.5) Circunstancias específicas que, en su caso,
restringen la disponibilidad de las reservas.

h.6) Número, valor nominal y precio medio de ad-
quisición de las acciones propias de la socie-
dad dominante en poder de sociedades del
grupo o de un tercero que obre por cuenta de
ellas, especificando su destino final previsto
e importe de las reservas por adquisición de
acciones de la sociedad dominante.

h.7) Indicación de las sociedades ajenas al grupo
o vinculadas al mismo que, directamente o
por medio de filiales, posean una participa-
ción igual o superior al 10 % del capital de al-
guna sociedad del grupo.

h.8) Acciones de las sociedades del grupo admiti-
das a cotización.

i) Desglose por sociedades de la partida de «Intere-
ses minoritarios», indicando para cada entidad el

CIRCULAR 4/1991

Hoja 58 Enero 1998

(128) Adaptado el párrafo primero del apartado 3 a lo dispues-
to en la Circular 2/1996, de 30 de enero.

( 1 2 9 ) Redactada la letra a ) del apartado 3 según la C i r c u l a r
4/1993, de 26 de marzo.

(130) Adaptadas las letras d) y g) del apartado 3 a lo dispues-
to en la Circular 2/1996, de 30 de enero.



movimiento acaecido en el ejercicio y las causas
que lo han originado.

Asimismo, se deberá indicar por sociedades el im-
porte total que corresponde a los socios externos
de la partida «Resultado atribuido a la minoría» y de
los resultados que declaren las entidades participa-
das en sus estados individuales. 

Se podrán presentar agrupados los saldos de las
partidas anteriores que correspondan a sociedades
en las que los socios externos participen en menos
del 5 % de su capital (131).

j) Se indicarán, en su caso, con detalle por rúbricas y
tipo de entidad, los importes de las partidas del balan-
ce y cuenta de pérdidas y ganancias que
correspondan a operaciones con entidades del gru-
po no consolidadas por razón de su actividad, enti-
dades consolidadas por integración proporcional y
sociedades asociadas. Así como las compraventas
de activos realizadas durante el ejercicio por dichas
entidades con las entidades del grupo consolidadas
(131).

k) Se indicarán, en su caso, cuáles son las entidades
e importes afectados por los ajustes por inflación a
los que se refiere el apartado 5 de la norma vigé-
sima y se informará de los criterios adoptados y
d e las normas utilizadas para efectuar los mismos
(131 bis).

Además, las entidades se ajustarán, en lo que les
sea aplicable, al modelo de memoria consolidada conte-
nido en el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre,
por el que se aprueban las Normas para la formulación
de cuentas anuales consolidadas.

4. Será igualmente de aplicación, con referencia al
grupo y a los estados consolidados, lo dispuesto en la
norma cuadragésima octava, apartado 2.

5. Con independencia de la obligación de publicar
las cuentas anuales consolidadas, las entidades obliga-
das a rendir cuentas consolidadas en las que se consoli-
den bancos, cajas de ahorros o cooperativas de crédito
deberán publicar semestralmente, en los modelos del
anejo X, los balances y cuentas de pérdidas y ganancias
públicos consolidados. Los estados consolidados de los
grupos bancarios cuya entidad dominante cotice sus ac-
ciones en bolsas españolas también se deberán publicar
trimestralmente.  

La obligación de hacer públicos el balance y la cuen-
ta de pérdidas y ganancias consolidados se entenderá
cumplida mediante la publicación de los estados indica-
dos por la Asociación Española de Banca Privada, la
Confederación Española de Cajas de Ahorros y la Unión
Nacional de Cooperativas de Crédito (131). 

(131) Redactadas las letras i), j), el último párrafo del apartado 3,
que se incorpora, y el apartado 5, que igualmente se adiciona, por la
Circular 2/1996, de 30 de enero.

(131 bis) Incorporada la letra k) por Circular 5/1997, de 24 de
j u l i o .



SECCIÓN FINAL

NORMA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.—Entrada en
vigor y disposiciones complementarias

1 . La presente Circular entrará en vigor el 1 de
enero de 1992. No obstante, los estados T.9 y el desglo-
se por vencimientos residuales que debe figurar en la
memoria no serán de obligada rendición hasta el 1 de
enero de 1993. Entre tanto, los vencimientos a incluir en
la memoria podrán expresarse en función de la duración
contractual, señalando debidamente cuál es la clasifica-
ción utilizada.

Las cuentas anuales del ejercicio de 1991 se publi-
carán de acuerdo con los modelos de balance y cuen-
ta de pérdidas y ganancias a que se refiere el anejo IV
de la Circular 22/1987, corregidos en lo necesario
para aplicar en ellos las normas sobre contabilización
del impuesto de sociedades contenidas en la presente
C i r c u l a r .

La memoria de dicho ejercicio se publicará, igual-
mente, de acuerdo con lo dispuesto en esta, mediante la
necesaria adaptación de las partidas de balance y cuen-
ta de pérdidas y ganancias.

2. Los valores adquiridos antes de la entrada en vi-
gor de la presente Circular en cumplimiento de los coefi-
cientes de caja o de inversión obligatoria quedan eximi-
dos del saneamiento trimestral dispuesto en la norma vi-
gésima séptima (132).

3. Lo dispuesto en el apartado 2 de la norma terce-
ra, sobre contabilización de activos adquiridos a des-
cuento, será de aplicación a los pagarés del Tesoro, con
independencia de su plazo de vencimiento.

4 . Las aportaciones diferidas a fondos de pensio-
nes exteriores, oficialmente autorizadas en la regulación
de estos fondos, se contabilizarán en el epígrafe de
acreedores como depósitos a plazo, hasta su cancela-
ción, de acuerdo con los calendarios establecidos.

5. A la entrada en vigor de la presente, quedan de-
rogadas: la Circular 22/1987, de 29 de junio (balance,
cuenta de pérdidas y ganancias y estados complemen-
tarios de las entidades de depósito); la Circular 23/1987,
de 29 de junio (balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y estados complementarios de las sociedades mediado-
ras en el mercado de dinero), y la Circular 10/1990, de 6
de noviembre (provisión de insolvencias para las entidades
no incluidas en el apartado 1 de la norma general de la
Circular 22/1987). No obstante, las entidades remitirán,
a efectos estadísticos, dentro de los dos primeros
meses de 1992, una estimación del balance y cuenta de
pérdidas y ganancias de fin de 1991, ajustados a los
modelos y criterios de la presente Circular.

Por otro lado, y en el caso de la existencia en alguna
entidad o grupo consolidable de activos a sanear proce-
dentes de operaciones de saneamiento concertadas con

el Banco de España y/o con el respectivo Fondo de Ga-
rantía de Depósitos, se seguirán aplicando, hasta la ex-
tinción de aquellas situaciones, las normas que, al efec-
to, se tienen establecidas en la Circular 22/1987.

6. Todos los estados regulados en esta Circular se
remitirán a la Oficina de Documentación y Central de
Riesgos del Banco de España, que establecerá las
correlaciones dentro de cada estado y entre cada uno
de ellos, y canalizará las consultas y dudas que esta Cir-
cular origine (132).

7. Las entidades que teniendo constituido un fondo
interno opten por convertirlo en un fondo externo de
pensiones del Real Decreto 1588/1999 deberán proce-
der al trasvase de los fondos constituidos en un plazo
máximo de diez años, contados desde la fecha en la
que se acuerde la conversión, cumpliendo lo señalado
en el artículo 13 del Reglamento. El reflejo contable de
las aportaciones diferidas se realizará de acuerdo con lo
determinado en el anterior apartado 4 (132 bis).

8. Las entidades en las que, al convertir en exter-
nos sus fondos de pensiones de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1588/1999, aflore una dife-
rencia como consecuencia de comparar los importes
que se haya acordado exteriorizar y los fondos internos
constituidos a 31 de diciembre de 1999, si se acogen al
calendario de cobertura autorizado por el Reglamento
para amortizar la citada diferencia, registrarán su impor-
te total en la rúbrica del activo “Diferencias en el fondo
de pensiones”, utilizando como contrapartida la rúbrica
del pasivo “Imposiciones a plazo” del correspondiente
epígrafe de acreedores. La diferencia inicial se minorará
anualmente imputando a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, como aportaciones extraordinarias a fondos de
pensiones, al menos, la catorceava parte de su saldo
inicial si corresponde a un fondo instrumentado en un
plan de pensiones, y la novena parte si corresponde a
un fondo instrumentado en un contrato de seguros. 

El saldo de la rúbrica “Diferencias en el fondo de
pensiones” en los balances públicos, individuales
y consolidados, se minorará de la partida “Débitos a
clientes” (132 bis). 

9 . Las entidades que presenten una diferencia en
el fondo interno de pensiones del Real Decreto
1588/1999 exclusivamente como consecuencia de com-
parar los importes a constituir como consecuencia de
aplicar los nuevos criterios de valoración y los fondos in-
ternos constituidos a 31 de diciembre de 1999, si se
acogen al calendario de cobertura autorizado por el Re-
glamento para la amortización de la citada diferencia, re-
gistrarán su importe total en la rúbrica “Diferencias en el
fondo de pensiones”, utilizando como contrapartida la
rúbrica “Fondos internos de pensiones y obligaciones si-
milares”. La diferencia se minorará anualmente imputan-
do en la cuenta de pérdidas y ganancias, como dotacio-
nes extraordinarias a fondos de pensiones, al menos, la
décima parte de su saldo inicial.

El saldo de la rúbrica “Diferencias en el fondo de
pensiones“ en los balances públicos, individuales y con-
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(132) Adaptados los apartados 2 y 6 a lo dispuesto en la C i r c u -
lar 2/1996, de 30 de enero.

(132 bis) Incorporados los apartados 7, 8, 9, 10 y 11 por la
Circular 5/2000, de 19 de septiembre.



solidados, se minorará de la partida “Fondo de pensio-
nistas” (132 bis).

10. Si durante el período que permite el Reglamen-
to para amortizar el déficit en el fondo de pensiones a
que se refieren los anteriores apartados se cambian las
hipótesis demográficas que se utilizan en el cálculo de
los compromisos y riesgos por pensiones, el déficit que
aflore exclusivamente por dicho motivo, de no registrar-
se íntegramente en la cuenta de pérdidas y ganancias
del ejercicio, se tratará como sigue: 

— Se imputará en la cuenta de pérdidas y ganancias al
menos la parte proporcional correspondiente a los
ejercicios pasados del calendario de amortización
del déficit inicial.

— El importe restante se amortizará durante los años
remanentes del calendario de amortización del dé-
ficit inicial con los mismos criterios aplicables a
este (132 bis).

1 1 . Las entidades que como consecuencia de lo
dispuesto en la letra B) de la norma decimotercera ten-
gan que dar de alta en el balance contratos de seguros
y fondos de pensiones internos del Real Decreto
1588/1999 aplicarán los siguientes criterios (132 bis):

a) Los contratos de seguros los registrarán en la rúbri-
ca del activo “Contratos de seguros vinculados a
pensiones y obligaciones similares” por el importe
de las provisiones matemáticas que le correspon-
dan, en función de los términos pactados en los
contratos, a la fecha en la que se reintegren al ba-
lance, sin tener en cuenta posibles penalizaciones.

b) El fondo interno de pensiones lo registrarán en el
pasivo por el importe que corresponda de acuerdo
con los criterios de valoración descritos en el apar-
tado 3 de la norma decimotercera.

c) Las diferencias que existan entre el valor de los fon-
dos internos de pensiones calculado anteriormente
y el valor de los contratos de seguros que se deban
exclusivamente a que las inversiones en las que es-
tén materializados los contratos están pactadas a ti-
pos de interés superiores a los que se apliquen en
el cálculo de los compromisos asumidos con el per-
sonal se recogerán en la rúbrica “Otros conceptos”
de cuentas diversas del activo. En años sucesivos
el saldo de esta rúbrica se incorporará en la cuenta
de pérdidas y ganancias, como “Costo imputable a
los fondos de pensiones constituidos”, al ritmo ade-
cuado para que el importe incorporado, más el cos-
te imputable por el crecimiento del fondo interno de
pensiones constituido debido a la tasa de rentabili-
dad que sirvió para su cálculo, iguale el aumento de
valor de los activos incorporados, produciendo así
por este motivo un efecto nulo en la cuenta de re-
sultados.

Las nuevas aportaciones que se realicen a las enti-
dades aseguradoras como consecuencia de estos

contratos no darán lugar al registro de las diferen-
cias a las que se refiere el anterior párrafo. 

d) Las restantes diferencias se tratarán de acuerdo
con lo dispuesto en el anterior apartado 9.

(132 bis) Incorporados los apartados 7, 8, 9, 10 y 11 por la
Circular 5/2000, de 19 de septiembre.


